
N PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA..
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom 

brar, en comisión, Secretario del Gobierno civil de esta 
provincia á D. Ricardo López y López, Gobernador de «la 
provincia de Teruel.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
lEsiaili© Cnsielar.

El Ministro de la Gobernación, ........
Eleaiterio Ríaisonmave.

MI MISTE RÍO DE U LTRA M A R

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 

cesante, con ebhaber que por clasificación le corresponda, 
á D. Eustaquio Perez M artínez, Contador d é la  Casa de 
Moneda de Manila. , ,

Madrid diez y siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y t e s .

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Castclar*

El Ministro de Ultramar.
Santiago Soler y

El Gobierno de la República ha tenido áb ien  nombrar 
Jefe de Administración de tercera clase, Contador de ía 
Casa de Moneda de Manila, á D. Pedro Antonio Iglesias, 
cesante del mismo destino.

Madrid diez y siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cam elar.

El Ministro de Ultramar,
$antBttgo ftoier y S*iá.

Visto el Real decreto de d.° de Octubre de 1867, por el 
cual se autorizó al Gobernador superior civil de Puerto- 
Rico para otorgar la concesión de aguas con destino á riegos 
en la jurisdicción de Guayama en dicha isla á D. Jesús 
María Texidor y D. Juan Vives en los mismos términos y 
condiciones consignadas en el decreto y órdenes de £7 de 
Noviembre de 1866:

Visto el Reai decreto de 85 de Julio de 1868, aprobando 
la trasferencia hecha por los citados concesionarios del 
riego mencionado de Guayama en favor de D. Ricardo 
Alberto Molí por espacio de 38 años, á contar desde el dia 
en que terminen las obras; quedando este, tanto durante 
la construcción, como en el período expresado, obligado 
para con el Gobierno al cumplimiento de las prescripcio
nes fijadas en el decreto y orden de 87 de Noviembre 
de 1866:

Vista la condición 8.a del pliego de las mismas, apro
bado por Real decreto de 87 de Noviembre de 1866, en que 
se fija el plazo de tres años , á partir de la fecha en que 
se publique ésta concesión en ,1a Gaceta de Puerto-Rico.

Vista la Gaceta de Puerto-Rico de 80 de Junio de 1868, 
en que el Gobernador superior civil otorgó la referida con
cesión en 16 del mismo mes y año:

Vista la condición 17 del referido pliego, que dispone 
que en caso de caducidad la fianza quedará á favor del 
Estado:

Resultando de la carta del Gobernador superior civil 
de Puerto-Rico de 81 de Junio de 1878 que, según el in
forme de la Inspección de Obras públicas de aquella isla,

las obras en cuestión apenas habían sido iniciadas, con
sistiendo en ligerísimas obras de explanación, en las que 
se habrían gastado unas 800 pesetas:

Resultando que para dar cumplimiento al art. 803 de 
la ley doaguas de 3 de Agosto de 1866, aplicada á aquella 
isla por decreto de 8 del mismo mes y año, se llamó por 
medio-del Corregidor de Guayama á las personas que en 
la isla representaban al concesionario para que manifes
tasen las causas que habían motivado la falta del cum 
plimiento de las condiciones de la conceden, declarando 
estas que D. Ricardo Alberto Molí, concesionario del riego 
de Guayama, falleció intestado en Inglaterra durante el 
año 1870, y que la Compañía constituida por aquel para 
llevar á cabo la empresa había manifestado que daba por 
terminado su compromiso y el de los hacendados contra
tantes :

Resultando que por el Ministro Plenipotenciario de 
España en Londres se han practicado en dicha ciudad las 
gestiones debidas en averiguación de los causa-habientes 
del referido Molí á fin de cumplimentar lo dispuesto en 
el art. 803 de la ley de aguas, sin haber obtenido resultado 
alguno:

Considerando que ha trascurrido con exceso el plazo 
para que hubiesen podido reclam ar los herederos de Molí 
ó los que se hubiesen creído con derecho á ello:

Considerando los graves perjuicios que se irrogan al E s
tado y álos particu lares, y que se han cumplido todos los 
trámites que previene la ley de aguas ;

El Gobierno de la República, á propuesta del Minis
tro de U ltram ar, ha resuelto declarar caducada, con pér
dida de la fianza de 14.000 escudos, la concesión otor
gada en 18 de Octubre de 1867 á los Sres. Vives y Texidor, 
y trasferida á D. Ricardo Alberto Molí por Real decreto 
de 85 de Junio de 1868.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C&sleSai*.

El Ministro de Ultramar.
S a n tia g o  S o le r  y  P lá .

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Francisco Palacios, Jefe déla  Sección de Fomento de 
la Secretaría del Gobierno superior civil de la isla de Cuba.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio  Cautelar.

El Ministro de Ultramar.
Santiago Soler y  JPlá.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de segunda clase, Jefe de la Sec
ción de Fomento de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba, á D. Rafael Ruiz Martínez, Inter
ventor de la Ordenación central de Pagos de dicha isla.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cautelar.

Ej^Ministro de Ultramar,
Santiago Soler y  I*lá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Sin resolverse todavía el expediente pro
movido por esa Dirección respecto á la inteligencia que 
deba darse á los artículos de la ley de 6 de Agosto último 
referentes ¿ Clases pasivas, y sin prejuzgar la resolución 
que proceda adoptar; el Gobierno de la República, de
seando que los individuos pertenecientes á las mismas

clases no se vean privados del derecho que les asiste a 
percibir su respectivo haber, aun dando á la expresada- 
ley el sentido más restrictivo, y con ménos razón los que 
no deben sufrir alteración alguna en sus pensiones, se ha 
servido m andar que por esa Ordenación general de P a
gos se disponga la redacción de las nóminas correspon
dientes á la mensualidad de Agosto próximo pasado, 
haciendo en ellas las alteraciones que demande el cum
plimiento de aquella ley con las rebajas y disminucio
nes consiguientes á su interpretación más rigorosa; y que 
tan luego como esto se hubiere practicado , para lo cual 
las dependencias utilizarán horas extraordinarias, se pro 
ceda á abrir el pago de dicha mensualidad de Agosto en la 
Tesorería’Central y en la Caja de la provincia de Madrid, 
verificándolo también en las demás provincias según fue
ren las condiciones en que se halle en cada una esta obli
gación.

De orden del Gobierno lo comunico á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Setiembre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general del Tesoro público.

F e l i c i t a c i o n e s  d e l  g o b i e r n o .

Al Presidente del Poder Ejecutiyo:
El que suscribe, Alcaide popular de este Ayuntamiento de 

Peñas de San Pedro, en su nombre y en el de la fuerza ciuda
dana, felicita al Gobierno de la República por su programa úl
timamente presentado, que envuelve y simboliza el orden , la 
libertad y el exterminio de la teocracia carlista, mancha y bor
rón de las instituciones modernas; ofreciendo á V. E. su coope
ración y apoyo para sostener los benéficos principios, lábaro 
cariñoso de los pueblos cultos, por los que se encuentran re
sueltos á sacrificarse en aras de tan santos como halagüeños 
principios.

Dígnese V. E. aceptar este ofrecimiento puro y cariñoso que 
le tributamos como nuestro Presidente honorario que es, y hoy 
trasladados al Municipio merced á su activa cuanto ilustrada 
propaganda, aunque el último eslabón de la cadena guberna
mental y administrativa, aguardamos las órdenes de V. E. 
para sostenerle en el poder, garantía de nuestras queridas In s
tituciones.

Peñas de San Pedro 14 de Setiembre de 1873.=- Joaquín 
Tornero.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Alcalde, Comandante, el Capitán y demás Oficiales y 

subalternos, en nombre de la compañía de Voluntarios de la 
Mota del Marqués, elevan ai Poder Ejecutivo su humilde felici
tación por el triunfo conseguido en el sitio de Berga por las 
armas republicanas contra los secuaces del absolutismo, y le 
ruegan haga presente á las Cortes Constituyentes su deseo, que 
es el de todo ciudadano que de liberal se precie, de que el pro
yecto de la gran reserva de todos ios españoles comprendidos 
entre los 80 y 40 años pase inmediatamente á ser una ley 
práctica, al objeto de asegurar de una vez para siempre la li
bertad, concluyendo con la asoladora guerra fratricida que tan
tos héroes ha costado á la noble España.

Salud y República.
Mota del Marqués 86 de Agosto de 1873.— Signen las 

firmas.
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité federal de mi Presidencia felicita á V. E. y al 

Poder Ejecutivo por la ley de autorizaciones que le han con 
cedido las Cortes Constituyentes, y se lisonjea de que con es
tos recursos extraordinarios y el eminente patriotismo de V. E. 
y de sus dignos compañeros de Gabinete conseguirán aniqui
lar el ominoso despotismo que se ha permitido temeraria
mente levantar su monstruosa cabeza para devorar los prin
cipios de libertad que con la Répública federal la Nación se 
ha conquistado.

Badolatosa 16 de Setiembre de 1873.*=E1 Presidente, Juan 
Conde.

ADMINISTRACION CENTRAL

a tx n s iT E m x o  b e  u  g u e r r a .

Junta para la adquisición de armamento , vestuario 
y equipo con destino al ejército.

En virtud de orden del Gobierno de la República de 16 del 
actual se procederá á la adquisición de 30.000 armas de fuego 
con destino al ejército, por medio de subasta pública, á la cual
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S8 convoca por el presente anuncio bajo las reglas y form a
lidades siguientes: 

d.a La licitación tendrá lugar en el edificio que ocupan las 
oficinas de Administración m ilita r, sito en la calle de San Ni
colás, 13, el dia 30 del corriente mes de Setiem bre, y hora de 
la una en punto de la tarde, en cuyo sitio se halla de m ani
fiesto el pliego de condiciones y tipo del fusil objeto de ia su
basta. Las proposiciones deberán empezarse á presentar medía 
hora ántes de la señalada.

£,a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

Madrid 19 de Setiembre de 1873.—E1 Teniente General P re
sidente, Juan Martínez Plowes.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta por 
cuenta del Estado de 30.000 fusiles, sistema Remingthon, mo
delo de 1871.
4.a Las 30.000 armas de que se trata serán iguales en un 

lodo á las de) modelo que está de manifiesto en el edificio que 
ocupan Jas oficinas de la Sección 3.a del Ministerio de la Guer
ra, sito en la calle de San Nicolás, núm. 13. Se entenderá por 
arma completa el fusil con su bayoneta y baina de cuero, un 
destornillador, un limpiador ó cepillo y un empaque de ma
dera para cada SO arpias.

5,* El rematante, si lo hubiere, recibirá del Tribunal de 
subasta un fusil completo que les servirá de tipo para la en- 
írega, y quedará otro igual en poder del Tribunal para los m is
inos fines.

3.a El reconocimiento pericial se verificará por la Comisión 
y m  el punto que designe el Gobierno de la República; dicho 
reconocimiento versará: primero, sobre la resistencia y bondad 
de las piezas; segundo, sobre las dimensiones de ajustes de to
das las que constituyen el arma.

4.a Una vez hechas estas pruebas y reconocimiento consi
guiente por la Comisión receptora, las armas que habiendo sido 
objeto de aquella resulten útiles, se considerarán de hecho ad
mitidas, reemplazándose por el contratista las que sean des
uñadas.

44a Las dificultades que pudieran surgir en los reconoci
mientos y pruebas por falta de avenencia de las partes serán 
consultadas para su resolución con el Gobierno, después deoir 
al contratista.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arregladas al modelo que á continuación se inserta.

I .a A toda proposición habrá que acompañar el resguardo 
haberse constituido en la Caja general de Depósitos el del

reporte del 5 por 400 del total valor de las armas, tomando 
por tipo el precio límite de este pliego, bien en metálico ó va- 
lea*es del Estado admisibles, según el precio medio á que re 
sulten por la cotización oficial de la Bolsa de Madrid en el dia 
anterior; toda preposición que carezca de este requisito indis
pensable ó excediera del precio límite será desechada.

8.a El autor de la proposición á cuyo favor quedase el re
mate por ser la más beneficiosa ampliará ei depósito por via 
m  garantía hasta el 40 por 400 del total importe de la con
trata, Dicha garantía h ad e  ser libre de todas las exenciones 

marca el art. 43 de la ley de Contabilidad de £0 de Junio 
h  4870.

El precio límite para la subasta será el de 80 pesetas 
$or fusil completo.

10, La entrega de las armas la verificará el contratista en 
ú  plazo de 30 dias, contados desde el en que sea aprobado el
contrato, y en el puerto de Cádiz, Barcelona ó Santander, se- 
gim convenga al Gobierno; y hasta recibirlas en cualquiera de 
Ssios puertos por la Comisión pericial no cesará la responsabi
lidad del contratista.

I I . El contratista justificará las entregas por medio de cer
tificación que le expedirá la Junta receptora luego que le sean 
declaradas admisibles las arm as, y el pago se hará á medida

eomo se verifiquen aquellas.
££. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 

m  los casos fortuitos de alza ó baja de precios, así como tam 
bién el pago de contribuciones, impuestos y demás derechos 
que haya establecidos ó se establezcan en adelante, sin que 
¿of nada de ello pueda pedir indemnización alguna, alteración 
m  el precio convenido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos, salvo los casos de peste 
oficialmente declarada ú ocupación por fuerzas enemigas ex
tranjeras del territorio donde se halle enclavada la fabrica
ción.

43. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
escrituras, copias testimoniadas y demás instrumentos públicos 
que fuera preciso otorgar para la solemnidad del contrato y 
conocimiento de los funcionarios que en él deben entender.

44. El remate no causará efecto mientras no téngala apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento de serle aceptada por 
el Tribunal de subasta.

45. Si en el acto de la subasta se presentaren dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles, contenderán sus autores 
entre sí si les conviene por medio de pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total importe de las proposiciones; en el 
case de no convenirles el Tribunal decidirá la cuestión por la 
suerte.
W$i6. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el/órden con que se han de adm itir, las formalidades del acto 
de subasta, si tuviere lugar, y cuantos casos y dudas no se ha
llen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de 87 de Febrero é instrucción 
de 8 de Junio de 4852.

Madrid 19 de Setiembre de 4873.=E1 Teniente General P re
sidente, Juan Martinez Plowes.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en    enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicado
mi 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  del ac tu a l, núm  ,
según los cuales han de contratarse 30.000 fusiles con destino 
al ejército, se compromete á entregarlos al precio de tantas 
pesetas uno. Adjunta acompaña la carta de pago del depósito 
que.exige la condición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)

Junta facultativa y  económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

Debiendo sacarse á pública subasta, en cumplimiento á lo 
ordenado por el Excmo. ,Sr. Jefe de la Sección de Artillería 
con fecha 47 del actual, la adquisición de 40.000 bainas de ba
yoneta para fusil corto americano, sistema Remingthon, raya
do, de 41 milímetros, se avisa ai púbiico que:dicho acto tendrá 
-lugar en este Parque el dia 30 del corriente, á las dos de la 
tarde, en el despacho del Sr. Ejireqtor jdel establecimiento..

El pliego de condiciones, asi 'cóm opr modelo dé ¡d baina, 
0$ hallarán expuestos en la óficmá dél Sfc Comisario Interven
to r del mismo. .t ú .-.¡ó ■.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle de.

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
para contratar ia adquisición de 40.000 bainas de bayoneta para 
fusil corto americano, sistema Remingthon, rayado, de 44 mi
límetros, se compromete á efectuar la entrega en los plazos
prefijados, y al precio d e  p e se ta s  céntimos por cada
baina (por letra y sin enmienda), acompañando el resguardo 
del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 48 de Setiembre de 4873.=51 Oficial, Secretario, 

Sinforoso García de Aeilu.=V.® B.°=E1 Coronel, Presidente, 
Manuel Casula.

M IN IST ER IO   D E H A C IEN D A .

D irecc ió n  g en era l del T esoro  p u b lico .
El dia 30 del mes de Octubre próximo se sacarán á subasta 

pública en esta Dirección general 490 kilogramos 786 gramos 
de pastas auríferas, procedentes del desazogado del beneficio de 
tie rras, contenidas en 39 barras de plata con oro que existen 
en la Casa de Moneda de esta capital, importantes 132.001 pe
setas 84 céntimos, bajo el tipo de 3.312 pesetas por kilogramo 
fino para el oro y el de 219 pesetas 42 céntimos por kilogramo 
fino para la plata, y según las demás reglas establecidas en el 
pliego de condiciones y certificación expedida por la Contadu
ría de dicha Casa de Moneda, unida al referido pliego, el cual 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en el indi
cado establecimiento con el modelo de proposición.

Madrid 48 de Setiembre de 4873.=P. O ., Francisco L a
brador.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

La Junta ha acordado que el dia 27 del corriente mes, á la 
una de ia ta rd e , se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas la quema de los documentos am orti
zados ingresados en las mismas en el mes de Junio último por 
renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Setiembre de 4873.=El Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Keredia.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 34 de Marzo 
de 4850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de Juntas 
el sorteo de 4.020 acciones de carreteras de 4.000 rs. cada una 
que deben amortizarse en el presente año de las que se emi
tieron en 4.® de Abril de 4850, habiendo cabido la suerte á las 
señaladas con los números siguientes :

N U M ERA CION  N U M E RA CIO N  N U M ERA CIO N  N U M ERA CIO N

I *  I  í f l f  de ¡as acciones de las acciones
tan los lotes' q«e comprende cada lote. ^  i0^ 0~tes.' que comprende cada lote

25 241 á 280 1.182 11.811 á 11.820
30 291 300 1.162 11.611 11.620
42 411 420 1.212 12.111 12.120
91 901 910 1.218 12.171 12.180

110 1.091 1.100 1.223 12.221 12.230
133 1.321 1.330 1.237 12,361 12.370
139 1.381 1.390 1.243 12.421 12.430
145 1.441 1.450 1.264 12.631 12.640
162 1.611 1.620 1.289 12.881 12.890
203 2.021 2.030 1.297 12.961 12.970
236 2.351 2.360 1.301 13.001 13.010
244 2.431 2.440 1.339 13.381 13.390
350 3.491 3.800 1.373 13.721 13.730
355 3.541 3.580 1.380 13.791 13.800
358 3.571 3.580 1.385 13.841 13.850
373 3.721 3.730 1.387 13.861 13.870
411 4.101 4.H0 1.395 13.941 13.950
423 4.221 4.230 1.397 13961 13.970
467 4.661 4.670 1.399 13.981 13.990
477 4.761 4 770 1.438 14.371 14.380
486 4.851 4.860 1.458 14.571 14.580
541 5.401 5.410 1.477 14.761 14.770
557 5.561 5.570 1.478 14.771 14 780
588 5.871 5.880 1.492 14.911 14.920
614 6.131 6.140 1.506 15.051 15.060
615 6.141 6.150 1.516 15.151 15.160
647 6.461 6.470 1.530 15291 15.300
679 6.781 6.790 1.582 15 811 15.820
681 6.801 6.810 1 585 15.841 15.850
684 6.831 6.840 1.606 16.051 16.060
699 6.981 6.990 1.607 16061 16.070
713 7.121 7.130 1.620 16.191 16.200
756 7.551 7.560 1.628 16.271 16.280
761 7.601 7.610 1.653 16 521 16 530
762 7.611 7.620 1.677 16.761 16.770
780 7.791 7.800 1.690 16.891 16.900
847 8.461 8 470 1.707 17.061 17.070
878 8.771 8.780 1.811 18.101 18.110
889 8.881 8.890 1.820 18.191 18.200
941 9.401 9.410 1.821 18.201 18.210
950 9.491 9.500 1.822 18.211 18.220
972 9.711 9.720 1.825 18.241 18.250
977 9.761 9.770 1.883 18.821 18.830

1.003 10.021 10.030 1.884 18.831 18.840
1.018 10.171 10.180 1.902 19.011 19.020
1.019 10.181 10.190 1.906 19.051 19.060
1.027 10.261 10.270 1.948 19.471 19.480
1.029 10.281 10.290 1.952 19.511 19.520
1.035 10.341 10.350 1.957 19.561 19.570
1.088 10.871 10.880 1.958 19.571 19.580
1.092 10.911 10.920 | 1.983 19.821 19.830
Madrid 18 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V .“ B.°«=E1 Director general, Presidente, Heredia.

M IN IST E R IO  DE LA G OBERNACIO N.

Secretaría general.
El dia 22 de Octubre próximo, á la una de la tarde, tendrá 

lugar en el despacho de esta Secretaría general la subasta de 
las obras que han de ejecutarse en la torre del reloj y en los 
tejados de! edificio que ocupa este Ministerio, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han sido aprobados y se insertan á continuación.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.—El Secretario general,

Presupuesto de las obras de repara
rias en la torrecilla del reloj
Gobernación, según se ditalia

P L O M E R ÍA .— OBRA DE NU EV O . Cantidad Valor totales.
, de por —

Designación de ¡as obras. obra. unida:!. Ptas. Cénts.
Cuatro planchas de plomo, núm. 3, para 

la construcción de £0 tubos de b a 
jadas de tres en plancha, que á 6,5
arroba cada una, hacen £6 7*£5 4.88*50

Dos id. id. del núm. 4 para la parte 
plana que hay que reponer á la sa
lida de la torre del reloj id. i d . ,.  . 14 7*£5 401*50

Estaño necesario para la construcción 
de suelos y demás soldaduras., . .  » » 3£‘50

Jornales de vidrieros, horquillas y de
más necesario  » » 115

P L O M E R ÍA .— E N  R E PA R A C IO N E S  
E N  LO E X IS T E N T E .

Tres planchas de plomo, núm. 3, para 
recomponer todas las limas y cana
lones, tanto de las fachadas como
de los p a tio s    49*50 7*£5 141 ‘37

Estaño para soldaduras  ..........   » » 55
Jornales, horquillas &c. &e........... » » 100
Cristales en los tragaluces................ . 40 3 30

O BRA S DE H E R R E R ÍA .

Cinco gatillos de platino de cinco y 
medio centímetros de ancho por uno 
y medio de grueso de dos metros de
longitud cada uno, que hacen arrobas 11 9*50 J 04*50

Tornillos................. ................... .............. £0 0*75 45
Jornales para su colocación............  » » 43

O BRA S DE A L B A Ñ IL E R ÍA .

Cientos de te ja . . . ............................... .... 40 7‘50 £00
Cahíces de yeso negro cern ido .. . . . . .  4£ 7*50 90
Cuatro oficiales de albañil por espacio 

Ue 18 dias, que hacen jo rn a les .. ¿. .  7£ 4 £88
Cuatro peones de mano, id. i d .   7£ £ 444
Ocho peones ordinarios, id. id   144 1*75 £5£ '
Portes de escombro................................. 16 1*75 £8
Jornales del Aparejador por su asis

tencia, y la de todas las herram ien
tas, tablones para andamios y de
más que sea necesario   18 6 108

S u m a    » » £.106*37

Derechos del Arquitecto por reconoci
mientos, presupuesto, dirección y
liquidación     » » 63*19

S u m a  total   » » £.169*56

Importa este presupuesto la cantidad figurada de £.169 pe
setas con 56 cénts.

Madrid 30 de Junio de 187£.=EI Arquitecto del Ministerio, 
José María Ortiz.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que además de 
las generales de Obras públicas mandadas observar por Real 
decreto de 10 de Julio de 1864, han de regir en la contrata de 
las obras de reparación y conservación necesarias en la tor
recilla del reloj y tejados del edificio, según se detalla en el pre
supuesto y Memoria adjuntos.

CAPITULO 1.
Artículo 1.° Son objeto de esta contrata todas las obras que

abraza el presupuesto, cuyo importe total es de £.169 pesetas
y 56 cénts.

«•Art. £.° Las obras serán en su totalidad de todo coste, que
dando de cuenta del contratista la adquisición y pago de todos 
los m ateriales, la mano de obra, herram ientas, útiles y de
más medios auxiliares para la completa ejecución de las 
mismas.
v Art. 3.* Las obras de conservación durante el plazo de ga
rantía son las que se refieren á la  reparación de los desper
fectos que se reconozcan después de la recepción provisional 
de las mismas.

CAPITULO II.
Art. 4.® Yeso negro. Ha de ser bien cocido sin estar pasado 

de horno y en las mejores condiciones de machaqueo y cerni
do; provendrá directamente de horno, sin consentir el empleo 
de yeso muerto ó apagado por el trascurso del tiempo ó haber 
estado en paraje húmedo. El yeso blanco cumplirá con las 
mismas condiciones, puro y sin mezcla de materias extrañas.

Art. 5.® Teja. Será de la Rivera ó Villaverde, de las mejo
res dimensiones entre las comunes, bien cocida y sin caliches 
ni cuerpos extraños que la hagan porosa y sin alaveo ni im
perfecciones en su forma.

Art. 6.® Se recorrerá todo el tejado, barriéndole con escoba 
y colocando las tejas actuales en su -correspondiente-.posición y 
de una manera fija y segura para evitar resbalamientos. Se 
repondrán todas las tejas rotas ó inservibles con nuevas hasta 
el total gasto de ia cantidad presupuestada.

Se recorrerán con yeso todos los caballetes, limas y res
paldos en todos aquellos puntos que sea necesario y disponga 
el Arquitecto del Mínistério.

Art. 7.® Se manifestarán todas las •quiebras que se observan 
en la torrecilla del reloj y su escalera, y se parehearán con
venientemente. Se repondrán los guarnecidos de los pies dere
chos de la arm adura del re lo j, así como los desperfectos que 
puedan causar los vidrieros ó herrero al ejecutar sus respecti
vos trabajos.

Art. 8.® Los tubos de bajada serán de plancha de primera 
del núm. 3 , y un diámetro el correspondiente á tres por plam^ 
cha, bien ejecutados y soldados á satisfacción del Arquitecto.
Se colocarán con el número de horquillas necesario para evi
tar todo movimiento.

El plomo para cubrir las partes planas á la salida de la 
torre será el del núm. 4, extendiéndole y colocándole con la 
mayor perfección.

Art. 9.® Se repondrán y soldarán todos los desperfectos que 
hay en las limas , tanto de las fachadas como de los patios, 
poniendo nuevas las horquillas necesarias ó trozos que estén 
inservibles. Lo mismo se hará con las bajadas actuales hasta 
quedar todo en un estado perfecto.

Art. 40. Los gatillos de hierro que han de sujetar los pies 
derechos de la armadura del reloj se colocarán con todas las
nP fieaneinn ps m ip fHáñrmíyíi a! A TTiniW .tn. fi] P.nAl Híinn. la « n ln n  —
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tillas exactas de sus dim ensiones y fo rm a , así como la de los 
tornillos.

A rt. 11. En general todos los 'm ateria les serán reconocidos 
préviam ente por el Arquitecto del M inisterio y desechados ios 
que no cum plan con estas condiciones; así como todo trabajo  
m al ejecutado será deshecho y vuelto á rehacer sin que por ello 
tenga el contra tista derecho á indem nización de n inguna es
pecie.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
A rtículo 1.° La subasta se verificará en el sitio y  hora  que 

expresen los anuncios que al efecto se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario de Avisos, observándose en ella el 
órden que establece la instrucción de 19 de Marzo de 4852, 
según las bases que establece el R eal decreto de 27 de F eb re
ro del m ismo año.

A rt. 2.° E l total im porte del presupuesto de esta co ntra ta  
e s e l .d e  2.169 pesetas 66 céntim os, cuya cantidad serv irá  
de tipo para la subasta; advirtiendo que es obligación del con
tra tis ta  el pagar la cantidad que figura como honorarios del 
Arquitecto, y que no sufre baja aunque el presupuesto en ge
neral la obtenga.

A rt. 3.° P ara  tom ar parte en la subasta deberá depositar 
préviam ente en la Caja de Depósitos el im porte del 6 por 100 
del total valor del presupuesto, ó sea 108 pesetas 47 céntim os.

A rt. 4.° Las proposiciones que se presenten lo serán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que va al fin de este pliego, 
y se contraerán  al total de las obras, no siendo adm isibles ¡as 
que excedan del. tipo establecido ; debiendo acom pañar con el 
pliego de proposición el documento que acredite haber depo
sitado como garan tía  la cantidad fijada en la condición 3.a Las 
proposiciones que no llenen cualquiera de estas condiciones serán  desechadas.

A rt. 6.° A la hora señalada se reu n irá  la Ju n ta  de subasta, 
y los interesados que hayan  de presen tar proposiciones expon
drán al Presidente por térm ino de m edia hora  las dudas que 
se les ofrezcan, pidiendo las aclaraciones que creyeran conve
nientes ; en la inteligencia que trascurrido  aquel térm ino se 
dará principio á la entrega de los pliegos, sin adm itir observa
ción ni explicación alguna que in te rrum p a el acto.

A este darán  principio los licitadores entregando al P resi
dente los pliegos cerrados y docum entos del depósito, cuya 
operación se h a rá  en el espacio de 30 m in u to s : dichos pliegos 
se num erarán  por el orden que se reciban, y despuos de en tre
gados no podrán re tirarse  bajo pretexto alguno.

A rt. 6.° T rascurridos los 30 m inutos señalados p ara  la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de les mismos 
por el órden de num eración; se leerán en alta  voz, y tom ando 
nota el Escribano que intervenga, se repetirá  la publicación 
para inteligencia de los co n cu rren tes ; adjudicándose provisio
nalm ente el rem ate hasta  la  superior resolución al m ejor pos
to r; entendiéndose por m ejor postor el que, sujetándose á las 
condiciones de este pliego y presupuesto, proponga m enor can
tidad del tipo establecido.

Del resultado se extenderá acta legalizada que se rem itirá  
á la Superioridad, para que en su v ista  pueda adjudicarse de
finitivam ente el rem ate.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones ig ua les , se celebrará 
únicam ente una segunda licitación v e rb a l en tre sus autores en 
los térm inos prevenidos por instrucción duran te 16 m inutos; 
advirtiendo que la p rim era m ejora adm isible no podrá bajar 
de 26 pesetas, quedando las dem ás á voluntad de los licitado- 
res con tal de que no bajen de 3 pesetas; adjudicándose p ro 
visionalm ente el rem ate al que al te rm inar el plazo m arcado 
sostuviese la ú ltim a puja. ,Si los autores del em pate renun ciaran  al derecho de m ejo
ra r  sus proposiciones , se ad judicará el contrato al au tor de la 
proposición presentada con an terioridad.

Art. 7.° Term inado el acto, se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garan tía  que les autorizó para tom ar 
parte  en la subasta, á excepción de los que pertenezcan á la 
persona á cuyo favor se adjudique el rem ate provisionalm ente, 
hasta  que si fuese aprobado por el Gobierno eleve la cantidad 
del depósito al 10 por 100 del im porte total del presupuesto y 
extienda en su caso la escritura.

A rt. 8.° El rem ate no podrá causar sus efectos hasta  que 
se obtenga la aprobación superior; quedando obligadas á su 
cum plim iento ám bas p a rte s , sin cuyo requisito no podrá el 
rem atante em prender obra alguna bajo ningún pretexto, que
dando obligado el co n tra tista  á hacer la escritu ra  de com pro
miso úntesele 16 dias, á contar de aquel en que se com unique 
la aprobación del rem ate, aum entando la cantidad del depósito 
á la que .se cita en el artícu lo  anterior, que quedará en la 
Caja de Depósitos para asegurar el cum plim iento de este, y no 
se le devolverá al interesado hasta  que se reciban las obras y 
su liquidación h aya obtenido la aprobación superior.

Art. 9.° La duración de las obras será de un mes. Si estas 
sufriesen retraso  ó se ocasionase daño á las m ismas por no 
cum plir el contra tista con estas condiciones pagará la can ti
dad de 6 pesetas por cada un d ía  que exceda del mes en que 
debe darlas por term inadas.A rt. 10. Concluidas las obras se verificará la recepción pro
visional por el A rquitecto del M inisterio y la persona ó perso
nas que el Jefe tenga á bien n o m b ra r , y con precisa asisten
cia del co n tra tista , y si estuvieren conformes con lo e s tip u 
lado , se extenderá acta de este acto firm ada por todos. A los 16 
dias de este a c to , que será el plazo de g a ra n tía , se repetirá  
como recepción final y en casó de conform idad, se lev an tará  la 
correspondiente acta, quedando el co n tra tista  libre de toda res
ponsabilidad.Art. IT. Hecha por el A rquitecto del M inisterio la liquida
ción final de todas las ob ras, y  conform e con ella el con tra
tis ta , se pasará á la Superioridad p a ra  su aprobación y  pago 
correspondiente.A rt. 12. Los gastos de escritu ra  y dem ás que previene este 
contrato son todos de cuenta del contratista .

M adrid 1.° de Setiem bre de 1873. =  El A rquitecto del Mi
n is te r io , José M aría Ortiz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . .  , que v iv e    enterado del pre

supuesto y pliego de condiciones para la ejecución de las obras 
de reparación y conservación necesarias en la to rrecilla del 
reloj y tejados del edificio que ocupa el M inisterio de la Go
bernación , se com promete á tom ar á su cargo la realización 
de dichas obras, con es tric ta  sujeción al proyecto aprobado, por 
la cantidad d e . . . . .  (A qu í la proposición que se haga adm i
tiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo del total fijado 
en el p resupuesto , expresado precisam ente en le tra  y por pe
setas.) (F ech a  y  firm a del proponente.)

Beneficencia.
No habiéndose presentado licitadores á la  segunda subasta 

verificada con el objeto de adquirir el su m in is tro  de leches 
para los establecim ientos que dependen de la Beneficencia ge
neral, por térm ino de un año, se señala el dia 24 del ac tual

para una tercera subasta, la cual tendrá lugar á la m ism a ho ra  
y bajo el pliego de condiciones de las anteriores.

Madrid 19 de Setiem bre de 1873.=E1 Jefe de S ección , J. 
Sanz Cortés.

JURADO DE OPOSICION PA R A  LA PROVISION DE UNA PLA Z A  DE 
PRO FESORA DE INSTRUCCION PRIM ARIA CON DESTINO Á LA C A S A - 
G ALERA SITUADA EN ALCALÁ DE H E NARES.

Señoras aspirantes que habiendo sido aprobadas en el p rim er  
ejercicio pueden, pasar al segundo,

Núm. 2.—Doña María Felipe y Pajares.
Núm. 6.—Doña Concepción Dutit y Chavarro.
Lo que se pone en conocim iento de las aspirantes á fin de 

que se sirvan concurrir el lunes 22 del corriente , á las nueve 
de la m añana, al local de la Escuela Normal de M aestras, calle 
del Arco de Santa María, núm . 4, principal.

Madrid 20 de Setiem bre de 1873.—E1 Secretario del Jurado, 
Juan  Antonio Perez .= V .° B .°= E l Presidente del Ju rad o , José 
H ilario  Sánchez.

M IN IST E R IO  D E ULTRAM AR.
Secretaría general

D. Manuel Larios.
D. Severiano B uron.
D. Guillerm o Láa.
D. Manuel San M artin.
D. Antonio Mesía E iola.
D. Francisco de P au la  Abaurrea.
D. A lejandro Berm udez.
D. A ndrés Diaz Martinez.
D. Joaquín F erratgés.
D. Gregorio H erreros de Tejada.
D. Gabriel del Cristo.
D. Antonio Parareda.
D. Jacinto Baldasano.
D. F ernando Ciarán.
D. Em ilio Suricalday.
D. M ariano P erez del Castillo.
D. José' Hurtado.
D. F é lix  O’Shea.
D. Ernesto Fonvielle.

Se serv irán  presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
el R egistro  general de este M inisterio para en tregarles docu
m entos que les pertenecen.

M adrid 19 de Setiem bre de 1873.=E1 S ecretario  general, 
Tom ás Roldan.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento popular de Madrid.

E l dia 30 del c o rr ien te , á las doce de su m a ñ a n a , ten drá  
efecto en la Sala de rem ates de este A yuntam iento  la subasta 
en pública licitación de las obras que han  de ejecutarse h asta  
te rm in a r la construcción de la E scuela modelo.

Los pliegos de condiciones estarán  de m anifiesto en e s ta  
S ecre taría  de m i cargo todos los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de once á  cuatro  dé su tarde.M adrid 16 de Setiem bre de 4873.=E1 S ecre tario , José D i- 
centa y  Blanco.

Modelo de proposición,
D    que v iv e    enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de las obras que han  de eje
cutarse hasta  te rm inar la construcción de la Escuela modelo
anunciada en los periódicos oficiales de esta capital del d ia .........
d e  de 1873, conform e en un todo con las m ism as, se com
prom ete á tom ar á su cargo dichas obras con estric ta  sujeción 
á ellas,(Aquí la proposición fijando la cantidad en letra.)

M a d rid ...  . d e   de 1873.
(F irm a del proponente) —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

Madrid.—Roclus».
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del d is trito  de la Inclusa de esta c a p ita l, se 
anuncia el fallecim iento de B ernardino Alcázar B arragan, 
ocurrido en la m ism a el 1.° de E nero último, na tu ra l de Col
m enar de Oreja, hijo de Pedro y Nicolasa, de 61 años de edad, 
casado con Josefa C añad a , de cuyo m atrim onio no ha tenido 
hijos, sin que conste haya dejado disposición alguna testam en
taria; y se llam a á los que se crean con derecho á heredarle, 
á  fin de que en el térm ino de 30 dias lo aleguen en debida 
forma ante dicho Juzgado y E scriban ia del infrascrito.

Madrid 9 de Setiem bre de 1873 .=  E l Escribano, Luis E s
cobar. X —343

Madrid.—Palacio.
D. Estanislao R ebollar V illa re jo , Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de Palacio de la m ism a.Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda penden autos para  llevar á efecto lo convenido en ju ic io  
de conciliación celebrado entre D. Felipe P ras t y D. Bartolom é 
Poses, Coronel de Infantería , en los que se h a  mandado proce
der á la tasación de los bienes em bargados á este, y requerirle 
para que nom bre perito que lo verifiique; é ignorándose el p a 
radero del Poses, se le cita por medio del presente para que 
en el térm ino  de seis dias concurra al expresado Juzgado y 
E scriban ía á hacer el nom bram iento que está acordado; aper
cibiéndole en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Setiem bre de i873 .= E stan islao  R. 
Y illa re jo .= R am on  Clemente y Lázaro. X—346

T alle de Caltuéi*aiiga
E n nom bre de la Nación, D. Vicente Perez de Celis , Juez 

del partido de Cabuérniga, que de hallarse ejerciendo el infras
crito actuario  da fé.

Por el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo á todas 
las personas que se crean con derecho á ia herencia  fincada 
por m uerte ab in testato  de D. Bartolom é Luis de Penagos, Cura 
párroco que fué del pueblo de O n to ria , térm ino m unicipal de 
Cabezón de la S a l,  donde falleció el 11 de Julio últim o á la 
edad de 66 añ o s, para que se presenten á deducirlo  en este

Juzgado por medio de Procurador legitim ado en form a en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov in c ia ; apercibidos ea  
otro caso de pararles el perjuicio consiguiente; pues así lo tengo 
acordado en el juicio prom ovido por el Procurador D, Solero 
Fernandez, en nombre y con poder de Doña F loren tina, Doña., 
Ramona, D. V ictoriano, D. Fernando y D. Anselmo Penagos, 
sobrinos carnales del finado D. Bartolom é Luis.

Dado en Valle de Cabuérniga á 9 de Setiem bre de i 878.=* 
Vicente P. de C elis.= P or m andado de S. S., Manuel F . Rubín,

X —344

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Se tiem bn  

de 1873.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .

Continuando la sesión á las nueve y m edia de la n o c h e , y 
siguiendo el debate sobre la proposición del Sr. M orayta, dijo 
para rectificar

El Sr. P e r c a  C o n t a l e s : Seré breve, porque he tenido k  
desgracia de no haber com prendido bien al Si\ Montalvo.

Ha manifestado S. S. que no estaba yo ni en la m ayoría m  
en la m inoría, y sin duda por esto cree que debo hallarm e en 
el espacio; pero por lo m ism o pudiera convencerse que estoy 
en el centro y que pienso hoy como pensaba ayer y como pen
saré m añana.

E sta Cám ara no ha  gastado sus fuerzas en estériles luchas 
personales, como supone el Sr. Montalvo, sino en luchas de 
ideas contra ideas; y hasta en esto hemos visto notables ejem
plos de arm onía, como los que nos han dado los Sres. Castelar 
y Salm erón, dejando uno el Gobierno por no m atar, y tom án
dole el otro á condición de m atar siempre que sea necesario, 
y apoyando sin em bargo respectivam ente el uno la política dei 
otro. Esto dem uestra que no nos guia en nuestras contiendas 
ninguna m ira m ezquina ni odio p e rson a l, de lo cual ha dado 
tam bién repetidas m uestras lo mismo la m inoría que el centra. 
Así es que en esta Cám ara ha  tenido m ayoría el Sr. Figuerás, 
la han tenido los Sres. P í y S a lm eró n , y la tiene hoy el se
ñor Castelar; porque se oye ántes que nada la voz dei pa trio 
tism o y de la abnegación , y se sacrifican las m iras personales 
en aras de la idea política.

Según el Sr. Montalvo, la necesidad de la suspensión se 
siente m ás que se razona, y dice que así como cuando la a t
mósfera está cargada de electricidad se experim enta cierto 
m alestar que no puede explicarse, en el caso de que se tra ía  
por intuición se comprende la necesidad de suspender las se
siones sin saberse dar cuenta del motivo. Pues yo tampoco sé 
por qué presagio m al tam bién por intuición de la suspensión 
de las sesiones..

Ha m anifestado el Sr. Montalvo que era  preciso consultar^ 
no á las Diputaciones prov inciales, como se decia al sostener 
la o tra proposición, sino á los electores. Yo quisiera que se pu
siese de acuerdo la m ayoría en este punto, á fin de saber si la 
consulta ha de hacerse á las Diputaciones ó á los electores. 
Por lo que hace á e s to s , no creo que haya necesidad de con
sultarlos, porque todos liemos venido aquí después de haber form ulado nuestros program as.

Tam bién nos lia dicho el Sr. Montalvo que la Gonstitucioa 
no se puede discutir porque ni la discute la  m in o ría , ni el 
cen tro , ni los conservadores; pero es Jo cierto que la m inoría radical está dispuesta  á discutirla en cuanto se tra iga al da- 
b a te ; hasta  los conservadores han dicho que estaban 'd ispues- 
tos á tom ar parte en la d iscusió n , y en la m ism a actitud se 
encuentra el centro. No seria , p u es, una discusión imposible, 
n i la im posibilitaría tampoco la unanim idad de pareceres de 
la m ayoría, puesto que ya vemos que en ella hay algunas d i
vergencias con respecto de esta m ism a proposición.

Cree asim ism o S. S. que la división territo ria l habia de dar 
m ucho que hacer, porque si bien los Diputados gallegos esta
ban conformes con lo que se propone en la. Constitución, no lo 
estaban los castellanos ni los de otras p ro v in c ias ; y después 
debió oir algo acerca de este asun to , cuando añadió que un 
Diputado gallego habia presentado la enm ienda m ás radical 
que se ha form ulado acerca de este particu lar, proponiendo la 
división por provincias. Ese Diputado gallego, no porque lo 
sea, sino porque representa una provincia gallega, presentó en 
efecto esa enm ienda sobre la m e sa ; pero cuando hizo esto fue 
sin duda con el objeto de que se discutiera.

Le parece m uy conveniente al Sr, Montalvo que dejemos 
tra scu rrir  algún tiempo para que podamos discutir después 
tranqu ilam ente. No creo que haya esta necesidad , y lo que 
vam os á hacer es pasar un mal rato  al volvernos á nuestros 
d istritos sin haber puesto mano en.el proyecto constitucional

Ha manifestado igualm ente S. S. que los que piensan como 
yo, si bien anatem atizam os la insurrección can to n a l, no que
rem os que se castigue. ¿De dónde deduce esto S. S.? Lo que 
nosotros querem os es que se castigue á todos por igual, lo mis
mo á los carlistas que á los que no lo son. No se empeñe, pues, 
el Sr. Montalvo en encontrar diferencias entre nosotros, y 
búsqueias más bien en la m ayoría.

S. S. mismo puede ponerse de acuerdo con el Sr. P resi
dente de la Cám ara en lo que se refiere á la am nistía , pues 
m iéu tras este cree que la am nistía  no puede darse n i h o y , ni 
m añana, ni nunca, el Sr. Montalvo nos ha dicho que si hoy do 
puede pensarse en esto pudiera pensarse otro dia. E l mismo 
Sr. Castelar nos h a  dicho tam bién en o tra ocasión que no for
m aría  parte  de un M inisterio que fuera homogéneo, y  hoy está 
presidiendo uno q u e , al parecer al ménos, tiene ese carácter.

Nos ha  hecho el Si*. Montalvo una alusión que yo considero 
grave, diciendo que los Diputados gallegos tenem os interés en 
que se discuta un proyecto de ferro -carril. Muchos Diputados 
de otras provincias se encuentran en un caso análogo; pero con 
este motivo añadia el Sr. M ontalvo que aquí no venim os á 
ocuparnos de intereses de esta ó de la o tra provincia. P ues ¿de 
qué intereses venim os á tra tar?  Por lo dsm ás, debo dejar con
signado que al querer lo que supone el Sr. M ontalvo cum pli
m os con un sagrado deber.

Ha dicho el Sr. Montalvo : si no se suspenden las sesiones 
de esta Cám ara y ocurre una crisis en el seno del Gabinete, 
¿quién la resuelve? S. S. al hacer esta observación se colocaba 
en mi lugar, pues ese es precisam ente el argum ento que nos
otros hacemos. En efecto, en el caso de una crisis, ¿á donde 
acude el Sr. Castelar? Yo no sé á dónde podrá acudir como no 
sea al palacio de B uenavista, por m ás que alguna vez ese pa
lacio se ha declarado en cantón independiente.

Que tenem os jugada-la  ú ltim a carta  en la persona dei s e 
ñor Castelar. Pues entonces, me tem o que esté el Rey en puerta 
y sean copados el albur y el gallo. (Risas.) ¡Pero el Sr. C aste
lar la ú ltim a carta! No lo crea S. S. A hom bres como el señor 
Castcdar, el Sr. P í y el Sr. F igu eras no los gastará  la Cámara: 
al Sr. Castelar lo gastará  su política de confianza, quizás su 
exceso de am or á la R epúb lica, que puede producirle el valor 
del miedo; pero si el Sr. Castelar representa una id e a , y si er
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él tenemos cifrada nuestra últ ima esperanza, tanto peor para 
que le dejemos solo un momento.Dice el tir. Montalvo que uno de los mayores argumentos 
contra la suspensión de ses iones , argumento que S. ti. cali
ficaba de «el coco de la suspensión,» era que podía venir una 
situación de fuerza, un golpe de E s ta d o , añadiendo que eso 
sólo podría venir de dos maneras. .Era la primera por una  apos- 
tasía de los hombres que se sientan en ese banco, y yo esto 
no lo temo, pues nadie puede dudar de los hombres que hoy 
están en el Gobierno.Pero era la segunda un golpe de fuerza contra @1 Gobierno 
mismo. Y s í , tir/Montalvo^ desde lejos huelen los buitres la 
carne muerta , y yo no se si los buitres están sobre la pista de 
lo que creerán que es cadáver y no lo es, ni lo será; pero estos 
dias vienen á Madrid ios insurrectos de la Plaza de T o ro s , ios 
Topetes, Serranos, Mártos y demás, y si el Sr. Castelar con la 
palabra do los Generales conservadores cree que no hay  in -  
conveniente en confiarles las fuerzas del ejército republicano, 
lo cierto es que esos Generales hacen una política cuando mó- 
nos peligrosa, cuando en sus relaciones telegráficas con los Go
bernadores ponen frases como la del General Pavia al Gobcr- 
nador de Málaga al decirle: «He recibido el estúpido telegrama 
de V. ti.,» y en otro telegrama dirigido al Ayuntam iento de 
Algeciras dice: «Me han mentido Vds. villanamente: mandare 
artillería y arrasaré ese pueblo y les haré fusilar á Vds.»

El Sr. é*re8siíftesrnc: Recuerdo á V. S. que ha pedido la 
palabra para rectificar.El Sr. £»ere® i a l e « :  No insistiré sobre este punto, 
pues estoy satisfecho con estas indicaciones que he creído con- 
veniente hacer, porque acaso el Sr. Presidente del Peder E je 
cutivo no haya tenido conocimiento de estos hechos.

Ha dicho el Sr. Monta!vo que el Gobierno sin el estorbo de 
la Cámara podrá resolver mejor las crisis que puedan sobre
venir. Yo abandono este argumento á la conciencia de los se
ñores Diputados. La Cámara no puede estorbar al Gobierno; 
por el contrario, en tal crisis puede encontrarse el Sr. Castelar 
que sienta mucho la aprobación de esta proposición, y creo 
que m uy pronto ha  de tener ocasión de ver que su buena in 
tención nos expone á peligros que quizás sea tarde cuando 
quiera remediarlo.Y yo quisiera que ya que la lógica fatal de los números ha 
de dar la razón á los más, tenga presente S. S. que ios funda
dísimos temores de los republicanos históricos, que los hay  en 
todos los lados de la Cámara, no emanan de desconfianzas h a 
cia S. S., sino de lo expuesto que es confiar en estos momentos 
la suerte de la República á sus eternos enemigos, que si ahora 
vienen como aliados, m añana pueden presentarse de otro 
modo. Pero á la oposición de esta Cámara le sucede lo que á 
los gladiadores romanos á quienes arrojaban á luchar  con los 
leones con sables de hojalata, y que buscaban postura para 
caer, diciendo al hacerlo aquellas palabras que yo voy á repe
tir al Sr. Castelar: C(esar, m orituri te sakU ant.

El Sr. 5>e A n d r é s  £8ontai-%o: Brevemente voy á recti
ficar los argumentos expuestos por el Sr. Perez Costales, que 
en su segundo discurso ha  manifestado más claramente que en 
el primero la idea que le anima. No puedo seguir á S. S. en la 
comparación de la política con diversos juegos; yo, sirviéndome 
de una  frase que corre de boca en boca, dije que el Sr. Caste
la r  era la última carta que jugaba la República española; pero 
añadí, y bueno es tener en cuenta los paréntesis: por ahora; 
pues dije que volviendo aquí la m ayoría  y la m inoría  después 
de la lucha con el enemigo común, que es el carlismo, habría  
lugar de ver si en esta C ám ara pueden alternar  en el poder 
los dos elementos que la constituyen. ¿ Cómo había de creer 
que el Sr. Castelar era definitivamente la última carta para la República? Lo que dije fu ó que hoy los demás hombres esta
ban gastados por la opinión pública, y lo sostengo, pues ahí 
está el Sr. Salmerón que ha  dicho que él no respondía á la 
opinión pública.¿ Qué queda, pues, aquí ? El Sr. Higueras y el Sr. Pí. Y yo 
pregunto al Sr. Pérez Costales: ¿cree S. S. que responden los 
Sres. Pí y Higueras á las exigencias del país respecto á orden 
público? No. Tal vez mañana podrán responder; pero en estas 
c ircu nstanc ia s , si se provocara una crisis, de ningún modo. 
E l  argumento que antes hacia sobre la crisis, era que con la 
Cámara cerrada no es dable que se provoque crisis alguna. 
Esto dije, y yo no tengo la culpa de que S. S. no me haya en
tendido. Yo pregunto: con la Cámara abierta, ¿ quién resuelve 
una crisis?

Voy á otro punto, y acerca de este, como de todos aquellos 
de que me voy ocupando, no tengo inconveniente en aclarar 
cuanto S. S. haya encontrado oscuro en mi humilde discurso 
de esta tarde.

Respecto á la apreciación que hice al hablar de la posición 
política en que S. S. so encontraba, para  que me entienda aho
ra  mejor debo preguntarle:  ¿ qué es eso centro á que S. S. per
tenece? ¿ Qué es lo que pide, y qué diferencia existe entre el 
centro y los demás lados de la Cámara? Ese centro podrá ser 
un centro puramente político, y al ser puramente político, lo 
será para aspirar al poder, como todos asp iran ,  de un modo 
digno, noble, levantado. Pero respecto á ideas, no tiene razón ; 
de ser en esta Cámara ese centro. Aquí es preciso ser ó no ser, 
ser izquierda ó derecha. Ese centro pidió primero reformas, y 
después la discusión de la Constitución; pero con tal premura, 
que ya sabéis todos cómo vino el proyecto constitucional. ¿No 
estamos cansados de repetir nosotros que estamos dispuestos 
á abordar todas las reformas, pero sosteniendo como es lógico 
que antes era preciso constitu ir una  legalidad, para que esas 
reformas, teniendo amplia discusión, salieran de aquí con toda 
la autoridad de que las reformas deben estar revestidas? Así 
queremos y votaremos nosotros todas las reformas, por t r a s 
cendentales y arduas que sean. Pues qué, ¿no han salido de la 
derecha las reformas que con más urgencia ha reclamado el partido republicano federal?

Decía S. S. que aquí no ha habido esas luchas personales 
de que tan exageradamente hablarnos. Yo le pregunto: en una 
Cámara que en dos meses ha cambiado cinco Ministerios ínte
gros, ¿h a  habido ó no lucha persona l? Pues ¿cuáles son las 
diferencias que nos dividen? Respecto á ideas, respecto á prin
cipios, ¿qué diferencia puede haber en una  Cámara que fue, es 
y será probablemente unánime en cuanto á la forma de gobier
no que conviene á España para  ponerla á la a l tu ra  de las naciones más adelantadas del mundo ?

Debo manifestar á S. S. que cuantas opiniones voy expo
niendo y cuantas exponga en adelante, lo hago exclusivamente 
por mi cuenta; yo defiendo aquí la suspensión de sesiones, no 
por encargo de nádic, sino con mi propio criterio; y por lo 
tanto, soy el único responsable de las apreciaciones que haga en el curso del debate.

Decía antes que no me había parecido bien en la proposi
ción del Sr. Olías la parte que se refería á la consulta á las 
Diputaciones provinciales, porque estas eran monárquicas.  Yo 
opinaba que se consultara á los distritos electorales en una 
cuestión tan capitalísima como es la división del territorio; en 
esto insisto, como han insistido algunos individuos que han 
hablado en contra de la suspensión de sesiones. El Sr. Muro, 
que pronunció un discurso notable en contra de este asunto, 
conviene conmigo en la precisión de la consulta á los d istri

tos, puesto que decía: yo lie consultado ya  á mi país y á mis 
electores.Ha dicho el Sr. Perez Costales que la minoría está resuelta 
á discutir la Constitución, y que ios conservadores también 
lo están. Respecto á estos, no té  si habrá  unanimidad en esa 
idea; pero en cuanto á la minoría republicana, ¿basta que diga 
ahora que quiere discutirla? Pues que, ¿no pudiera suceder 
que hoy quisiera discutirla y mañana se arrepintiese? ¿No es 
exacto que la minoría se ha  negado á asistir á la. comisión 
constitucional, que presentó después un contra-proyecto, que 
luego le retiró, que pidió el Sr. Gala la palabra en contra del 
proyecto de la comisión y que no asistió ai debate ? ¿Con qué 
motivo, pues, dice S. S. que la opinión de la m inoría  es uis- 
cutir la Constitución?Eu cuanto á lo que ha  dicho S. S. de los Diputados galle
gos, yo no he querido darle un consejo; he dicho sólo que 
puesto que quería que la Cámara se ocupara de leyes im por
tantes, no lo eran las más importantes un ferro-carril  gallego 
ni una cuestión de utilidad para la Cor u ñ a , porque am e tocio 
está España entera.

Esta  tardo he empleado una frase que tal vez no fuera muy 
adecuada para mi objeto, cuando hablando en sentido figurado 
dije que vendríamos aquí los Diputados después de haber es- 
tado en nuestros distritos oreado el sentimiento y el corazón 
en la lucha contra el enemigo común. He querido dar á en
tender que en la nqeva lucha contra los carlistas nos uniria- 
mos todos los elementos del partido republicano y volveríamos 
aquí oreados para discutir el proyecto do Constitución.

Ha dicho S. S. que es un crimen la insurrección. Pues si 
conviene en que es un crimen debe convenir también eu que 
merece castigo. O es un crimen ó no; si lo es, póngase S. ti. 
de acuerdo con el Sr. Suñer y Capdevila en esta cuestión, 
puesto que antes me ha  dicho que yo me pusiera de acuerdo 
con la derecha.Respecto á la a m n is t ía . yo la acepto, y esta no es una d i
vergencia esencial con el Sr. Salmerón. El Sr. Salmerón y yo 
podemos tener, como tenem os , los mismos principios acerca 
de la federación; pero en una cuestión tan concreta corno lo 
es la de Ja a m n is t ía , podemos muy bien pensar do diferente 
modo. Yo creo que la amnistía hoy no es polí t ica , pero tai 
vez lo sea mañana; y de esta apreciación el único responsable 
soy yo, no la m ayoría  ni la derecha de esta Cámara. Decía 
ti. ti. que ios buitres huelen la carne muerta á gran distancia; 
pues bien, ¿cuánto más fácil les será oler la de 300 cadáveres 
que la de siete?

Yo no he dicho que la Cámara sea un estorbo para el Go
bierno; yo no la he calificado tampoco de inconveniente.

Lo que únicamente he dicho es que era preciso reconcen
trar  todas las fuerzas en el Presidente del Poder Ejecutivo, y 
no distraer aquí con incidentes parlamentarios la atención del 
Ministerio. De n inguna manera podría yo l lamar estorbo á una 
Cámara de la que formo parte con m ucha honra mi a.

El Sr. Celsat A g u i l e r a :  Aludido por el Sr. Blanco Vi
llar ta como Diputado por Puerto-Rico, voy á decir m uy pocas 
palabras, y empezaré por repetir lo que otros compañeros de 
Diputación han dicho; esto es, que los Diputados de Puerto -  
Rico no formamos fracción en esta Cámara. Nosotros conse
guimos siempre ponernos de acuerdo cuando se tra ta  de los 
intereses de aquella Antilla;  pero cuando no se se discuten 
cuestiones referentes á la localidad obramos con entera inde
pendencia, conforme le dicta á cada uno su criterio y con
ciencia , y con igual derecho que los demás tires. Diputados.

Dicho esto, debo manifestar por mi propia cuenta al señor 
Blanco, por lo que respecta á esta proposición, que en las re uniones de la mayoría voté en favor de la suspensión, y que 
aun no lie variado de parecer. Creo, sin embargo, que hay ra
zones bastantes en contra de la proposición que se discute; 
pero también creo que hay otras razones mucho más podero
sas en su favor.

E n  cuanto á la abolición de la esclavitud en Cuba, diré á 
ti. ti. que los Diputados de Puerto-Rico tienen la honra de 
pertenecer al partido reformista de aquella provincia; que ese 
partido es el que tiene mayor número de esclavos, y que ha 
hecho el sacrificio de sus intereses ante el deseo de que des 
apareciera el delito más grande que se ha cometido costra  la 
humanidad. Lógico es, por consiguiente, que nosotros seamos 
partidarios de la abolición de la esclavitud en Cuba.

Uno de los títulos más gloriosos que ha  conquistado el par
tido republicano ha consistido en llevar la abolición á Puerto- 
Rico, aunque también es cierto que parto de esta gloria alcan
za al partido radical; y el partido republicano creo que ha  
cometido una grave falta en no haber traído el proyecto de 
abolición para Cuba.

El Sr. ¡ZaSK&la: Voy á contestar á la alusión que me ha  
hecho el Sr. Perez Costales. Ha dicho ti. ti. que yo era parti
dario de la disolución de la Asamblea. Es verdad; pero debo 
añadir que esta es una opinión exclusivamente mi a, que nada 
tiene que ver con la m ayoría  de esta Cámara. Pero no soy yo 
solo, hay  algunos más partidarios también de la disolución, y 
el Sr. Perez Costales me ha  dicho que un Diputado de gran 
significación, que no quiero nombrar, opina del mismo modo.

Recuerdo que dias pasados decía el Sr. Navarrete que esta 
Cámara era menos democrática que la Asamblea pasada, y  con 
esto quería ti. ti. decir que no satisfacía la opinión del partido 
republicano federal.

Tres fracciones hay  en esta Cámara: i a m in o r ía , ó sea la 
izquierda, que tiene una actitud franca y resueltamente revo
lucionaria: el centro, que no la tiene tanto; y la d e re ch a , que 
se ha inclinado siempre á apoyar á todos los Gobiernos que 
tuvieran condiciones de tales y que ofrecieran estabilidad. Pues 
bien; ante estas diversas actitudes, yo creo que seria mucho 
mejor someternos todos á una elección, porque las c ircunstan
cias no son las mismas que cuando fuimos elegidos; y me pa
rece que seria mejor reconocer nuestros poderes, que luchar en 
el terreno de la fuerza unos republicanos con otros.

El Sr. C a c i t o :  He sido aludido como Diputado por Galicia 
por el Sr. Perez Costales, y  me veo en la precisión de rectifi
car un  concepto equivocado en que ti. ti. ha  incurrido. Ha di
cho el Sr. Perez Costales que todos los Diputados de Galicia 
estamos conformes con la Constitución, y especialmente con la 
división territorial que en ella se establece; y esto no es exacto. 
A los dos dias de quedar el proyecto constitucional sobre la 
mesa, presenté yo 14 enmiendas relacionadas con la división, 
del territorio. En ellas manifestaba que en atención á que la 
designación de cantones entrañaba u na  cuestión muy grave, 
que en atención á que las necesidades modernas han cambiado 
la m anera  de ser de los antiguos reinos, la cuestión de división 
territorial debía ser objeto de un estudio m uy detenido.

C onste , p ues , que cuando menos un Diputado de Galicia 
disiente de todos los demás en este asunto. Pero no es esto 
sólo. Los Diputados republicanos de Galicia hemos estado con
formes en todos aquellos asuntos que eran de interés general 
pa ra  las provincias gallegas, pero no lo hemos estado en las 
cuestiones políticas. No he de en tra r  ahora, porque no lo p e r 
mite el reglamento, en detalles que sólo servirían para moles
ta r  á la C ám ara ; y como sólo me había propuesto contestar 
en este punto al Sr. Perez Costales, y creo que obro con entero

patriotismo y de conformidad con el cuerpo electoral que me 
ha elegido, no tongo más que decir.

El Sr. B B r H a b é i s  visto la paciencia con que la mino
ría  ha estado sufriendo las calumnias que se le han dirigido, 
dejando al tiempo que nos defienda de las acusaciones de se
paratistas ó incendiarios que se nos hacen ; pero insistiéndose 
ahora en que no queremos discutir la Constitución federal, me 
veo precisado á hacer algunas declaraciones en nombre de ia 
izquierda, refiriendo lo que ha ocurrido en este asunto.

Cuando la minoría se retiró, lo que tuvo lugar sin mi co
nocimiento por hallarme enfermo, y contra mi parecer cuando 
lo supe, los individuos que la formaban se reunían diariamente 
en el salón de presupuestos; y un día llegó á su noticia que 
la comisión de Constitución había resuelto no presentar dic ta
men , y que el Sr. Salmerón había dicho en una  reunión del 
Senado que jam ás seria poder mientras estuviesen abiertas las 
sesiones.

La izquierda entonces acordó aprovechar el tiempo discu
tiendo un proyecto de Constitución democrático-federal y un 
Código de criminalidad, y ai efecto nombró una comisión para 
que presentara el proyecto constitucional, compuesta de los 
tires. Díaz Quintero y Cala, y del que en este momento tiene 
el honor de dirigiros la palabra. P a ra  dar unidad al trabajo, 
se acordó que lo redactara uno sólo, dispensándome mis dos 
compañeros-la honra de hacerlo. Form ulé el proyecto, y des
pués de conferenciar con los tires. Quintero y Cala y de intro
ducir en el proyecto las modificaciones que estos tuvieron por 
conveniente, lo presentamos á la minoría, prescindiendo de les 
opiniones particulares que sobre puntos importantes profesá
bamos cada uno, y  estableciendo los principios que creíamos 
que habían de ser más aceptables por los compañeros de i a 
entonces retraída izquierda de la Cámara. Esta aceptó en tota
lidad nuestro trabajo, y á fin de que cada uno de sus indivi
duos pudiera estudiar detenidamente cada uno de los títulos y 
artículos del proyecto constitucional, se acordó la impresión 
de 70 ejemplares, que vinieron el mismo día en que la comi
sión constitucional de ia mayoría presentó su d ic ta m en ; coin
cidencia que dió lugar á que equivocadamente se creyera que 
habíamos presentado un contra-proyecto, lo cual nunca pudo 
suceder, no conociendo corno no conocíamos el trabajo de ia 
mayoría. Al cuarto de hora nuestro proyecto, como si se obe
deciera á una consigna, era calificado de poco federal,  lo cual 
me hizo en trar  en curiosidad de conocer el dictamen de la 
com isión. que no pude conseguir ver por no haberse impreso 
haáta muchos días después: ese dictamen se repartió un sába
do, diciéndose que el lunes inmediato se pondría á discusión.

La izquierda, sorprendida de tanta prem ura ,  manifestó, 
eomo era natural, que en 84 horas no podía estudiarse el pro
yecto de la comisión: pidió algunos dias m á s ; pero no a (-ce
diéndose á pretcnsión tan  justa, acordó, por ganar tiempo, que 
Díaz Quintero y Cala presentaran y sostuvieran como voto 
particular el proyecto que habíamos redactado para la mino
r ía  solamente. Una desgracia de familia, y no lo que ha su
puesto el Sr. Montalvo, impidió ai amigo Cala venir á soste
ner ese voto part icu lar ,  y entonces escribió al Sr. Presidente 
manifestándole que por no detener la discusión de Ja Consti
tución retiraba su firma del voto particular.  Lo mismo, y con 
igual y  terminante manifestación, hizo el Sr. Díaz Quintero, y 
yo me negué á presentarlo y sostenerlo como enmienda mi a, 
porque ninguno de la izquierda quería detener la federaliza- 
cion del país.

Pocos dias después tuve la hon ra  de ser llamado al seno 
de la comisión que presidia el Sr. C as te la r , y allí manifesta
mos Cala, Díaz Quintero y yo que era tal nuestro deseo de ver federalizada á la N a c ió n , que no teníamos inconveniente en 
votar el dictárnon de la comisión, ya de fin i t iva , ya in te r in a 
mente, á pesar de las graves imperfecciones que á nuestro ju i
cio tiene el proyecto del Sr. C as te la r , especialmente en lo que 
se refiere á los derechos naturales y á la organización del po
der ju d ic ia l ; y añadimos más: dijimos, á nombre de la iz
quierda, que no teníamos inconveniente en que el proyecto se 
promulgase desde luego como ley fundamental del "Estado, 
porque creíamos y creemos que vale mucho más una Consti
tución cualquiera que tenga algo de federal, que no la falta de 
legalidad en que es tam o s; porque lo cierto es que de hecho 
existe la República federal y tenernos una Constitución mo
nárquica. A esto contestó el Sr. Castelar que no quería que se 
plantease por autorización el Código fundamental.

Pues bien; á poco se suspendió la discusión del proyecto 
constitucional. Entóneos creimos conven ien te , viendo que ia 
izquierda se había quedado reducida, de 70 individuos que an
tes tenia á 85 solamente, acercarnos á la comisión, y le diji
mos que no combatiríamos su proyecto como fracción de la 
Cámara, tanto porque no podíamos representar las opiniones 
de todos, como por interesarla de esta m anera  para  que influ
yese á 1:1 n de que se diera la am nistía  que al fin habrá que dar, 
'porque los delitos políticos no se remedian de otro modo. Pero 
para esto hubiera sido preciso, como nosotros tuvimos la can
didez de creer,  que la m ayoría  hubiera querido discutir la 
Constitución para federalizar ai país; pero la derecha no que
ría, no quiere, y á los males que surgen no quiere aplicar re
medios heroicos, sino paliativos ineficaces.

Yo c re o , sin embargo, que los problemas revolucionarios 
se habrán  de plantear, que se plantearán, ya  por la propagan
da, ya  por la persecución, ya por el cauterio de la reacción. 
Yo quisiera que se hiciese por la propaganda, y nunca como 
ahora se nos presentará la ocasion/de cumplir  nuestros com
promisos de hacer en el poder lo que hemos ofrecido en la opo
sición. Pero puesto que vosotros no lo queréis así, yo no pier
do la esperanza: la bandera federal está enhies ta ,  y la R ep ú
blica se consolidará; pero si la reacción viene,  tendréis todos 
que deplorar el tiempo que se haya perdido y la sangre que se 
haya  derramado.

El Sr. sstMMer (mayor): Señores, el Sr. Montalvo me ha alu
dido con motivo de unas frases que pronuncié  cuando era Mi
nistro de Ultram ar; pero ha  aludido también ti. ti. al centro á 
que me honro de pe r te nece r , y he de decir algo acerca de jo 
que significa este c e n t ro , ó á lo menos de lo que yo significo 
en él. Cuando esta Cámara se reunió me coloqué en la mino
ría, porque siempre he temido que los Gobiernos, aun los com
puestos de mis amigos, fueran conservadores, y mi natura l e% 
amigo de las reformas. Vine a q u í , pues , decidido á procurar 
se hicieran cuanto ántes, y me senté en la izquierda; pero por 
desgracia de la República federal surgió á los pocos dias el mo
vimiento cantonal, que yo condené en el momento, y que con
deno hoy con la misma energía que en tonces , porque habien
do como había una  gran l ibertad,  aquel movimiento me pare
cía insensato. Y esto me hizo ya  separarme de la izquierda; y 
si el movimiento cantonal no hubiera bastado para  eso, hubie
ra  sido causa más que suficiente el hecho del bombardeo de 
Almería por las fragatas que m ontaba el infausto General Con- treras.

Entonces, cuando vi que con la bandera  cantonal se trata
ban de hacer aquel género de violencias y aquella clase de de
predaciones, me vine á este centro, donde creí encontrarme li
bre de las exageraciones rojas de la izquierda y  de las exage
raciones blancas de la derecha; donde creí encontrarme, si no 
por mí mismo, por otras respetables personas, entre los verda-
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deros, entre los ortodoxos republicanos federales. Nosotros que
remos reformas, sobre todo reformas, y paralelamente á ellas 
la discusión de la Constitución; esa discusión para la cual he
mos venido, y que tenemos derecho á exigir que se haga.

Y  dicho esto; voy á algo que me es más personal. El señor 
Montalvo ha supuesto que entre el Sr. Costales y yo había 
cierta contradicción con motivo de unas palabras que yo pro
nuncié en aquel banco. También me aludió con motivo de 
aquellas palabras el Sr. Salmerón en su discurso, diciendo que 
quien las habia pronunciado no podía tener el sentimiento de 
la justicia; y yo debo decir al Sr. Salmerón que no tendré como 
S. S. la ciencia de la justicia, si la justicia es ciencia, pero 
que el sentimiento de la justicia le tengo tanto como el que más.

Yo dije que á los republicanos que habían sido y eran mis 
hermanos, cuando se levantaban sin hacerlo en son de amena
za, no podía tratárselos con la dureza que aquí se quería. E s
tas palabras me han valido que se dijera en un periódico que 
«el ateo Suñer, que aquel desatentado Ministro hacia causa 
común con las hienas de Alcoy.» Yo no quiero repetir, señores, 
las palabras enérgicas y apasionadas con que yo combatí aque
llos excesos: todos lo sabéis, y  no esperaba yo ciertamente ese 
cargo de un republicano, de un correligionario mió. Pero yo 
pregunto: ¿es comparable lo que habían hecho los republica
nos con lo que han hecho los carlistas? ¿Puede parangonarse 
una insurrección con otra? ¿Qué pretende el carlismo? No ne
cesito yo decirlo seguramente, para que todos vosotros com
prendáis la enorme diferencia que existe entre un delito in 
concuso y una cosa que no es delito miéntras no llegue al mal
hadado punto á que lo ha llevado el General Contreras.

Pues bien; voy á terminar: aun insisto, porque estamos á 
tiempo de salvar la República y combatir al carlismo sin acu
dir á los demás partidos. Si nos uniésemos todos aquí en co
mún abrazo, se uniría el partido republicano de las provincias 
y  tendríamos fuerza bastante para arrollar á todos nuestros 
enemigos.

El Sr. C a s t e l la n o :  Por imposibilidad del Sr. Casalduero 
tengo el penoso deber de terciar en este debate. A pesar de mi 
falta de condiciones, yo me prometo, sin embargo, aducir al
gunas razones en contra de la proposición que se discute.

. Es indudable, Sres. Diputados, que los más de los que nos 
sentamos en estos bancos de la izquierda hacemos un gran sa 
crificio permaneciendo en esta Cámara, mucho más que los se
ñores de enfrente, que han venido aquí á hacer politice, á se
guir la senda de los demás partidos. Aquí estamos dando un 
espectáculo muy triste. Todos reparan en la inacción de esta 
Asamblea, que no discute la Constitución, causando así graves 
males al partido republicano y al país. Yo que soy franco, diré 
que aquí estamos divagando. La minoría se propuso la discu
sión de la Constitución , y sin embargo, esto rió se ha hecho. 
La razón bien se os alcanza, pero nádie la ha dicho. Yo la voy 
á manifestar. Nosotros nos comprometimos á votar la Repú
blica fe d e ra llo  hicimos, pero no hemos discutido la Cons
titución , lo cual no se hace porque no le conviene á esa ma
yoría.

En efecto, si esa mayoría hubiera votado la incompatibili
dad, ¿tendría razón de ser? No; pero con mucha osadía aque
lla cuestión se ahogó por un campanillazo. ¿Qué seria esa ma
yoría con la República federal? Nada. ¿Cómo, pues, habéis de 
querer la Constitución? Es verdad que estáis en vuestro terre
no, porque yo nunca he creído en la República traída por los 
benévolos. Y  cuidado que en este gran pastel, permitidme la 
frase, todos teneis igual parte.

Se dice: ¿cómo de una Asamblea federal no sale la federa
ción? Por una razón muy sencilla: una mayoría verdadera
mente federal debió aceptar el proyecto de Constitución del se
ñor B en ot; pero esto no lo podíais aceptar vosotros, porque os 
destruía. Esa mayoría no puede ir á la federación; esa mayo
ría va inconscientemente al suicidio con la lumbrera de la de
mocracia española, con el elocuente tribuno Sr. Castelar. Yo no 
temo por la intención de S. S.; temo únicamente porque fal
tamos á nuestros antecedentes y compromisos, porque no de
bían s salir de aquí sin dar al país una Constitución federal. 
Así demostraríamos que éramos federales y consecuentes, sin 
temer á otros peligros.

A este propósito recuerdo que se ha dicho que nosotros so
mos cómplices de los carlistas. Quien tal dice no nos conoce, 
ni sabe nuestra historia dentro del partido republicano, por el 
cual estamos dispuestos á hacer todo género de sacrificios. Yo 
tengo el convencimiento de que, sea cual fuere el temperamen
to que adopte la mayoría, todos los que somos liberales no po
demos ménos de ir contra el carlismo, y si quisiéramos cum
plir con nuestra obligación, iríamos los primeros al punto de 
más peligro.

No extrañéis, Sres. Diputados, las proporciones que yo doy 
á este debate, porque lo cierto es que desde que se quiso poner 
sobre el tapete esta cuestión, ha venido rehuyéndose hasta que 
se ha obtenido todo lo que se ha creído necesario para Jas 
atenciones de la guerra, y  no podéis tener queja de que la mi
noría no haya estado también solícita en daros todo aquello 
que bajo este concepto habéis pedido, y seguramente en mayor 
escala de lo que debiera haberlo hecho.

Aquí se han visto cosas muy peregrinas: ha habido tal gé
nero de sacrificios, que yo no me explicaba bien cómo hombres 
como el Sr. Ocon se expresaban en la forma que en alguna oca
sión he oído á S. S., sin exceptuar al Ministro de Ultramar se
ñor Suñer, que no creo há estado muy exacto al determinar la 
época en que nos abandonó, pues esto no tuvo lugar cuando los 
excesos á que S .'S . se ha referido, y  que ciertamente no fue
ron lo que decían los partes. Yo, señores, lo que he visto aquí 
con profundo dolor es que no ha pasado día sin que cada uno 
á su vez haya tenido el mal gusto de pensar en el sacrificio 
que se había de hacer. Aquí se decía: «Vd. va á ser el encar
gado, Sr. Castelar, de sacrificar al Sr. P í;» y el Sr. Castelar 
decía: «¡Cómo! ¿Yo? ¡jamás!» Sin embargo, el Sr. Castelar no; 
pero las cosas y los amigos del Sr. Castelar con un abrazo cor- 
dialísimo ahogaron al Sr. Pí.
• Respecto al Sr. Figüeras, no entraré á calificar la oportu
nidad de su marcha; pero rio sé puede negar que la fuga del 
Sr. Figueras tuvo lugar cuando más lo necesitaba su partido. 
¿Y qué ñ a  sido del Sr. Salmerón, aquel de quien decía el se
ñor Castelar que iba con él hasta en la conducta é intenciones? 
Aquí lo que se ha venido haciendo es la política de oscilar de 
un punto á otro hasta ver quién era, digámoslo así, el que sa
crificara al verdugo; y ya el Sr. Castelar no tiene verdugo qué 
le sacrifique; pero ha salido,un Sr. Martínez Pacheco que yo 
no sabia quién era.....

El Sr. P ré s tid é ftte R S r. Diputado, yo suplicaría á S. S. 
que cuando se refiera á un Representante de la Nación lo haga 
con la consideración que se debe á este cargo, y  le ruego al 
mismo tiempo que se contraiga más á la cuestión. (El Sr. Mar
tínez Pacheco: Pido la palabra para una alusión.)

El Sr. C&frtel Santo: No seguiré, pues, por ese camino; pero 
no puedo ménos de decir, como ya he indicado, que ha apare
cido el Sr. Martínez Pacheco cuando yo no me explicaba quién 
habia de ser el que hubiera de venir cordialísimamente tam
bién á sacrificar al Sr. Castelar. Si fuera dable reunir aquí todo 
lo que el Sr. Castelar ha dicho en contra dé la pena de muerte 
tendríamos un inmenso tomo....

El Sr. P r e s id e n t e :  Sr. Diputado, no es de eso de lo que 
ahora se trata ; es preciso que S. S. se concrete á la cuestión.

El Sr. C a ^ te llr ts io : Tengo el poco tino de divagar algún 
tanto, aun cuando ciertamente no deja de conducir á mi objeto; 
pero circunscribiéndome á la cuestión debo manifestar que 
aquí teníamos todos la ocasión de demostrar que cumplíamos 
con nuestro cometido dando al país una Constitución federal 
con la que dejaríamos satisfechas las aspiraciones de nuestros 
representados, y evitaríamos la contingencia de que no se la 
podamos dar después y tenga el país que tomarse la federación; 
porque aquí se ha pregonado mucha democracia, mucho fede
ralismo, y los partidos que hoy se os vengan á asociar y que 
se llaman más ó ménos liberales, no pueden hacer otra cosa 
que reproducir las épocas de sus ominosas y abominables do
minaciones; y siendo esto así, cosa que no se os puede ocultar, 
en vuestra mano está evitar las grandes perturbaciones que 
mañana pueden surgir, dando al país la Constitución federal 
que tanto desea, y que creo debía aprobarse aquí por unanimi
dad, aunque fuese por medio de autorización, pues con esto se 
normalizaría la situación.

Aparte de estas consideraciones hay, en mi juicio, otras de 
no menor importancia; hay la no despreciable de que surja 
una crisis, que puede producirla el menor incidente en un Mi
nisterio compuesto de elementos tan heterogéneos, aun sin con
tar con que sus individuos están expuestos á los accidentes que 
todos los mortales. Y entonces ¿quid faciendwrtf ¿Quién resol
verá la crisis? Quizá un Sr. González.

Si ese lamentable caso ocurriera, ¿qué espectáculo íbamos 
á dar? ¿Cómo se resolvería la probable eventualidad de una 
crisis? Bien sé que no abandonarían sus amigos al Sr. Caste
lar, y sé también cómo se improvisan los Ministros; pero la 
verdad es que esto pudiera producir un conflicto.

Por estas razones y por las que he apuntado ántes quisiera 
yo que se diese al ménos una tregua para plantear, aunque no 
sea más que interinamente, el proyecto de Constitución. Es 
cuanto tengo que decir en nombre de la fracción á que me 
honro de pertenecer.

Ahora concluiré con una manifestación que hago por mi 
cuenta. He dicho ántes que no soy de los sorprendidos ni de los 
engañados porque los benévolos nos hayan traído una Repú
blica que es la negación de la verdadera República. Esto lo 
hemos conocido a priori, y  debo decir con franqueza que si 
ántes éramos intransigentes como cinco, ahora lo somos como 
diez, al ver que se nos ha traído una República ineficaz, á pe
sar de no haberse escaseado por nuestra parte todo género de 
sacrificios. Tengo el firme convencimiento de que sólo por la 
revolución, y únicamente de abajo arriba, puede establecerse 
la República federal. Haced, pues, lo que os propongo si que
réis evitarla revolución; bien entendido que el país está can
sado ya de mistificaciones, y sabrá arrollar á monárquicos, á 
conservadores y hasta á los malos republicanos, para plantear 
la República federal como es debido.

El Sr. M areiiaez¡ a  cía e c o : Nada tiene de particular que 
el Sr. Castellano no me conozca como republicano, porque soy 
muy pequeño, insignificante y humilde. Yo en cambio conoz
co mucho al Sr. Castellano de quien he oído hablar con gran
dísimo elogio por su elocuente palabra. Si el Sr. Castellano 
quiere saber mis antecedentes políticos, puede consultar á los 
electores que me han traído aquí, y en este mismo sitio se en
cuentra el Presidente del Comité republicano de Santander, 
que puede decir mejor que yo quién ha sido siempre Martínez 
Pacheco. El Sr. Orense, que no será sospechoso para el señor 
Castellano, conoce también á Martínez Pacheco y le trata con 
gran cariño hace ya algún tiempo.

El Sr. FeyiraaBiíle® C a t ía ñ e i l a :  Aludido por el señor 
Martinez Paelíecb que ha invocado fni testimonio, debo decla
rar que en efecto hace años conozco al Sr. Martínez Pacheco; 
y ya que estoy en el uso de la palabra me ocuparé de otra alu
sión ó de un cargo gravísimo que ha dirigido esta tarde el 
Sr. Fuillerat á los firmantes de la proposición.

S. S. esta tarde, y después esta noche el Sr. Castellano, 
han dicho que habíamos firmado esa proposición movidos por 
un sentimiento de egoísmo, para seguir cobijados bajo la som
bra del. árbol protector del presupuesto. Por lo que á mí toca 
debo decir al Sr. Fuillerat que jamás he pedido ni pienso pe
dir nada á nádie ; en cambio, sé de algunos que han mudado 
de posición precisamente por lo que dice S. S ....

El Sr. P r e s is le s a te : Eso no toca ya á la alusión per
sonal.

El Sr. F e r n a n d e z  C a ^ i a n e d a : Voy á concluir; pero 
ántes he de manifestar la razón fundamental que hemos teni
do para firmar esta proposición. Esta razón es de circunstan
cias , de oportunidad: aquí se habla de la conveniencia ó in
conveniencia de discutir la ley fundamental, y los firmantes 
de la preposición creemos que las circunstancias actuales son 
de obrar y no de discutir. Estamos haciendo falta en nuestros 
respectivos distritos para levantar el espíritu público contra el 
carlismo.

El Sr. B oeti : Señores, la República democrática federal 
tiene su fuerza, no precisamente porque cuente en su seno con 
eminencias de todo género, sino porque representa una idea 
nueva que ha venido cuando estaban ya gastadas las demás 
formas de Gobierno conocidas en España. Pero h o y , la salva
ción de la patria, el restablecimiento de la tranquilidad y el 
planteamiento sólido y  definitivo de la República federal, exi
gen de consuno que demos tregua á nuestras tareas parlamen
tarias por un tiempo determinado, que siempre será breve.

¿ Cual fué la misión de las Cortes Constituyentes al re
unirse después de los acontecimientos de Febrero? Combatir 
en primer término a! enemigo que venia luchando contra la 
libertad, contra la República y contra la salvación de la p a
tria. ¿Cuál era nuestra misión después? Plantear de una m a
nera indestructible los principios que constantemente hemos 
venido sosteniendo en la oposición, y consolidar la República 
federal con todas sus consecuencias.

Lo primero en el orden de lo necesario es el restablecimien
to de la tranquilidad, alterada por los partidarios del absolu
tismo y las exageraciones de algunos que se dicen y serán re
publicanos federales, y  contra estos peligros constantes debemos 
luchar enérgicamente. Para restablecer la tranquilidad material, 
precursora de la tranquilidad moral, hay que, hacer todos los 
esfuerzos posibles; pero las Cortes por su par té han cumplido 
ya su misión en este punto, contribuyendo á formar un Poder 
Ejecutivo fuerte y robusto, y dándole las facultades y los re
cursos que necesita en hombres y  dinero para combatir á los 
enemigos de la libertad y la República.

¿Cuál era la misión de las Cortes Constituyentes, una vez 
cumplida la primera parte de su encargo que acabo de ind icar? 
Era plantear de una manera definitiva y sólida la única forma 
de Gobierno posible en España, la República federal, y dis
cutir una Constitucien que sea el lazo que una no sólo al partido 
republicano, sino á la Nación entera. Pero para resolver una 
cuestión tan alta y  d ifícil, es indispensable el concurso de to
dos, y al mismo tiempo la serenidad de espíritu, la. calma y 
la concordia que hoy por desgracia 110 existe. Hoy no es posi
ble hacer una Constitución verdaderamente federal; pero lo 
será mañana, cuando no toquemos las consecuencias de ese 
apasionamiento entre los mismos republicanos federales, que

en unos ha producido cierto movimiento hácia atrás, quizá 
exagerado, y en otros otro exagerado hácia adelante.

í , señores, ¿que peligros deben temerse de la suspensión 
de sesiones ? ¿ Debemos alarmarnos por esos peligros imagina
rios , desatendiendo el peligro real que nos amenaza con el cre
cimiento del carlismo? Se dice que suspendidas las sesiones se 
echarán sobre nosotros los partidos conservadores, y que esta 
suspensión es precursora de la disolución de la Cámara. Mas 
¿ qué partidos conservadores son esos que tanto miedo os cau
san? ¿Se entiende por partidos conservadores todos aquellos 
que ántes del 11 de Febrero no eran republicanos ? Pues qué, 
los que entonces no lo eran, ¿no han podido luego venir á 
formar parte de él? Y, señores, si los partidos conservadores 
tuvieran intención y fuerza para destruir la República, Jo ha
rían lo mismo estando abiertas las Cortes que suspendidas las 
sesiones; si los enemigos de la República federal tuvieran ba
yonetas para poder ahogarnos, no hubieran esperado á este 
momento. Pero lejos de conspirar contra la República federal 
los partidos verdaderamente conservadores, los que saludaron 
con placer su advenimiento como el de la única forma de Go
bierno dentro de la cual podrían desarrollar todas sus mani- 
festaciones políticas y sociales, lo que anhelan es que se haga 
la guerra al enemigo común. Esos mismos partidos conserva- 
dores tienen la conciencia bastante ciara para comprender que 
entre la República federal y el absolutismo que se levanta au- 
daz en el Norte y destroza á Cataluña, no puede haber un 
partido intermedio ni debe darse un paso más á fin de no per
der la libertad.

Hoy la lucha está planteada entre el absolutismo puro, re- 
presentado por Cárlos VII, y la República democrático-fcderal, 
representada por esta Cám ara; hoy la salvación de todos está 
en la República. A sí, pues, son pueriles los temores de acon
tecimientos que sean la derrota del partido republicano fede- 
ral y den el poder á otro intermedio entre nosotros y ios ab- 
solutistas. Nádie ha podido pensar en la apostasía de ninguna 
persona importante de nuestro partido. Pues si tenemos con
fianza en nuestros hombres, y sabemos por otra parte que sin 
contar con la fuerza ningún otro partido ha de atacarnos, ¿por 
qué se alegan peligros imaginarios para oponerse á la suspen- 
sion de las sesiones ?

El peligro real está en la continuación de las sesiones. ¿Qué 
hemos de discutir hoy? ¿Leyes particulares que unavezpian- 
teada la República federal deban ser anuladas, ó proyectos de 
ferro-carriles y proposiciones que seguramente tampoco han 
de caber dentro de la organización de esa forma de Gobierno? 
En cuanto á la Constitución ya he dicho que hoy no es el 
momento oportuno de exam inarla, hasta que restablecida la 
calma en el país pueda contribuir á su formación todo el par
tido republicano federal y hacerse una obra sólida y perma
nente.

Hé aquí la necesidad de la suspensión de las sesiones, que 
no es otra cosa que la garantía de Ja salvación del país, puesto 
que el Gobierno podrá dedicar así todas sus fuerzas y toda su 
atención á combatir y á vencer indudablemente al absolutis
mo. En cuanto al temor de que un partido intermedio se le
vante pretendiendo dar muerte á la República, es un peligro 
imaginario, porque ya tendrá presente ese partido que le seria 
imposible sostener con éxito la lucha que "habría de entablar 
á un tiempo necesariamente con la República y con los se
cuaces del oscurantismo.

Termino rogando á la Cámary, apruebe esta proposición, 
porque en ella está envuelta la salvación de la República y dé
la libertad en nuestro país.

El Sr. B a r t o lo m é  y  S a n t a m a r í a :  Perm itidm e, se
ñores Diputados, que al empezar os recuerde unos versos cé
lebres que dicen así:

El es el postrer lamento 
De la mujer que tanto te quería :
La mano helada de la muerte siento ;
A d iós; ni amor ni compasión te pido ;
O ye, y perdona si al dejar el mundo 
Arranca un ¡ ay ! su angustia al moribundo.

Estos versos puede muy bien dirigir la Cámara al partido 
republicano español, y  repetirlos mañana este partido.

No soy yo de los que creen y á sostener vienen que la 
muerte de la Cámara sea la muerte de la República, no ; y no 
lo es pura y simplemente porque tras de nosotros no hay Mo
narquía posible ; si la hubiera, indudablemente la muerte de 
la Cámara seria la muerte de la República.

Vengo á resumir el debate, y vengo por desdicha mía; sin 
embargo . es tal su inmensidad que estoy dispuesto á quitar
me parte ele este gran peso para que lo recojan los hombros 
mucho más fuertes del Sr. P í, que no dudo terciará por última 
vez en este debate.

Hace algunos dias se discutió aquí acerca de la ventaja ó 
desventaja de la suspensión de sesiones , y este debate quedó 
en suspenso, como han quedado otros que son dignos de me
jor suerte; y pendientes quedaron también los cargos lanzados 
á la federación por los partidos radical y conservador.

Cuando habia una mayoría unida y dispuesta á votar la 
suspensión, el debate no continuaba, la votación no recaía. En 
este intermedio se trae á la Cámara una autorización de que 
110 hay ejemplo en los anales parlamentarios; una autoriza
ción de tal magnitud, que yo no sé si era con objeto de tomar 
el pulso á la Cámara, y para convencerse de que dentro de ella 
no habia más que liberales dispuestos á sacrificarlo todo en 
aras de la libertad, ó si era, como ha venido á acontecer, para 
prepararse el Gobierno á la suspensión. Ni por la izquierda, 
ni por el centro, ni por la oposición radical, ni por la conser
vadora fueron combatidas esas autorizaciones; se votaron por 
unanimidad. ¿Probaba esto divisiones entre nosotros; probaba, 
como se ha dicho, que éramos un elemento de continua alar
ma y de desaliento para el país? ¡Ah! esto únicamente venia 
á testificar que la Cámara española estaba dispuesta á acceder 
á todo cus uto se le pidiese para terminar la guerra civil que 
asóla á España.

Yo no creía nunca que al dar esta Asamblea una prueba 
tal de abnegación, el Ministerio la contestase con una clausu
ra en las peores condiciones en que la política puede encon
trarse. Gran parte, y  esto no lo garantizo, pero lo creo, gran 
parte del partido republicano se halla profundamente disgus
tado con lo que aquí se ha hecho, que en honor de la verdad, 
no ha sido practicar ninguno de los principios que encierra 
nuestro sagrado credo; en honor de la verdad, hemos conti
nuado por el sendero que tantas veces hemos calificado de fu
nesto en los demás partidos. Si existen insurrectos en Carta
gena, en el Norte existen los carlistas con más preponderan
cia y con mayores fuerzas que los de Cartagena. No hay que 
ocultarlo; la situación de las provincias del Norte y de Cata
luña es grave; la del .resto de España no lo es ménos. Los par
tidos conservadores prestarán su apoyo á la situación, pero lo 
prestarán á costa de inmensas transacciones, que redundarán 
en perjuicio de la República y  de la federación. Teneis un 
ejército indisciplinado, sin autoridad moral sobre él, sin Or
denanza, porque no creáis que vais á tener Ordenanza, por más 
que á vuestro juicio la h.ayais restablecido;, un ejército que 
habréis de entregar forzosamente á personajes militares que
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tienen los suficientes compromisos contraídos y una h isto ria  
demasiado larga para no ser, aunque quieran, amigos nuestros 
leales. Guando intentéis fiaros en la palabra de esos G enerales, 
que será, la de salvar la patria, pero nunca la de salvar la R e
pública federal, esos Generales habrán de engañaros o habrán  
de faltar á sus compromisos: que desgraciadamente en nuestro  
país no existen aun m ilitares de alta graduación com pleta
m ente desligados de los partidos políticos.

Y si la situación política así se presenta, yo os preguntare: 
la  situación económica ¿es mejor? De público se d ic e , y aquí 
h a  venido pidiendo una próroga el Sr. M inistro , que no hay  
suscricion n inguna al empréstito aquí acordado. De público se 
dice que hay  m uchas provincias de España en que los contri
buyentes se niegan ó no pueden pagar. Sabido es que no te 
nem os un  real para pagar el últim o cupón, y que no podéis 
u sa r de las reservas porque no teneis con qué equiparlas ni 
arm arlas. Y cuando esto sucede, ¿es la ocasión de renunciar á 
hacer leyes y de privaros con esta C ám ara de vuestro  p r in -  
cipal, de vuestro único sosten?

No debo yo en trar ni en traré á repetir las infinitas razones 
que todos los oradores que han  hablado hoy, y hablaron sobre 
esta cuestión en los dias anteriores, han  aducido para probar 
que esta Cámara no debía disolverse ni suspenderse sin hacer 
la  Constitución. Pero aun entrando en vuestro tem a, aun con
cediendo que la Constitución no pueda d iscu tirse , ¿no tene- 
mos otras cosas que hacer? ¿Suspendemos las sesiones por 
falta de trabajos? Responda por mí la orden del día. No es esto: 
decid, pero decidlo con franqueza, que os asustan las reform as 
que pueda hacer la Cámara; decid que no os atrevéis á  abor- 
dar las cuestiones de la separación de la Iglesia y el Estado, 
de la secularización de cem enterios y otras.

Decid, y decid con franqueza, que habéis querido anu lar 
una ley en que se reducían las cesantías, y que cuando la Cá
m ara se ha apercibido de e llo , habéis ahogado su voz en la 
mesa. Decid, decid con franqueza, que cuando siem pre os h a 
béis declarado partidarios de la  incom patib ilidad , no os a tre 
véis tampoco á resolver hoy esta cuestión , porque la C ám ara 
no quiere que las cosas sigan como han estado hasta  ahora, y 
vosotros no queréis que varíen. Decid esto, decid que hay  que 
hacer una transacción con otros partidos que nunca fueron r e 
publicanos; decid que es necesario que el partido republicano 
se detenga en su camino, y así sabrá la Cám ara claram ente si 
debe ó no votar la suspensión de las sesiones.

Os ha asustado una" proposición declarando la am ovilidad 
judicial, y tam bién la habéis dejado sin concluir. Y si vuestra  
conducta 'toda no estuviera clara, yo os h a ría  sólo un recuer
do. El Ministerio anterior presentó aquí un proyecto de ley 
suprim iendo la gracia de indulto y  diciendo que vendrían  á 
las Cortes todas las sentencias de m uerte dictadas con arreglo 
al Código.

La Cám ara quitó esas palabras de aquel proyecto, y á los 
pocos dias suscitabais aquí una cuestión inútil, diciendo que se 
restablecieran  las O rdenanzas del ejército ; in ú til, porque la 
tra ías sin pensar que nadie había abolido esas Ordenanzas; y 
adem ás de inú til es perjudicial, porque habéis puesto á la  Cá
m ara  en el duro dilem a de votar la  pena de m uerte ó de votar 
la  indisciplina del ejército frente al enemigo. Y no me digáis 
que al quitar aquellas palabras se relajaba la disciplina; p o r
que la gracia de indulto que tenia el Monarca en las sen ten 
cias m ilitares era sólo en aquellas en que se consultaba al Con
sejo Supremo de la G u e rra ; las dem ás se im ponían sin con
sultarlas: el Monarca no ten ia  derecho de indulto  en esos ca
sos; y  si no lo tenia el Monarca, m al la Cámara h a  podido re i
vindicarlo.

R abia traído tam bién el Gabinete un proyecto de ley , del 
cual yo no soy partidario , pero que envolvía una gran  refor
m a social; la v en taá  censo délo s bienes de Propios. E s te p ro -  
yecto vino aquí, y desapareció como si hub iera  caído sobre él 
una  gran losa de mármol.

E s decir, señores, que la R epública ha venido á España, y 
que el Gobierno compuesto de sus principales hom bres dejó 
las cosas como estaban hasta  que se reun iera  esta Cám ara; y 
esta C ám ara se ha  reunido, y entre tantos y tantos proyectos 
como ha  votado, y ha citado aquí esta tarde el Sr. Perez Cos
tales, no hay  dos que estén dentro del credo republicano. Los 
dem ás habrán  obedecido á las circunstancias ; pero el hecho 
es que no se han planteado las reform as que nosotros estába
m os llamados á hacer, las reform as que habían predicado ta n 
tas y tantas veces los que nos habían  enseñado el cam ino de 
la República, los que nos habían guiado por ese camino,

¡Cosa rara! Cuando tantas complicaciones han  surgido; 
cuando la Cám ara h a  respondido á cuantos llam am ientos le 
han  hecho todos los G obiernos, viene á pedirse la suspensión 
de sesiones.

No sé qué tiene el banco m in isteria l, que v aría  hasta  la  
m anera de pensar individual. E l Sr. Pedregal he oido decir 
que era enemigo de la suspensión; hoy es M inistro de H acien
da, y es partidario  de que la suspensión se lleve á efecto.

Yo trato  de averiguar la causa de esa suspensión, y  no Ja 
hallo. Yo veo al Sr. Presidente del Poder E jecutivo revestido 
de am plias autorizaciones; veo á su lado una m ayoría dispuesta 
á sostener los acuerdos que el P residente del Poder Ejecutivo 
adopte, y no puedo ménos de p reg u n ta rm e: ¿qué se les ocur
r irá  hacer al Gobierno y á la m ayoría , que tanto les disgusta 
la  presencia de la Cámara? ¿ Será la cuestión a rtille ra?  No; 
porque la cuestión artille ra  está resuelta por la Cám ara desde 
el momento en que después de las declaraciones hechas aquí 
como Diputado por el Sr. Castelar respecto de esa cuestión, le 
elevó al sillón de la Presidencia prim ero y después á la P re 
sidencia del Poder E jecutivo. ¿Será que el Gabinete quiera e s
tablecer la unión dentro del partido republicano ? Tampoco; 
porque aparte de una fracción de la m ayoría que quiere la 
unión con los de fuera y no la unión dentro de casa, esa unión, 
hab ía  de ser aplaudida por casi toda la C ám ara , y  por consi
guiente, el Gobierno no podía tem er un voto de censura por 
los actos que llevara á cabo con ese propósito.

Pues bien; cuando no me doy cuenta del deseo del Gobier
no al suspender las sesiones, os lo digo con franqueza, temo 
fundadam ente que sea una imposición de fuera, que hoy pide 
la  suspensión, que m añana pedirá la d iso lución , que tarde ó 
tem prano borrará la palabra federal.

No quiero extenderme más, porque la cuestión está am plia
m ente debatida, y porque ha  de ser mejor tra tada  por el Sr. P í, 
que va á terciar en el debate.

Voy á concluir dirigiéndoos un  ruego. La suspensión está  
prejuzgada por las dos votaciones de esta tarde. Ya que dais 
este paso, con buena fé, pero con poco sentido político y p rác
tico á mi juicio, no v ay ^s, si durante el interregno parlam en
tario  os ocurre alguna dificultad, á olvidaros de esta Cám ara; 
no vayais á re ta rd a r por mucho tiempo el convocarla; no va
yáis á buscar a lianzas en otros partidos. Mirad que les sucede 
algo de lo que nos sucedía á nosotros con otros partidos con 
los que éram os benévolos. Lo éramos porque pedíamos y  nos 
concedían. No lo hubiéram os sido si no se nos hubiese hecho 
la  guerra. No cam inéis de condescendencia en condescenden
cia. Hoy por hoy no hay  en España otro Gobierno posible que 
la  República; y cuando la R epública tiene hom bres que la han

defendido siempre, no deben los hom bres de otros partidos ve
n ir á alim entarla  en los prim eros momentos.

E l Sr. A l m a g r o :  Si el Sr. San tam aría  no llevase á m a la  
parte mi silencio, yo contestaría á S. S. rogándoos que votarais 
la suspensión de sesiones, porque ciertam ente no he oido razones 
nuevas en el discurso del Sr, Santam aría. Y no es que esté de
más el discurso del Sr. S an tam aría , que es un pensador p ro 
fundo y un orador d is tingu ido : es que yo entiendo que este 
debate está de sobra; es que yo entiendo que la Cám ara ha vo
tado ya por unanim idad la suspensión de sesiones al votar por 
unanim idad las autorizaciones. ¿Qué signifícala suspensión de 
sesiones, sino que empiezan á regir las autorizaciones? ¿Para 
qué autorizaciones si han de estar abiertas las Cortes? ¿Para 
qué eso que vosotros llam áis dictadura, si la C ám ara hubiera  
de conceder lo que con esos procedimientos se pretende? Eso 
significa que la suspensión es una m edida que está en la con
ciencia de todos.

Yo extraño que, á pesar de que todos teníam os este conven
cim iento, sean los señores del centro los que tom en esta b an 
dera y quieran sostener este debate, lanzando como el P artho  
fugitivo su últim o dardo á la m ayoría m iéntras van á descan
sar en sus tiendas tranquilos. Uno de los Sres. Diputados ha  su
puesto que m archarían  unidos, y por este m aridaje doy la en
horabuena á la izquierda y á su m arido el centro.

A tres clases de argum entos se reduce el discurso del señor 
Santam aría. Unos argum entos que podremos llam ar de razón; 
otros de h is to ria ; otros de miedo. S. S. dice que esta Cámara 
ha venido á constitu ir el pa ís , y que m ién tras no lo haga es 
imposible suspender sus sesiones. Yo estoy conforme en que 
esta Cám ara tiene la m isión de constituir al país; pero ¿dónde 
está el país? ¿D ónde, en medio de la perturbación que existe, 
está la patria? Allende los mares, una insurrección que niega 
la integridad de la p a tr ia ; en las provincias de Levante y del 
N orte , una insurrección con un empuje nunca visto, y que no 
se comprende en los tiem pos presentes, cuando tiene una  ban
dera tan antigua, tan  ensangrentada y tan  maldecida, que pone 
en peligro la libertad  y la patria. Y entre ta n to , en el fondo 
mismo de esta sociedad existe un volcan apenas apagado , que 
parece como que exterm ina la tie rra  en que asentam os nues
tras plantas, y que hace peligrar, no sólo la libertad, sino tam 
bién todas las conquistas de la civilización, negando la propie
dad y la fam ilia.

Cuando así nos encon tram os; cuando á nuestros piés hay  
un  volcan; cuando dos insurrecciones am enazan perdernos, ¿no 
es lo presiso hacer el país ántes de darle reformas?

Parecería, si no, m ás esta C ám ara Concilio que P arlam ento; 
pareceríam os más académ icos que legisladores, cuando no d is
cutiéram os reform as que pudieran plantearse, cuando nos ocu
páram os sólo de idealism os irrea lizab les ; porque después de 
todo, señores, como he indicado ántes, esta d iscu sio n es en mi 
concepto ociosa, y yo no puedo sacar de ella m ás ventaja que 
la de haber com batido con el Roldan  del centro, con el Sr. B ar
tolomé y Santam aría . (El Sr. Vallés y Ribot: Pido la palabra.) 
Al nom brar al Roldan de la m ayoría no alud ía  al Sr. Vallés y 
R ibo t, por m ás que reconozca en S. S. uno de los m ás heles 
adalides de ese grupo parlam entario .

Otros oradores m ás que el Sr. San tam aría  hablaban de la 
h istoria y  recordaban otros períodos críticos en que los Go
biernos no habían  querido gobernar sin las Cámaras, y citaban 
el año 1812 y el año 1820; pero no volvían unas cuantas hojas, 
y  no veian que por aquella conducta, esta Nación pujante poco 
antes se vela precisada por su in transigencia  á pedir de rod i
llas el auxilio de un soldado de fortuna que le daba el castigo 
que había merecido. Yo hubiera  querido que hubieran  pensado 
esos oradores en 1811 y en 1821, en aquellas épocas en que ese 
cuento estado en que ahora tan to  han rom pía las lápidas que 
representaban Ja lib e rtad , y asaltaba y saqueaba las casas de 
los m ás caracterizados liberales.

Y después el Sr. S an tam aría  preguntaba: «¿Qué pasa? ¿Qué 
sucede? Yo no veo claro; yo no sé cuáles son los propósitos 
del Gobierno y de los que piden la suspensión; yo temo, porque 
las cosas caen del lado que se inclinan, y vosotros os inclináis 
del lado de los partidos conservadores.» Este argum ento se ha  
repetido mucho, y no tiene él alcance que se le quiere dar. Los 
partidos conservadores, señ o res , no son hoy lo que eran en 
otro tiempo : la palabra conservadores tiene hoy una acepción 
completam ente relativa. Los carlistas acusan á los alfonsinos 
de poco conservadores. ¿Creeis que nosotros nos inclinam os ni 
de un lado ni de otro de estos dos partidos conservadores ? Os 
oigo decir que nos inclinam os del lado de los vencidos el 23 de  
Abril. Pero ¿están esos partidos conservadores dentro del molde 
de un partido político? ¿Tienen la bandera que en otros tiem 
pos tenían? Nos hablareis de los rad ica le s ; pero no pensareis 
que estos se han  refugiado, unos en las tiendas del Rey X  y 
otros en la República un itaria , y que otros han venido sincera 
y lealm ente con nosotros. No; esos partidos conservadores han 
m uerto; sólo quedan de ellos algunos restos corno reflejo de 
las antiguas escuelas; algunas ráfagas de luces que se apagan.

H ay partidos conservadores en sentido únicam ente de re la 
ción; hay  partidos como el republicano, que después de haber 
planteado la R epública quiere conservarla, quiere conservar la 
propiedad, la fam ilia y todos los principios constitu tivos de la  
sociedad. Y enfrente de este está el que pudiéram os llam ar par
tido progresista, que quiere trasform ar la  sociedad cási de im 
proviso; que con una im paciencia que yo llam é y hoy vuelvo 
á llam ar generosa, viene á representar aquí ideales superiores; 
y unos sirviendo de tesis y otros sirviendo de antítesis, pueden 
realizar las funciones del Gobierno.

No te m a n , p u e s , los señores del centro á los partidos con
servadores : están m uertos y no pueden m atar la  República: 
si se aproxim an á nosotros, lo que sucederá es que se volverán 
repub licanos, como se robustece y anim a el que resp ira  una 
atm ósfera fresca y  pu ra  en vez del aire emponzoñado de un 
calabozo.

¿No os sirve acaso de bastante garan tía  el nom bre de los 
individuos del Gobierno y el de los individuos de la m e s a , de 
que form a parte  el mismo Sr. Santam aría. Yo no he de recor
daros ios .antecedentes ni la h is to ria  de un  hom bre que es una  
gloria de la p a tr ia , una gloria del siglo, una  g loria unida ín t i
m am ente á la  gloria republicana.

Em ilio C astelar no irla  á m atar su nom bre á los piés de 
una  traición. Seria faltar al espíritu  de conservación. ¿ Y qué 
os he decir del Sr. Presidente de esta Cám ara ? E s ta l la  fir
meza de su ca rác te r, que puede bien descansarse en su pala
b ra  y  en su  conducta.

Pero el Sr. Santam aría decía: «y® tem o á la política de 
conciliac ión , á la política de ancha base en que caben los de
más partidos y no la izquierda y el c e n tro .» E sta  política de 
conciliación no tiene la significación que h a  tenido en otras 
ocasiones, porque no se tra ta  de la  conciliación en el poder, 
por lo cual vosotros los señores del centro defenderéis la  R e
pública aunque no forméis parte del Gabinete actual. ¿ O cree 
el centro que la conciliación significa tener S. SS. dos ó tres 
carteras ?

Se buscan ejemplos. Yo comparo este tiempo á  los del bajo 
im perio. También allí se d iscutían  cuestiones personales y  
ex istían  sólo m iras egoístas. A llí se decía: «ántes M ahoma que 
el Papa,» y apareció sobre el tem plo de Santa  Sofía la  m edia

luna. A hora se dice: «ántes que los partidos liberales el caos,* 
y quizá D. Cárlos. Posible es que si aquí seguimos divididos, 
amanezca sobre nosotros, no la m edia luna , pero sí el estan 
darte de la m ás asquerosa de las tiranías.

El Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a :  E staba  pesaroso 
de mi pobre d iscurso; pero estoy ya orgulloso de él, porque 
há dado lugar á que oigamos la bella palabra del Sr. A lm agro.

Dícese vulgarm ente que las m alas causas no se defienden 
bien por nád ie , y esto ha sucedido al Sr. A lm agro. S. S. h a  
supuesto que yo no había aducido argum ento a lg u n o , y des
pués ha dicho que liabia expuesto tres razones. Contradicción 
palm aria que á S. S . , á pesar de su grande ilustración y de su  
ta le n to , se le h a  escapado.

Ha dicho S. S. que no puede ménos de com batir esta polí
tica de d iv is ió n , porque él quiere la conciliación ; y ai m ani
festar e s to , se clavaba un dardo en el p ech o , ó le clavaba en 
el de la m ayoría. Si se desea la conciliación con todos los ele
mentos liberales, ¿con qué derecho excluye S. S. á este centro, 
que transig irá  hasta  donde sea posible, y que no se lia rá  nunca  
solidario de ningún género de excesos ? ¿ Por que excluye á la  
izq u ie rd a , á la  cual creo que el Sr. A lm agro no tacha rá  de 
poco liberal ?

No he de en tra r á d iscu tir si debemos votar ántes de sepa
rarnos la Constitución federa l, porque habiendo yo dicho que 
no entraba en este te r re n o , S. S. no debía haber penetrado en 
él. Pero S. S. ha lanzado una frase que yo debo recoger. Dice 
S. S . : «¿cree el centro que la conciliación significa tener dos 
ó tres carteras?» Con recordar que yo he dicho que el Sr. C as- 
telar lia venido al poder por sus doctrinas, com prenderá el se 
ñor A lm agro que el centro no puede tener esas aspiraciones 
que S. S. ha  supuesto.

Compara S. S. estos tiempos con los del bajo im perio. Yo 
recuerdo á S. S. que gracias á nuestras divisiones se h a  sus
citado aquí la  idea de poca federación ; y m ién tras S. S. con
sidera m uertos los partidos conservadores y piensa que estos 
corren tras del R ey X , como este no ex is te , S. S. verá  que lo 
que aparece es, no la m edia lu n a , pero sí la R epública u n ita 
ria  frente á la  bandera federal.

P regun ta  S. S. si tengo confianza en los Sres. Castelar y  
Salm erón. ¡ Cómo no la he de te n e r , si han sido ruis maestros! 
Pero la R epública federal que ellos quieren defender, ¿podrán 
defenderla? ¡ Pues q u é ! la política de conciliación ¿está redu
cida á ocupar puestos en un G abinete ?

Respecto á la política de conciliación , recuerde S. S. la 
h istoria. N inguna participación tenia en el ú ltim o Gobierno 
m onárquico el partido rep u b lican o , y  sin em bargo , aquella 
Cám ara entró aquí m onárquica y salió repub licana , y no salió 
federal porque se disolvió m uy pronto.

Como es m uy avanzada la h o ra , no quiero m olestar la a ten
ción de la C ám ara , y dejando al Sr. A lm agro con sus ilusio
nes, yo quedo con mis tristes p resentim ientos; pues por m u
cha confianza que pueda tener en m i personalidad , y m ás que 
en mi personalidad en la del Sr. Presidente de esta Cámara, 
dudo mucho que si las cosas se complican no nos falte hasta  
un  pobre terreno donde poder re u n im o s , como sucedió con la 
comisión pasada.

E l Sr. V a l l é s  y  IH Ia o ti: Pido la palabra para  explicar á  
la  C ám ara cuál es la verdadera actitúd  del centro parlam en
ta rio , al que tengo el honor de pertenecer.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Han sido ya varios los Sres. D iputa
dos del centro que han  explicado esa actitud  á la Cám ara, y  
si S. S. no ha  sido aludido personalm ente, no hay  térm inos 
hábiles para que pueda usar de la palabra.

El Sr. V a l l é s  y  B f f t o t :  He sido aludido personalm ente; 
y además el Sr. Almagro se ha dirigido al centro de una m a
nera  que necesita alguna contestación.

E l Sr. F s ’esM ezm Se: Tiene V. S. la palabra para contes
ta r  á la alusión personal.

E l Sr. V a l l é s  y  B i l j o t : No sé si al hacer el Sr. A lm a
gro cierta alusión la ha  h ech o ' refiriéndose á m í ó no; pero si 
se d irig ía á mí, le he de decir que no puede g rita r muclio^S. S. 
contra el centro parlam entario  ni contra n inguno de sus indi
viduos, porque tiene el tejado de v id rio , pues firmó el m ani
fiesto del centro parlam entario , fué fundador de este centro.....

E l Sr. P r e s i d e n t e : Eso no es contestar á la alusión; es 
a lud ir al Sr. Almagro.

E l Sr. V a S lé tt  y  B iB o t :  Debo m anifestar que este grupo 
de la Cám ara se ha  conservado consecuente, si bien hem os 
visto con disgusto que algunos compañeros nuestros que ha
bían firmado el documento donde constaba de una  m anera 
clara y term inante  la política de este centro parlam entario , se 
han  ido con arm as y bagajes á la derecha.

El Sr. P r e s i d e n t e : Vuelvo á decir á S. S. que no es con
tes ta r á la  alusión, sino hacerla, y para  eso no tiene dere
cho S. S.

El Sr. V&BBés y  B iS m ti: Pues contestando á la  alusión, 
debo m anifestar que todos los individuos que pertenecem os a l 
centro parlam entario  continuam os con los mism os principios 
y tendencias que sirvieron de base á su fundación, y no tene
mos necesidad de irnos á la izquierda, aun cuando indudable
m ente tengam os m ás afinidad con ella que con la derecha desde 
ol m om ento que aquella ha  abandonado Jas vías de la violen
cia para en tra r en las legales y parlam en tarias en que el cen
tro  ha perm anecido siempre; así es que no será el centro el 
que se vaya con la izquierda, sino que serán las ideas de esta 
las que en todo caso se irán  confundiendo con las del centro»

E l Sr. A l m a g r o :  Siento sobrem anera tener que m olestar 
la  atención de la Asam blea en estos m om entos; pero son tales 
las alusiones que me ha  dirigido el Sr. R ibot, que no puedo 
m énos de dar alguna respuesta. E s cierto que yo he sido uno 
de los individuos que fundaron el centro parlam entario , y  que 
tuve el honor de firm ar y escrib ir el documento á que se h a  
referido S. S.; pero ese centro parlam entario  yo no le conozco 
hoy, pues ciertam ente no tiene por bandera el manifiesto que 
entóneos se dió. P or eso no estam os en él m uchos de los que 
á ese centro pertenecíam os; y sobre todo, si el centro parla
m entario va fundiéndose con la  izquierda, claro está que nos
otros que de ella estuvim os y estábam os divorciados no le po
díam os seguir en ese camino. P or lo demás, yo sólo tengo que 
decir al Sr. Vallés y R ibot que estoy donde estaba y que apoyo 
á este Gobierno porque representa lo que nosotros represen tá
bamos; la  inconsecuencia está en los que se han  refugiado en 
la  in transigencia .

E l Sr. V a l l é s  y  R iB io t : Cúmpleme decir que yo creo 
que nosotros nos conservam os dentro de los mism os princi
pios que sirv ieron de base para la  fundación del grupo á que 
pertenecem os. Nosotros dijim os que nos separábam os de la iz
qu ierda porque parecía inclinada á adoptar m edidas violentas, 
y nosotros opinábam os que la  federación debía hacerse, a ten 
dido el modo como había venido la  República, por medio de 
esta A ram b lea ; pero siem pre hem os dicho que queríam os la  
constitución inm ediata del país y el planteam iento inm ediato 
de las reform as predicadas por el partido  republicano federal, 
y  esto mismo seguimos sosteniendo hoy.

Y bueno será recordar que este centro acordó adoptar como 
bandera el program a que desarrolló el Sr. P í y M argall en uno  
de sus discursos, y  en la votación en que se adoptó ese acuer
do tomó parte  el Sr. A lm agro; que tam bién en las reu n io n es
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en que se ha tratado la suspensión de sesiones ha votado con
tra  esta medida el Sr. Almagro. Por lo demás, debo decir que 
si alguno desea ser Ministro, no se sienta aquí; lo liará en esos 
otros bancos, porque ahí está la senda por donde se puede ir 
más fácilmente á ese puesto.

El Sr. © c o sí: Agonía, y más que agonía, desaliento v aun 
postración siente el alma al contemplar lo estériles que son 
los esfuerzos que los individuos de la minoría y del centro han 
hecho para evitar la suspensión de las sesiones. Y dip-o que 
son estériles, porque se trata de una cosa que está prejuzgada, 
y  sobre la que puede decirse que se ha dictado ya sentencia.

No he de repetir todo lo que aquí se ha dicho por los que 
defienden la proposición; pero me ocuparé del argumento 
Aquiles que presenta la mayoría. Se dice por esta que es pre- 
ciso que en la discusión de la ley fundamental intervengan 
todos los partidos políticos de España, y voy á ver si me 
acuerdo todavía de hacer silogismos. Para hacer la Constitu
ción federal se necesita la presencia en esta Cámara de los 
partidos conservadores: es así que no están aquí esos partidos, 
luego esta Cámara no puede hacer la Constitución federal. Yo 
quisiera que se me dijese en sério; porque si no conociera 
vuestros antecedentes, pudiera creer que no discutís en sério, 
y  lo que es peor, que discutís de mala fé : si hoy no se puede 
hacer la Constitución federal porque no están representados 

Oamara todos los partidos políticos, ¿lo es^a.án para 
el % de Enero? ¿No seria mejor que tuviérais la lealtad de decir 
qup es preciso disolver el Parlamento? No andemos con am - 
bajes; tened ese valor, y sobre todo que le tenga Emilio Cas- 
telar, a quien nunca puedo hacer yo la injuria de creer, ni de 
sospechar, siquiera que pueda ser el Emilio 011 iv ie r; pero sí 
temo que acaso sea, sin quererlo, el D. Joaquín María López, 
que después de servir á los conservadores, fueron bien ingra
tos con él. ¿No sabéis que las caricias de les conservadores son 
como las del león, que concluyen por ahogar?

Es necesario, dice la. mayoría, suspender las sesiones. No 
parece sino que con los Diputados se encuentra perdido el Go
bierno; y la verdad es que sin los Diputados quedará á m er- 
ced de los conservadores. Bien pudiera reproducirse aquí aque- 
11 a copla que el Sr. Cautelar recordaba cuando desde estos ban
cos hacia la oposición:

Ni contigo ni sin tí,
Mis penas tienen rem edio;
Contigo, porque me matas;
Y sin tí, porque me muero.

Jamás con mayor razón que ahora se ha podido aplicar esa 
■copla.

Esta Cámara ha votado todo lo que habéis querido, y sin 
embargo, hoy que las circunstancias arrecian en perjuicio de 
la libertad, os empeñáis en suspender sus sesiones. Yo seria 
más lógico y propondría desde luego la disolución, que será á 
donde iremos á parar. Pues qué, ¿cabe en la cabeza de nádie 
que nuestros adversarios han de darnos la República? Pues 
que, ¿los conservadores dentro de su sistema político han de 
ayudarnos á que afiancemos el nuestro? Señores, yo libro la 
tierra, yo Ja siembro, yo siego, yo recojo, y luego que tengo el 
grano dentro del granero, llamo al vecino de enfrente, que es 
mi enemigo, para repartir con él el producto de mi trabajo. 
Por la Virgen Santísima, señores, ¿cabe esto en cabeza hu- 
mana? (Exclamaciones.) Parece, señorea, que os asustáis de que 
yo invoque á la  Virgen, cuando hace poco so os hablaba aquí de 
la propiedad, de la familia, de la religión. (Varios señoras: No, 
no.) Si no fuera por lo que esto pudiera mortificar á los con- 
servadores, yo diría cómo comprenden algunos la propiedad y 
la familia.

El Sr. P residente: Eso no es ya de la cuestión.
El S r.'© co n : Se dice, señores, que es preciso suspender 

las sesiones porque es necesario consultar á los electores. Esto 
no puede sostenerse en sério; porque aun prescindiendo de la 
Constitución, ¿no tenemos nada que hacer? Las reformas que 
están en la conciencia de todos, ¿por qué no las hemos de plan
tear? De la suspensión á la disolución no hay más que un paso, 
y  yo quisiera que los Sres. Diputados meditaran bien este 
asunto, y que el Sr. Castelar no nos envolviera en el sudario 
de muerte que le amenaza.

El Sr. A lm a g ro :  La Cámara comprenderá que necesito 
decir algunas palabras en defensa propia. Es cierto, como ha 
recordado el Sr. Vallés, que nos opusimos á la suspensión de 
sesiones; pero esto fué mientras la izquierda estuviera ausente 
de esos bancos, aplazando ese acuerdo para cuando cesara su 
retraimiento y reconociera la majestad de esta Asamblea.

Juzgo preciso también rectificar la suposición del Sr. San
tam aría sobre mi federalismo. No soy responsable de culpas 
ajenas, é ignoro si algún compañero mió no será ya federal; 
yo, como mis maestros los Sres. Castelar y Salmerón, soy re
publicano, soy demócrata y soy á su manera federal.

Por último, entienda el Sr. Ocon que yo no he hablado de 
la religión, por más que pienso que el fin religioso es un fin 
puramente hum ano, y que quien no le cultiva no cumple el 
ideal de la humanidad en la vida.

El Sr. P í  y  M argal!: No recogería las muchas alusiones 
personales que se me han dirigido en este debate, si mi cons
tante oposición á que se suspendan las sesiones de las Cortes 
210 hubiera constituido una parte principal de mi política. Ya 
os lo he dicho otras veces: yo creo que no deben suspenderse 
las sesiones ínterin no se halle constituido el país, porque he 
creído siempre que los períodos de interinidad son de suyo pe
ligrosos, y conviene por lo mismo que sean lo más cortos po
sible.

Además, no hubiera pensado nunca en que se suspendieran 
las sesiones ínterin no se realizaran ciertas reformas impor
tantísimas, sobre todo las que se refieren á nuestras provincias 
de Ultramar.

Y o que veo allí una insurrección que cuenta ya algunos años, 
creía que llevando á cabo ciertas reformas, particularmente en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, pondríamos término á esa in 
surrección, y suspender las sesiones sin verificar esto, no era 
conveniente, y me parecía además que rebajaba nuestra im 
portancia y nuestro prestigio, que tan necesario es para llevar 
á  cabo la obra constitucional. ¡Qué diferencia entre las Córtes 
de 1859 y las actuales! Aquellas Córtes en breve tiempo for
mularon una Constitución. Nosotros somos unas Córtes cási 
unánimes; nosotros apénas disentimos en principio sobre la fe
deración, y después de cuatro meses debemos separarnos sin 
haber escrito la Constitución. Yo que recuerdo el afan con que 
el Sr. Castelar contaba los dias que faltaban para la reunión 
de estas Córtes, no puedo ménos'de extrañar que ahora quie
ra  S. S. un período de interinidad tan ocasionado á perjuicios 
como aquel.

Si hubiéramos hecho la Constitución, y las provincias hu
bieran empezado á entender en su organización política, yo 
seria el primero en solicitar la suspensión de las sesiones, por
que entonces seria natural y legítima; pero ahora, en las cir
cunstancias en que nos encontramos, me parece peligrosa é in 
conveniente.

He examinado las razones que, dais para suspender las se
siones, y sobre todo para que la Constitución no se discuta, y 
mo he encontrado ninguna que tenga para mí el menor peso.

Decís que no podéis formularla porque hay entre vosotros 
grandes diferencias acerca de la división territorial. Pues si os 
habéis puesto de acuerdo en el seno déla com isen, ¿cómo du 
dáis de obtener igual resultado en el seno de las Córtes? Y si 
la Cámara opinara de distinta manera que la comisión, no ha
bría más que doblar la cabeza ante sus decisiones. Sabéis que 
yo soy ardiente partidario de la división territorial fundada en 
los antiguos reinos, como en el proyecto de Constitución se es
tablece; pero si esta idea no prevaleciera, yo seria el primero 
en acatar el fallo de las Córtes, cualquiera que fuese. Por lo 
demás, las dificultades que en este punto han surgido yo las 
preveía, y por eso en mi discurso-programa del 11 de Junio 
decía que era preciso que nombrárais dos comisiones: una para 
redactar el Código constitucional, y otra para entender en la 
división de los estados.

Pero ¿es fundado el temor de que la división territorial dé 
lpgar á los conflictos que se suponen? La división territorial 
én España ha sufrido grandes mudanzas sin producir esas per
turbaciones. El año 33 estaba dividida España en 13 provin
cias, y no por una ley, sino por un decreto de la Reina Gober
nadora, de acuerdo simplemente con el Consejo de Ministros, 
se dividió en 49, sin que hubiera contra esa reforma, que las
timaba los intereses de las antiguas demarcaciones, protesta al
guna á mano armada. De todos modos, para nada necesitáis 
hacer consultas cuando queráis decidir esta cuestión, que está 
bajo la jurisdicción de las Córtes.

También os he oído decir alguna vez que no teneis seguri
dad de que las pequeñas oposiciones que hay en la Cámara to
men parte en los debates de la Constitución, y ya hace pocos 
dias oísteis á los conservadores protestar de esta aseveración, 
y hoy la izquierda ha declarado que hace tiempo está dispuesta 
á acudir con su concurso á la formación de la Constitución. . 
Sin embargo, la discusión no se ha verificado, á pesar de ha
berse acordado que hubiera dos sesiones diarias, destinando 
exclusivamente á ese objeto la de la tarde, y cuando las Cór
tes tomaron ese acuerdo ya había ocurrido el movimiento can
tonal que parece se alega como pretexto para no cumplirlo.

Por lo demás, yo entiendo que seria muy bueno el concurso 
de todos para discutir la Constitución; pero no porque sean 
obra de un partido dejan de tener autoridad las Constituciones. 
En 1844, los conservadores, dueños completamente del poder, 
convocaron Córtes, no ya Constituyentes, sino ordinarias, para 
hacer lo que después fué Constitución del 45. No había allí 
más oposición que la de D. José María Orense, que empezaba 
entonces su larga y brillante campaña parlamentaria; y sin 
embargo, esa Constitución que parecía que debía carecer de 
autoridad y prestigio, como obra exclusiva de un partido, es 
la que más ha durado en España, pues ha regido desde 1845, 
con pequeños intervalos, hasta 1868.

¿Y sabéis por qué los conservadores de 1844 hicieron su 
Constitución á pesar de la falta de oposición en el Parlamento? 
Porque tenían plena confianza en su fuerza en el país, y fé en 
ios principios que profesaban, que entonces eran los dominan
tes. Yo siento que vosotros no tengáis esa confianza en vues
tras fuerzas y esa fé en los principios que teníais en otro tiem
po. Y digo esto porque he oido en este recinto algunas indica
ciones que me han causado honda pena.

Ya un día un Diputado, hablando de su federalismo, decía 
que era homeopático; ya otro, que lo que el país quería no era 
República y federación, sino paz y sosiego; y hasta el mismo 
Sr. Castelar decía al final de su discurso en oca^ion solemne 
que le era preciso invocar á Dios para que viniera á salvar la 
unidad, la integridad y la totalidad de la patria. ¿Qué hacia 
con esto el Sr. Castelar, sino ser eco sin sentido de las pala
bras del Sr. León y Castillo, único orador que había comba
tido el proyecto constitucional? ¿Quién lia atacado en España 
la unidad ni la integridad de la patria? Nádie, pues los mismos 
cantonales lo que querían era establecer el Gobierno de la R e
pública española.

Pues bien; sí habéis perdido la fé en los principios que ha
béis siempre profesado; si el movimiento cantonal ha am or
tiguado vuestras creencias, tened la franqueza de decirlo; po
déis dirigiros al país diciéndole: nosotros hemos creído que la 
República federal era la mejor forma de Gobierno aplicable á 
la Nación española, la que mejor solución da al problema po 
lítico del siglo, la que hemos entendido que podía armonizarlo 
todo sin que hubiera rozamientos ni choques por medio de la 
autonomía del Municipio, de la provincia y la Nación entera, 
con la que habíamos llegado á creer que haciéndola extensiva 
á las demás Naciones de Europa y después á todo el mundo, 
podríamos llegar á la realización de aquel bello ideal en v ir 
tud del cual, las cuestiones entre los pueblos, en vez de fiarse 
á la fuerza de las armas, se arreglaran por la justicia y el de
recho: nosotros creíamos que la República federal era la m ejor 
manera de resolver las pavorosas cuestiones sociales; pero 
cuando hemos llegado á la realización de nuestras ideas, al 
encontrarnos enfrente de una guerra civil y amenazados por 
otras conspiraciones, hemos llegado á creer que esta forma de 
Gobierno no es realizable en nuestro país. Si nosotros creemos 
que hemos errado en nuestra política, que no tenemos derecho 
para regir los destinos del país, tened el valor de resignar el 
poder en una Junta Central ó en unas Córtes que vean y es
tudien las bases en que debe descansar la futura Constitución 
política de España, y entonces todos aplaudirían vuestro acto 
de patriotismo; y la historia dirá un día: «si no fuisteis gran
des hombres de gobierno, por lo ménos fuisteis hombres sin
ceros y leales.» Yo no he perdido la fé; yo creo que esta forma 
de Gobierno es realizable, y no ha sido bastante para alejarme 
de mis creencias el movimiento cantonal. Yo sé que esta es la 
suerte fatal de todas las ideas nuevas; yo sé que no ha nacido 
á la vida una idea nueva sin que haya sido rodeada inmedia
tamente de los trastornos y sucesos más deplorables; sucesos 
y trastornos que han producido espanto aun en los hombres á 
quienes ménos debiera haberles causado estos efectos. Hoy, sin 
embargo, me parece que habéis depuesto algo el terrible temor 
de que os sentíais acometidos por la República; pero no me 
negareis que durante algunos dias habéis dado motivos para 
que se creyese que no veíais salvación para la República fe
deral española.

Vosotros habéis dicho: «es necesario suspender las sesio
nes á causa de los grandes conflictos que nos rodean.» Y el 
Sr. Castelar hizo subir á 50.000 hombres el número de solda
dos que combatían por la causa de D. Cárlos. Habéis dicho que 
es necesario suspender las sesiones porque no sabemos lo que 
podrá surgir mañana, y es preciso que el Poder Ejecutivo pueda 
obrar desembarazadamente. Yo no comprendo esto. Vosotros 
ejecutáis, nosotros legislamos; ¿no podemos acaso legislar 
miéntras vosotros ejecutáis? ¿No se os ha dicho además que 
podíais prescindir de venir aquí miéntras se discutía la Cons
titución del Estado? ¿No se os ha armado de las autorizacio
nes más ámplias que pueden concederse á un Gobierno para 
conjurar los peligros presentes y futuros sin necesidad de acu
dir á la suspensión de sesiones? En cuantos ejemplos de cir
cunstancias gravísimas se os han puesto aquí, habréis visto 
que cuando los peligros han arreciado más, los Gobiernos han 
tenido general interés en estar rodeados de las Córtes para dar 
mayor prestigio á sus actos y á sus disposiciones.

Hoy no hay razón para suspender las sesiones, y os digo

más: vosotros mismos os creáis conflictos mayores en suspen
derlas. Tres han sido los Presidentes del Poder Ejecutivo nom
brados por las Córtes; dos han tenido que renunciar sus cargos 
por las dificultades que les han cercado; de modo que las crisis 
se han hecho extensivas hasta al Presidente del Poder Ejecu
tivo. Si mañana hubiera una crisis, ¿cómo se resolvería? Tiene 
el Sr. Castelar facultades para resolver las crisis; pero no puede 
entregar el poder que tiene á ninguna otra persona.

¡Hasta qué punto llega vuestra ceguedad! ¿No habéis dicho 
que el día 5 de este mes se suspenderían las sesiones ? Y sin 
embargo, vosotros mismos, efecto de las crisis que os han per
turbado, habéis venido aquí á suspender los debates de aquella 
proposición para ocuparos en la solución de la crisis. Com
prended los peligros que corréis, y si llegáis á comprenderlos, 
estoy seguro que retrocederéis de vuestro propósito.

La suspensión de sesiones es una gran falta de prudencia. 
Las Córtes Constituyentes pasadas las suspendieron por dos 
veces, pero las suspendieron cuando tenían escrita y promul
gada la Constitución del Estado. Por esta razón, para suspen
derlas bastó una simple pregunta á la Cámara, sin que hubie
se necesidad de presentar proposición alguna ni de promover 
un debate como al que ha dado lugar esta preposición.

Como sólo me he propuesto manifestaros las razones que 
tengo para oponerme á la suspensión de sesiones y para ju s 
tificar una vez más la política que he seguido durante mi per
manencia en el Gobierno, no quiero decir una palabra más. 
Harto os he dicho ya para que sepáis si os conviene ó no la  
suspensión de sesiones. (Muestras de aprobación en el centro y  
en la izquierda.)

El Sr. Presidente del P o d e r  E j e c u t i v o : Sres. Diputa
dos, un sentimiento de respeto á las Córtes ha obligado al Go
bierno á no intervenir en el fondo de esta cuestión.

El asunto de la suspensión de sesiones es un asunto pura
mente legislativo, y el Ministerio no ha querido que se pudiera 
decir que él intervenía directa ni indirectamente én las reso
luciones de la Asamblea. Pero hay muchas cuestiones políti
cas que están completamente ligadas con la cuestión de la sus- 
pension de sesiones, y sobre estas cuestiones debe decir algu- 
nas, aunque pocas palabras, el Gobierno; porque yo he dicho 
muchas veces que este es el -banco de la acción, y no el banco 
de la palabra. Sin embargo, yo no puedo comprender cómo se 
ha dicho y cómo se ha sostenido aquí durante toda esta se
sión, que el pueblo español que tiene los derechos individua
les, que tiene el sufragio universal, y que tiene hoy mismo en 
las imperfectas instituciones vigentes una gran autonomía mu
nicipal y provincia!; el pueblo español que tiene á su cabeza 
una Cámara elegida por el pueblo, la cual á su vez elige un 
Gobierno amovible á su voluntad y responsable ante su sobe
ranía, el pueblo español no es una verdadera República. ¡Ah, 
señores! Cuando so oye esto , cuando se medita sobre esto , se 
ve que no se compara, que no se quiere comparar la situación, 
de que hemos salido con la en que nos encontramos; que nádie 
se acuerda de aquellos tiempos en que un clero intolerante pe
saba sobre las creencias; de una Monarquía que pesaba sobra 
las espaldas de todos; que no había seguridad individual; en 
que un censo aristocrático regia la Nación española; en que la  
censura oprimía todo pensamiento; en que la Universidad te
nia que arrastrarse á los piés del poder ó arrojar de su seno á  
sus Profesores; ¡tiempos horribles deque nos hemos libertado 
á tanta costa! (Aplausos.)

Aquí ha llegado á decirse (con escándalo lo he oido) que 
no tenemos ningún, principio que oponer á los principios sus
tentados por D. Cárlos; que no tenemos una bandera que opo
ner á su bandera. ¿Con que es decir que no es bandera la li
bertad religiosa contra la intolerancia, la libertad de pensar 
contra la censura? ¿Con que es decir que no es una bandera 
santa la bandera de la República federal contra la Monarquía 
absoluta?

Se dice también: ¿para qué este cambio, si entre la Consti
tución vigente hoy, esta Constitución que está vigente por un 
pacto tácito, y la Constitución antigua que acabamos de der
ribar en el mero hecho de proclamarse la República, no hay 
ninguna diferencia? Señores, ¿no hay diferencia entre una di
nastía permanente, entre un poder hereditario irresponsable, 
y los poderes que ha creado la República?

Yo tengo que decir todo esto, porque como he adquirido en 
el largo estudio de la historia la paciencia que tanto "necesitan 
los pueblos, sé lo que cuesta un paso, lo que cuesta una re
forma; y cuando me comparo con los pueblos más ilustres de 
Europa y los veo á unos sometidos á la Monarquía, á otros 
sometidos al cesar!smo, á otros sometidos á la aristocracia y á  
la vinculación, miéntras que nosotros tenemos por nuestro 
todo el espacio de la democracia moderna, digo que lo exis
tente excede con exceso, no á mis principios, que son m ayores 
que todo esto, pero sí á todo lo que yo había soñado que po
díamos adquirir con nuestros medios y con nuestros esfuer
zos. (Aphusos.) .

¡Ah, señores! Si yo pudiera legislar en un pueblo comple
tamente primitivo, ¿creeis que me detendría delante de ningún 
obstáculo? ¿Creeis que todos los espíritus no serian libres como 
en el momento mismo en que salieron de manos del Creador? 
Pero, señores, tenemos que andar sobre muchas ruinas, tene
mos que combatir muchas preocupaciones: nos encontramos 
en un pueblo acostumbrado á 15 siglos de Monarquía y á más 
de cuatro siglos de absolutismo, y por consecuencia es necesa
rio que midamos con mucha prudencia los obstáculos que te
nemos que vencer, para que no nos suceda que por quererla 
todo lo perdamos todo como dementes y como suicidas.

Y aquí tengo que contestar á unas palabras del Sr. P í y  
Margall. Yo, señores, he estado siempre en disidencia con m u
chas de las ideas del Sr. Pí y Margall; nuestras escuelas, espe
cialmente en puntos económicos y sociales, han sido siempre 
escuelas distintas; yo, sobre todo, he estado en gran disidencia 
con el Sr. Pí y Margall dentro del Gobierno Provisional, y S. S. 
ha venido á i'ecordar secretos del Consejo de Ministros, im pa
ciencias que yo tenia por la reunión de las Córtes. S í , tenia 
impaciencia por salvar mi responsabilidad en gran parte de 
aquella política. El Sr. Pí y Margall sabe que por cuatro veces 
presenté mi dimisión, y que no me fui por la imposibilidad en j  
que entonces estaba el Presidente del Poder Ejecutivo, mi ilus
tre y querido amigo el Sr. H igueras, de resolver las crisis, & 
cuyas cariñosas instancias cedía siempre; y sobre todo, porque 
entonces, como ahora, sacrifiqué muchas veces los impulsos de 
mi cor&zon y hasta la voz de mi conciencia á los intereses de 
la libertad y de la República.

Yo me quise ir cuando se rompió la conciliación, porque 
creí que el partido republicano había sido muy ingrato con 
aquellas Córtes; yo me quise ir  el dia en que el General P ie r
rará insensatamente, á la espalda del Consejo de Ministros, pu
blicó una circular escandalosa que era un ataque á la organi
zación del ejército, á la disciplina, á la Ordenanza, y sembraba 
todo género de males sobre el suelo de la pa tria ; y no me fui 
porque el General Nouvilas puso al dia siguiente una órden del 
dia en la cual se sostenían mis principios, que fueron susten
tados por todo el Gobierno. Yo me quise ir también el dia en 
que disolvimos la Comisión permanente y en que comenzaron 
en una gran parte de nuestro partido impaciencias violentísi-
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m as, alardes de desordenes que podían com prom eternos y ma
tarnos.

Y sin embargo, ¿qué hice yo, Sres. Diputados, á pesar^de 
todos estos compromisos conocidos por tocio el mundo? Dije: 
dadas m is ideas, dada la política que yo tengo.en^mi coracon 
y en mi mente, quizá no respondo á loque ei partido republi
cano necesita y desea; y salí de aquel Ministerio, pero c o n ti
nué haciendo lo mismo que hab ía  hecho hasta entonces. Me 
puse por completo al servicio del Sr. P í y Margall, y le estuve 
sosteniendo dos meses enteros con todos m is esfuerzos.

Si algún amigo mió suscitaba una crisis dentro del Minis
terio , yo le reconvenía duram ente, y cuantas veces la crisis 
venia al Parlam ento, me levantaba á  apoyar al Sr. P í. E l señor 
P í y Margall no h a b r á  perdido la fé en nuestros principios, 
pero los ha violado muchas veces en el Gobierno. Los violó con 
las autorizaciones, los violó con el apoyo á cierto célebre bando. 
¿Qué hice yo? Defenderle con m i pa lab ra , con mis votos, con 
todos m is medios, porque quería que S. S. creara orden dentro 
de la República, dentro de la libertad, dentro de la unidad de 
la  pa tria  y dentro de la federación. Y sólo un dia en que ya no 
e ra  posible sostenerle, porque la m ayo ría , contra mi voluntad 
y  contra mi consejo, no quiso sostenerle, yo s e g u í, no dirigí, 
seguí á la m ayoría. Pues b ien ; yo que sostuve al Sr. P í y 
Margall con un in terés y con una lealtad de que no puede d u 
dar,'¿debía-esperar que me dirigiera un grave cargo por h a 
ber invocado á Dios al fin de mi discurso presidencial y ha
berle pedido que salvara  la in tegridad, la un idad , la totalidad 
de la patria? ¿De cuando acá es un crim en en España invocar 
á Dios para que salve la unidad, la to ta lidad , la integridad de 
la patria? (Grandes aplausos.)

Nosotros no hemos perdido la fé en nuestros principios, 
nosotros no podemos perderla, nosotros hemos seguido en cierto 
punto una conducta análoga á la que ha seguido el Sr. P í y Mar
gall. Pues qué, eso de que tanto se nos acusa, eso de em plear 
á lo s  Generales de todos los partidos, ¿no lo ha hecho tam bién 
el Sr. Pí y M argall? Lo ha  h e c h o ; sólo que yo tengo la fran
queza de decirlo y S. S. la ductilidad de hacerlo. ¿He colocado 
yo, por v en tu ra , al ilustre General Martínez Campos, á quien 
sostengo con todas mis fuerzas y á quien agradezco sus serv i
cios? ¿He dado yo la dirección de la guerra  del Norte nada 
menos que al General Córdova? ¿He nombrado yo M inistro de 
la G uerra al General González, de origen radical, y á quien yo 
no conocía? Y esto que ha hecho el Sr. P í con gran política y 
con gran prudencia, esto que yo aplaudo en el Sr, P í , ¿ ha de 
ser para el centro y para la izquierda una v irtud  en el Sr. P í 
y  en mí una falta? Señores, yo pienso hacerlo, yo lo haré con 
m ás amplitud que el Sr. Pí, porque las necesidades son m ás ' 
^urgentes, porque la patria está en m ayor peligro y la  guerra  
se hace con Generales verdaderos, con Generales que tengan 
conocim iento del campo de batalla, y la guerra se hace con la 
permia, con la ciencia, con la táctica.

Si algo siento yo , es que excepto el ilustre General N ouvi- 
las, y quizá algún otro cuyo talento m ilitar y organizador son 
conocidos de todos, los Generales republicanos, venidos cási 
todos del campo m onárquico, hayan sido los que se han le 
vantado contra la República, contra la patria, y hayan desgar
rado el seno de esta Nación y hayan escupido y manchado y 
abofeteado todo nuestro ideal. (Grandes aplausos.)

Por eso dije yo siempre á los republicanos: el prim er tiro  
que se dispare herirá  en el corazón á la República. Oreen que 
esas son imágenes de poeta, y no conocen la realidad h asta  que 
la  tocan. Y ahora muchos d é lo s  que fom entaban la in su rrec
ción cantonal creen, como yo lo creo, que la insurrección can
tonal h a  herido en el corazón á la República, y  es necesario 
cu rarla  y salvarla. ¿Sabéis por qué? Porque el hom bre de E s
tado no es el hombre del G abinete; no: el hom bre ele Estado 
no debe encerrarse en su conciencia y desde allí discutir prin- 
ciptes de política como se discuten principios filosóficos. El 
hom bre de Estado debe hacer una serie de transacciones entre 
¡el ideal y la realidad, entre su partido y los demás partidos.

Señores, si yo como Diputado sostuve Ja suspensión de 'se
siones, que como Ministro no digo nada, lo sostuve en bien de 
la  República y de la federación, en bien de todos nuestros 
principios. Pues qué, ¿no se palpa que contra algunos de esos 
principios, y especialm ente contra los principios federales, hay 
una gran reacción que debemos conjurar á toda costa? Los 
pueblos saben poco de ideas; exam inan y comprenden m ucho 
m ás la realidad de los hechos. Cuando se vio de un jado las 
Cortes, y de otro el Palacio en disidencia con las Cortes; cuando 
se  vió el golpe de Estado am enazando, cayó el antiguo Trono 
¡de nuestros R eyes; nuestras predicaciones no hicieron tanto 
como la 'tosca realidad.

Pues bien: digamos lo que queram os, es lo cierto que el 
pueblo español cree que el sistem a cantonal es el ensayo de la 
R epública federal; la opinión pública en España lo cree, y 'no  
hasta  con m irar á nuestra conciencia; es necesario envolvernos 
en  la atm ósfera que nos rodea.

H ay quien cree que insurrección cantonal quiere decir 
g u e rra  entre las clases sociales, rehenes m etidos en la cárcel, 
incendios de Sevilla, desórdenes de Alcoy, bombardeo y  rapiña 
en A .guillas, bombardeo de A lm ería , vinculación en manos 
aventureras de nuestra Marina, entregándola á todos los azares 
de la política europea. ■ ■ .

¿Y es posible oreer que bajo esta atm ósfera se puede d is
cu tir, se pueden form ular, se pueden dilucidar con calm a los 
principios m ás altos de la ciencia moderna, sin que la opinión 
en te ra  nos abandone? Es preciso para que fundem os la liber
tad , la República, Ja federación, la autonom ía del Municipio, 
la  autonom ía de la provincia dentro de la integridad de la pa
tr ia , que tengamos la calm a y la serenidad de verdaderos le
gisladores.

Se d ice: esta Asamblea se encuentra expuesta á  un golpe 
de mano. ¿P o rven tu ra  la fuerza d é la  Asamblea consiste en la 
reunión de los Diputados aquí presentes? ¿No podría en trar 
aho ra  un batallón de fuerza arm ada á disolver esta Asamblea? 
No.han entrado loé batallones en Jas Asambleas suspensas: han 
entrado en las Asambleas reunidas. Pues qué, ¿entró Napoleón 
■en la Asamblea de Saint-GJoud el 48 ríe B rum ario en una Cá
m a ra  vacía, ó en.una Cámara llena? Napoleón 111 ¿dió el golpe 

■ de Estado contra una Asamblea suspensa, ó contra la p rim era 
. A sam blea .legislativa que estaba en la p len itu d ‘de sus dere
chos? L a verdades que la Asamblea tiene fuerza ó no la tiene. 
'Tiene >toda> la que ha depositado en el Poder Ejecutivo, y el P o - ' 
■*ier E jecutivo  Ja conserva y la conservará, ó este Poder E je
cutivo  será  el primero que caerá á los golpes de los sables ó á 
los tiro s 'd e  ios que quieran-sustituir la Asamblea de los 'D i
pu tados por Ja reunión de los pretorianos.

¿Y los peligros de la interinidad? dice el Sr. P í y Margall. 
Pero, Sres. Diputados, no es cierto que la in terin idad tenga en 
Jas Repúblicas los m ism os peligros que en las Monarquías. 
h as Regencias son peligrosas en las M onarquías porque son 
in terinas, y el carácter de las Monarquías es de perpetuidad, de 
estabilidad. Pero en las Repúblicas, donde el poder central, el 
poder m unicipal, las Cortes, todos los poderes son amovibles,
■la interinidad no tiene los peligros que en las Monarquías.

Después de todo, la  Constitución de los Estados-Unidos ¿no 
costó 10 años? ¿No hicieron una  Constitución sem ejante á la 

.^¡e .Holanda y á la L iga anfictióníca, y  después observaron que

el poder no tenia fu e rz a , y se verificó un gran m ovim iento 
unitario, del cual surgió la Constitución federal que hoy tie
nen? j Pues q u é ! si se dijera á un ciudadano de Helvecia que 
está en in terin idad porque hace cinco años está en un período 
constituyente, ¿no se burlaría  del que esto le dijera? Y sin em
bargo , allí se han reunido Cortes C onstituyen tes, ha habido 
una am plísim a discusión, se ha entregado la Constitución al 
pueblo para la sanción; el pueblo la ha rechazado; se volvió á 
deliberar sobre esa m ism a Constitución; quizá el pueblo la re 
chace otra v e z ; y m iéntras tanto Suiza está tra n q u ila , como 
todos los pueblos democráticos que no tienen miedo de que se 
pierda la República.

¡Qué ejemplo, señores, el ejemplo de las Cortes m oderadas 
y reaccionarias del 4o! Las Cortes del 36, aunque reunidas por 
un solo partido , se encontraron frente á frente de una guerra 
civil, quizá no tan formidable como la guerra  civil ante la cual 
nos encontram os nosotros; y conociendo que necesitaban una 
Constitución de transacción con la realidad y con los demás 
partidos, hicieron la Constitución del 37, y aquella Constitu
ción vivió m uchos años, porque no era la obra del egoísmo de 
un partido. Vino el egoísmo de un partido, y hom bres ilustres, 
de los cuales algunos me escu ch an , se opusieron á que se h i
ciese la reform a del 4b por su carácter egoísta. La reform a se 
hizo; pero á los cinco años hubo golpe de Estado de a rrib a , á 
los dos revolución de abajo ; siempre e-1 desorden y la an a r
quía; porque esa es la suerte de los m onum entos que se le
vantan  á la soberbia de un sectario ó al egoísmo de un partido.

Y qué, Sres. D iputados, ¿hay álguien en esta Cám ara de 
tan  estrechas m iras, que crea que á pesar de ciertas com bina
ciones y tratos que sólo prueban la im potencia de la M onar
quía y la incapacidad de los pretendientes, hay  álguien que 
crea que la R epública no está definitivam ente establecida en 
la  vecina Nación? Pues allí no hay  Constitución. ¿Y el año 4848? 
¿Acaso entonces, porque d ictaron con prisa una Constitución, 
evitaron el golpe de Estado y se defendieron de la  reacción? 
¿Hicieron algo con tener una  Constitución? ¿Evitaron algo? 
No evitaron nada, porque los excesos y las im prudencias y los 
desórdenes de Junio en terraron  al pié de las barricadas la R e
pública de Febrero.

Y ahora, señores, esa R epública que ha atravesado por las 
c risis  más grandes de la h is to ria , la intervención ex tranjera, 
la  desm em bración de la p a tr ia , la pérdida del te rrito rio , los 
incendios de la C omm une, el espíritu  teocrático y reaccionario 
que se ha mostrado á veces, lo atraviesa todo, de todo sale in 
cólume, porque está im puesta por algo que no es el exclusi
vismo de un partido, porque está im puesta por la  lógica de los 
hechos, por eso que llam am os en nuestro lenguaje místico y 
simbólico la ley de la Providencia.

Por eso yo os digo, Sres. D iputados, que no os im pacien
téis: el tiempo suele vengarse de todo aquello que se hace sin 
contar con él. Los séres efímeros m ueren pronto; los que tie 
nen una larga gestación duran  m uchos años. Hagamos nuestra  
R epública federal con m adurez, con len titud , sin precip itar
nos; contemos con los obstáculos de la realidad; tratem os ante 
todo de salvarnos de ios peligros que nos am enazan en las pro
vincias del Norte, y tengam os la seguridad de que ningún pre
tendiente puede acabar con la R epública, porque todos son 
m ás débiles que ella. Tengam os fé en que la R epública es la  
obra de la  Nación y de la Providencia, y durm ám onos tra n 
quilos y seguros de que hemos afianzado la libertad , la in te
gridad  y la  honra de la Nación española. (Grandes y prolonga
dos aplausos.)

E l Sr. B la n co  V illa rta : He de decir m uy pocas p a la 
bras, porque es natural' que yo no levante aquí mi voz después 
del Sr. Gastelar. Ya habéis oido su discurso, señores; tenedlo 
en cuenta. S. S. dice que tenemos los derechos individuales, la 
tolerancia re lig io sa , la seguridad del domicilio &c. Pues todo 
eso, le contesto yo á S. S., ya lo teníam os ántes del £3 de Abril; 
y para  no tener m ás que eso, es un crim en que hayam os per
turbado ai país: si con el program a radical teníam os bastante, 
¿p a ra  qué no nos hemos estado quietos?

Dice S. S. que quiso m archarse el 24 de A bril.....
El Sr. Presasleiaíe: Sr. Diputado, V. S. sólo puede re s

ponder á alguna alusión que se le haya hecho, y  no contestar 
ai discurso del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.

E l Sr. Blaaaco VilBeirta: Voy á hacerlo y á concluir.
Del discurso del Sr. Gastelar, de esa afirm ación se deduce 

que S. S. fué de los vencidos el 23 de Abril. Pues bien; en ese 
caso yo os diré sólo una cosa: « la R epública federal ha  m uer
to: ¡ viva la R epública fed era l! »

Ei Sr. B ia *  Q uintero: No hubiera  terciado, señores, en 
este debate sin las m uchas alusiones que se me han hecho, so
bre todo en la cuestión constitucional ; pero me es necesario 
decir algunas palabras rela tivas á la  intervención que he te 
nido en esos asuntos. Ya sabéis, señores, que yo soy el peor de 
todos los demagogos ; yo soy el que por ahí se representa con 
el barril del petróleo debajo del brazo y la bandera de la li
quidación social. Pues bien; por lo que yo diga podréis juzgar 
de lo que serán los dem ás demagogos de España.

Debo empezar rechazando que la m inoría haya tenido n in 
guna participación en la insurrección cantonal. (Rumores.)
¡ Desdichados los que no han sabido comprender la abnegación 
con que la m inoría  h a  sufrido ese cargo que tan  in justam ente 
se la ha hecho !

La m inoría  como tal m inoría  no ha tomado parte en ese 
m ovim iento, hijo, no de crím enes como aquí se ha  dicho, sino 
de una im paciencia generosa y de una desconfianza justificada 
por vuestros mism os hechos.

Cuando ese m ovim iento estaba ya vencido ó estaba agoni
zando , y o , viendo que la pasión os hacia ensañaros contra los 
vencidos, me levanté para  ver de contener vuestra  saña : si 
algunos individuos han ido á ponerse al frente de ios can to
n es, ha sido como en S alam anca, para  evitar los desórdenes 
que pudieran haberse promovido.

Y después de todo, señores, y aunque se califique como se 
me ha  calificado ya de Doctor Panglos, ¿ que crím enes se han 
cometido? ¿Qué excesos ha  habido que lam entar?  ¿Son acaso 
crím enes las desgracias ocurridas durante el m om ento del 
com bate? Nos hab íais de Aser y de A lbors; pero ¿podemos 
calificar de crím enes todas las desgracias ocurridas en la ba ta
lla  de A lcolea, donde m urieron más de 4.000 hom bres?N o; 
aquí no ha habido excesos, porque el pueblo español es el m ás 
sensato de todos los pueblos; porque aquí no hay  demagogia , á 
pesar de todo lo que vosotros habéis hecho para  crearla.

Y sentado esto, vengo á la cuestión de la Constitución. Yo 
dije desde luego , y apelo ai testimonio del Sr. Castelar, que 
una vez proclam ada la R epúb lica , lo que urg ía  era  establecer 
la  federación; y en este sentido , yo quería que la Constitu
ción se p lanteara desde luego, con un proyecto de autorización 
para  ello. Se me dijo que había dificultades para  hacerlo ; que 
no nos habían reconocido en E uropa, y que estábamos en m e
dio de una guerra  civil. «

Yo decia : «nombremos un Presidente ó un Consejo té rm i
no científico ( que aquí falta) de toda federación , y las Naciones 
ex tran jeras nos reconocerán en el acto.» Creíase que debía dis 
cutirse la Constitución. Pues b ien , discutám osla contestaba yo; 
y  añad ía : «yoestoy dispuesto á firm ar el proyecto del señor 
C astelar, con tal que se ponga en práctica en el acto; y  tengo

que confesar que yo no estaba ni estoy conforme con todo ese 
proyecto.

La izq u ie rd a , p u e s , no ha impedido la discusión de la Cons
titución. Por el co n tra rio , deseaba que se pusiera en práctica 
una Constitución cualquiera inm ediatam ente, porque sin h a 
cer la federación en vano procuráis el orden. Y sino, á la 
prueba me rem ito : ¿qué habéis logrado? Nada con vuestra  po
lítica. Ni tenemos el orden que tanto decantáis', n i paz, y  es
tam os en peligro de que no haya libertad , porque existen a u 
torizaciones. Todo esto depende de que no hay federación.

He oido decir aquí que es preciso que la gestación sea 
lenta para  que el ser tenga m ucha v id a lP e ro  para que h ay a  
gestación es necesario prim ero que haya  concepción; es decir, 
lo que aquí no ha habido todav ía , puesto que aquí ni hay  
gérm en de República.

Por lo dem ás, no crea la Cámara que me levanto en son 
de oposición al Gobierno. He apoyado á todos los. Gobiernos 
que ha habido desde la proclam ación de la República. Lo ú n i
co que he combatido han sido los procedim ientos, los medios 
con que se han nom brado los M inisterios. Y este, señores, es 
el grave m isterio, la verdadera razón de la suspensión de se
siones, lo que no se ha tenidoffrauqueza para decir ante el país. 
Se tem e que caiga el Sr. Castelar como han caido los Sres. P í 
y Salm erón. No hay  otra ra z ó n , al ménos yo no la he oido.

Respecto á lo que esta m inoría  cree y e sp e ra , diré m uy 
pocas palabras. Ha m anifestado el Sr. Castelar que la A sam 
blea puede contar con la fuerza del Poder Ejecutivo. Muchas 
g rac ia s : esto debe entenderse al revés. El Poder E jecutivo es 
el que necesita la fuerza de la Asamblea. No obstante, si agra
varan los m ales de la patria; si á las complicaciones actuales 
(que creo pueden dom inarse fácilm ente), si á esto se ag regara 
alguna complicación exterior; si la patria  estuviera en peligro, 
nosotros, hom bres de fé, que no hem os querido nunca carte 
ras , sino reform as, todavía nos creemos con fuerza bastante 
para rean im ar el espíritu  público, para destru ir iodos los obs
táculos y para que nos reconozcan las naciones ex tran jeras; 
pues si no se nos reconoce es porque no hemos hecho la fede
ra c ió n , ni hemos tenido un Gobierno fuerte, sino un.G obierno 
entregado á la fuerza m ateria l, ¡prueba grande de su debili
dad! Yo siento que el Sr. Castelar desconfíe del pueblo, in cu r
riendo en el mism o error en que incu rria  en otro tiempo m i 
amigo el .Sr. Rivero. ¿Cree S. S. que se ha acabado el esp íritu  
federal, por ejemplo, en A ndalucía?

Pues el dia que S. S. qu iera , yo que estoy aquí por So.000 
votos, podría arm ar á todos los republicanos de mis d istritos 
para com batir á los carlistas invocando la federación. (Rum o
res.) No me ex trañan  esos rum ores; pero yo que he venido 
aquí por el voto de esos So.OGO electores , puedo asegurar que 
todos ellos me seguirían.

E l Sr. P r e s i d e n t a :  R ecuerde Y. S. que ha  pedido la pa
labra  para  alusiones.

El Sr. B la s  Q uintero: He term inado.
E l Sr. P í  y Sres. Diputados, no habría  pedido

Ja palabra para rectificar ni para contestar á alusiones perso
nales, si el Sr. P residente dei Poder Ejecutivo se hubiera li
m itado á com batir mis ideas y no me hubiese dirigido ataques 
que debo rechazar. S. S. sabe que después de derrotado el p r i
m er Ministerio que yo formé, presenté mi ctimisi n, que re ite
ré al dia siguiente, porque estaba resuelto á no tom ar parte al
guna en el Gobierno. Sin embargo, se me dijo que yo era el 
único que podia salvar la República, y entonces hice el sacri
ficio de aceptar la  formación del Gabinete; y  de tal modo lo 
reconoció así el Sr. Castelar, que me manifestó abrazándom e 
estrecham ente, que hab ía  prestado el m ayor servicio que podia 
hacer á la República. Podrá S. S. haberm e apoyado después; 
pero su apoyo me lia servido de bien poco.

S. S. me acusa de haber violado mis principios, y no sé en 
qué se funda S. S. para decir eso, pues si yo vine a ¡uí á pedir 
autorización para adoptar las m edidas ex trao rd inarias que fue
sen precisas para  poner térm ino á la guerra, iéjos de v io lar 
mis principios al hacer esto, no quería más que aplicarlos, y  
1a, verdad es que S. S. después ha pensado lo mismo que yo»

S. S. ha  m anifestado tam bién que yo habia dado mandos á 
Generales que no eran del partido republicano. Indudablem ente 
que así ha sido. Yo hube de valerm e dei General Córdova que 
habia votado con nosotros la República: yo me valí tam bién  
dei Sr. González que habia enviado su adhesión á la R epública, 
y que tenia  m otivos para confiar en él. E l General M artínez 
Campos ha  sido nombrado por m is sucesores; m as esto no 
quiere decir que yo no le hubiese nom brado, porque he reco
nocido sus buenas cualidades.

H a m anifestado tam bién S. S. que en el prim er Consejo de 
M inistros estaba en disidencia conmigo, y ciertam ente que 
tam bién lo estaba con los dem ás com pañeros, pues S. S. no 
quería reconocer el rom pim iento de la coalición ; el 24 de 
A brii no estaba conforme con la disolución de la Comisión per
m anente, ni tampoco en lo relativo  á la cuestión do los a r t i 
lleros, que la R epública no podia tran sig ir hasta por decoro 
propio, porque á esa cuestión se debió el que se votara esa fo r
m a de Gobierno.

He dicho ántes que no habia ni una sola razón para  que se 
suspendieran las sesiones de las Cortes; y si algo me faltase 
para  confirm arm e en esta creencia, ha  venido á afirm ar m i 
opinión el discurso del Sr. Castelar, pues jam ás ha pronuncia
do uno tan lam entable.

Supone S. S. que los períodos de in terin idad  no son tan  di
fíciles en la República como en la M onarquía, y S. S. no tiene 
en cuenta que se tra ta  de una R epública naciente, y que es 
preciso em pezar por p lan tearía  y consolidarla para  que sea 
exacta su apreciación.

Tampoco S. S. ha tenido presente que no es fácil c ita r una  
Constitución bajo la que no haya  habido escándalos en Espa
ñ a ; y esto es debido á que tenem os el m al hábito de su frir el 
yugo de la fuerza, y por lo tanto, de rechazarlo  tam bién del 
mismo modo. Nos falta acostum brarnos á la libertad para sa
ber evitar el empleo de la fuerza. Yo no aplaudo la subleva
ción can to n a l; entiendo que con ella se ha  hecho un detestable 
servicio á la República; pero comprendo al mismo tiem po que 
los desastres que hayan  ocurrido no deben ser motivo para  que 
no procurem os hacer la federación. Si S. S. hubiese seguido 
mi consejo , acaso no hubieran, ocurrido los sucesos que han  
tenido lu g a r , pues bien sabe él SiY Castelar que yo opinaba 
por que debíam os perm anecer unidos hasta  que la C onstitu
ción estuviese hecha ; y su así hubiéram os o b rad o , no se h a 
bría detenido en lo m ás m ínim o la m archa de la R epública.

Es cuanto  por ahora creo necesario decir en rectificación á 
lo m anifestado per el Sr. Castelar.

E l Sr. P residente del Boíler E jecu tivo : Pocas palabras 
debo decir en rectificación á las pronunciadas por el Sr. P í y 
M argall. Yo, Sres. Diputados, seguía u n a  política que el señor 
P í y M argall h a  confirmado era con traria  á la que S. S. re 
presentaba. ¿Y cóm o, si yo seguía una política con traria  á ía  
que S. S. representaba, podia pensar el Sr. P í y  M argall que 
hubiera  continuado formando con S. S. parte del Gabinete? 
E ra  com pletam ente im posib le: de consiguiente, m i conducta 
está completam ente justificada por las palabras de S. S. Yo, e&- 
verdad que creí firm em ente, y  por eso se lo dijo al S r. P í y  
Margal!, que S. S. represéntaba m ejor que ninguno de nosotros
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el espíritu  de la Cámara. C reí, repito , que yo no podía repre
sentar con tan ta  v e rd a d , con tan ta  ingenuidad ja política ex
clusiva del partido republicano, como la podía representar 
S. S.; y por eso le regué que puesto que él era más bien el in 
térprete de aquella situación y de aquel estado de cosas , se 
encargara del p o d e r; y S. S. se encargó de é l , y yo le apoyé, 
y  110 cesé un mom ento de apoyarle , porque entendía que en 
aquella situación el Sr. P í era el único representante de las 
aspiraciones de esta Cámara. Los acontecim ientos han  cam 
biado mucho desde entonces, y he venido á este sitio contra 
m i voluntad y contra mi deseo, haciendo un gran sacrilicio á 
que no he podido en ninguna m anera oponerm e, y S. S. ha 
confirmado plenam ente mi opinión de que es necesario tran s i
g ir con la realidad en algunos m om entos, y que esta transac
ción con la realidad no quiere decir que se haya perdido la fé 
en los principios.

Pues q u é , ¿no es principio nuestro que los Gobernadores 
deben ser nom brados por las provincias, y no nos hemos visto 
obligados por la realidad de ios hechos á nom brar los Gober
nadores sin pertenecer estos á las provincias para que so nom 
braban? ¿No lia sido un principio nuestro, y así lo hem os sos
tenido siem pre, que no se debían adoptar medidas ex trao rd i
narias, y nos hemos opuesto ú que las adoptaran los Gobiernos 
an te rio res ; y sin embargo, el Sr. Pí y Margal! y yo no liemos 
tenido que venir á pedir autorización para adoptarlas? \  esto 
¿quiere decir que no tengamos fé y confianza en nuestros 
principios? No; esto lo que quiere decir es que hay en muchos 
casos necesidad de transig ir con la realidad, y que no hay que 
exponerse á perderlo todo por el deseo de ganarlo todo. Eso 
es, pues, lo que hemos hecho el Sr. P í y Margal! y yo, porque 
nos lo ha im puesto una necesidad superior á los principios 
políticos; la necesidad de la gobernación del Estado.

Dice el Sr. P í y Margall que él h a  nom brado Generales do 
cuya adhesión á la R epública estaba seguro, á pesar de que 
m uchos de ellos no eran repub lican os; y hé aquí el caso en 
que yo me encuentro, yo nom bro Generales de cuya obediencia 
á la ‘República estoy seguro, y esto me b a s ta , porque como 
ciudadanos pueden pensar como tengan por conveniente.

Además, yo me encuentro en circunstancias más difíciles 
que S. S.; me encuentro que la guerra  cantonal no se ha ex tin 
guido todavía, pues aun tiene en C artagena su nido de p iratas; 
que casi toda la escuadra nacional está en m anos de la suble
vación; que en todo el Norte arde la guerra  , y no he exage- 
rado al decir que son 50.000, acaso sean m ás los que hoy de- 
fíenden la causa del Pretendiente. Tengo, pues, que echar mano 
de todos los recu rsos, porque hay una guerra  á m uerte entre 
el absolutism o y la libertad, y quiero h un d ir al absolutism o y 
salvar la libertad y la República.Pero dice el Sr. P í que si hubiéram os hecho una C onstitu
ción oportunam ente', se hubiese evitado el m ovim iento de los 
cantones. Pero qué, ¿se levantaron por v en tu ra  contra un Go
bierno nuestro? ¿No se levantaron contra un Gobierno presi
dido por el Sr. P í , que había prom etido que inm ediatam ente 
se h a ría  la Constitución y se erig irían  los estados? ¿Ocurrió 
ese m ovim iento contra un Gobierno que hub iera negado n in 
guna esperanza de la República ni de la federación? ¿Quién 
m andaba cuando se levantó Alcoy, C artagena , S ev illa , Cádiz 
y Valencia? Los telegram as se recibieron por el Gobierno del 
Sr. Salm erón; pero el m ovim iento insurreccional ocurrió p re
sidiendo el Gobierno el Sr. P í , bajo el Gobierno que m ás es
peranzas hab la  dado de hacer la federación.Por co nsecuencia, no tiene nada que ver con la m ayor ó 
m enor la titud  de la federación la insurrección cantonal. P a ra  
esta ha habido dos causas capitales, ó m ejor dicho tre s :  p r i
m era, esa insubordinación na tu ra l que hay en el pueblo espa
ñol , por la razón que ha dado el Sr. P í , por lo poco habituado que se encuentra á las prácticas lentas de la l ib e rta d : segun
da , un resto de esos pronunciam ientos m ilitares que son nues
tra  vergüenza; y por ú ltim o , la tendencia de ciertas ciudades 
á pronunciarse contra la Constitución porque creían que los 
Estados les iban á quitar su autonom ía. El pronunciam iento 
cantonal ha  s id o , por ta n to , contra la federación del Sr. Pí. 
Lo que se necesita aquí es dem ostrar lo siguiente, que consti- 
tuye hoy el problem a de la po lítica , y el que no lo vea está 
ciego y pronuncia el discurso m ás deplorable de tocia su vida; 
lo que se necesita hoy es dem ostrar que con la R epública hay 
ú rd e n , hay  a u to rid a d , h ay  respeto á  la ley, castigo para el 
c rim in a l, horror á la an arqu ía , y se puede fundar una socie- 
dad fuerte dentro de la federación y de la integridad nacional. 
E ste es el problema. Si la R epública dem uestra e s to , la R e
pública será e terna ; pero si la R epública se entrega á los de
lirios ele la dem agogia m orirá deshonrando la democracia, en- 
tre  las abom inaciones de la E uropa y la m aldición de la histo- 
ria . (B ie n , bien.)

Aquí hay  partidos conservadores y  h ay  elem entos conser- 
yadores, como hay partidos progresivos y elem entos progre- 
sivos. Pues b ien ; toda política que consista en dar satisfac
ción á esos partidos por agrupaciones artificiales es un m éto
do perdido. A lo que hay que dar satisfacción es á las necesi
dades eternas de la sociedad que representan  ciertos elem en
tos. Si la República organiza un ejército fuerte con disciplina, 
si hace obedecer las leyes, si re s tau ra  toda a u to rid a d , puede 
dejar sueltos los vientos de la, lib e rtad , puede reconocer todos 
los derechos y p rincip ios, y dem ostrar que es más, sólida que 
las antiguas M onarquías, y m ás sólido el principio de las so
ciedades modernas. ,. . . ,E l Sr. P í  y  M a r g a l l :  E l Sr. Castelar me ha  dirigido un 
nuevo cargo suponiendo que he faltado á m is principios al nom 
b ra r á los Gobernadores de provincia, y debo recordar que el 
nom bram iento de los Gobernadores por las provincias era una 
opinión de S. S., no del partido, de la  cual nunca he partic ipa
do, porque he entendido siem pre que puesto que queríam os la 
federación, no debíamos ocuparnos de quién hab ía  de nom brar 
los G obernadores, pues claro está que esto hab ía de quedar á 
la libre elección de las provincias en el sistem a federal.

P or lo que hace á las transaccio nes, quisiera que el señor 
Castelar se sirv iera  decirm e si entiende que es llegada la ñora 
de transig ir respecto á la República federa l, porque esto es m 
que más in teresa á mí y al país.E n  cuanto á la colocación de hom bres de diversos partidos 
para los m andos m ilitares, hay que andar en esto con m ucho 
cuidado; porque, no se haga en esto ilusiones S. q,.: los p a r
tidos en España siem pre serán partidos, y p rocuraran  alcanzar 
el poder por los medios que estén en su mano. No crea S. S. 
que los dem ás partidos se presten á servir á la República solo 
por el gusto de servirla.p o r lo demás, estoy conform e con S. S. en que la R epúb li
ca debe fundar el orden y establecer la au to rid ad ; pero para 
resolver el problem a político de que nos h a  hablado, es preciso em pezar por constitu ir la República, pues de otro modo, ios pe
ligros serán siem pre grandes y S. S. im potente para dom inarlos.

E l Sr. Presidente del P o d e r  « j e c u . U v o : Una sola pa la
bra: yo no entro en transacción alguna sobre principios. Des
pués de todo, represento lo que S. S. está pidiendo, que se vote 
un a  Constitución por la m ayoría de esta Cám ara. Lo que hay 
aquí es sólo un aplazam iento brevísim o, y m ién tras este apla
zam iento dure, puede estar segura la C ám ara , y  aquí contesto 
al Sr. Díaz Quintero, de que con el poder que la C ám ara me

ha dado y en v irtud  de la autoridad que de la Cámara he reci
bido, m iéntras esté suspensa, defenderé ese poder y esa au to 
ridad hasta  con mi v id a , si el sacrificio de mi vida fuera n e 
cesario.Leída de nuevo la proposición y preguntado si se aprobaba, 
se decidió que la votación fuera nom inal: y verificado así, quedó 
aprobada por 1&4 votos contra  68 en esta forma:

Señores que dijeron sí :
Cagigal. Cuesta Olay.
Jim énez Mena. Plaza.
Castelar. Mansi.
Carvajal (D. José). Me nuez Ibañez.
Del Rio y Ramos. Val.
Pedregal Cañedo. Perez L inares.
Ma i so n nave (D. E íeu ferio). Abad.
Gil Berges. Carrion.
Soler y Plá. Palanca.
Chao. González Valledor.
Garrido. Miranda.
R ivera (D. Valero). Redondo Franco.
Cacho. Martí y T arrats.
Moran (D. Miguel). Llanos.
Valbuena. Gómez Marín.
Herrera. Gí rauta.
Xérica. Avizanda.
Meca y Córenles. Montuno.!.
Becerra. Rueda y Espada.
Veiasco. Rusca.
Sanrom á. V eam urguía.
Ayuso. Paz Novoa.

‘ Fernandez Latorre. Martínez Barcia.
Martínez Pacheco. Corominas.Zabala. La Rosa.
Cervera. Gücll y Mercado.
Pascual y Casas. Puigoriol.
Martínez Pérez. Concha.
Gorría. Matas.
Torre Agero. Rodríguez A rango.
Martínez Villergas. , Arroyo.
Sarda. '  Celis Aguilera.
Huder. Quiñones.
Villalba. Gómez Si gura.
Plá y Martí. Morayta.
García Aivarez. Martin de Olías.
Puente.. Santos Manso.
Pasaron. García Morales.
Sicilia. Fernandez Ortega.
Púyela. Orense (D. Antonio).
De A ndrés Monta!v@. Muñoz Nougués.
Sam pere. Jimeno García.
Castillo. Bonet.
Canalejas. Rebullida.
Moreno R odríguez. F ernandez Castañeda.
M artínez y M artínez. Méndez B randen.
Salabcrt. Gómez C uartera.
A ura Boronat. Cintron.
Torres (D. José María). Radial.
M ainar. Lugo Viña.
Roque. Valdés.
Ruiz L lórente. Sarda.Colubí. F iguera y  Sírvela.
Boe.t M aisonnave (D. Juan).
Sainz y R ueda. R eguetra.Muñoz Villanueva. R íos Rosas.
G arcía Gil. León y Castillo.Sam anicgo. Fernandez Villaverde.
Alm agro. Bové.Tapia. G arcía López (D. Francisco).
González Rio. Sr. Presiden te.
Solier (D. Guillermo).

Total, 124. Señores que dijeron no:
Benitez de Lugo. Estévanez.
Bartolom é y S an tam aría . Tusa.(llave. P lá  de Huidooro.
Rodríguez Sepúlveda. Alonso.
Tutau. Perez Costales.
Arm en tía. Fan toni.
Jiménez llzarbe. O con.
Barbera. P lá  y Mas.
Gil de Roda. Zahera.
Blanco V illarta. Gómez Munaiz.
Aivarez Bocal andró. Ojea.
V áz qu ez  Moreiro. F u ille ra t.
Som olinos. R uiz Chamorro.
Pedregal G uerrero. Benot.Rodríguez Teijeiro . S an tam aría  (D. Emigdio;.
Mauro. * Gasas Jenestroni.
Diaz Quintero. Alcoba.
López Santiso. Valero.
Perez Pardo. Suarez García.
Moreno B arcia. G arcía M artínez.
Raro. Sorní.Pascual y Castañon. P í y Margall (D. Francisco).
Quesada. Suñer y Capdeviia (mayor).
A Ibis. Valles y Ribot.
Calvo. Betancourt.
G arcía M arqués. Caballero.
Cabello. Corchado.
Castellano. Correa. ^ ^  ^Merino. P i y Margall ( D. Jo aq u ín ).
Moreno R oure. Labra.
Palacios Sevillano. Gamboa.
Pinedo. Portalés.
Ruiz y Royo. Gómez (D. Amano).
Galiana. T orres y Torres.

T otal, 68. . . jSe dio lectura del dictam en de la comisión de presupues
tos sobre el proyecto de ley re la tivo  á la concesión de un  cré
dito para el servicio de te légrafos, anunciándose que se im p ri
m iría  y señalaría dia para su discusión. # .Pasó á la comisión correspondiente un suplicatorio d irig i
do por el Juez de A lberique para procesar al D iputado señor

° ¿e  ¿ió lectura del dictam en de la  comisión sobre u na ad i
ción al art. 13 de la ley de reem plazos, anunciándose que se 
im prim iría  y señalaría dia p a ra  su discusión.Ei Sr. Vicepresixlente (Cervera): Orden del dia p a ra  las
tres  de la tarde:Nom bram iento de nueve Sres. D iputados para la  com isión 
que ha  de proponer á la s  Cortes la reform a, del Código penal.

D ictam en sobre el ferro -carril de San Juan  de Puerto -R ico  
á la  v illa  de Arecibo.Dictam en de la comisión de presupuestos, concediendo un 
crédito ex traordinario  para recom posición de 3a actual red te
legráfica.Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro y cuarto de la m adrugada.

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 19 de Septiembre 
de 1873-

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .
Abierta la sesión á las cuatro y media de la tarde, y  leída 

el acta de la an terior, fué aprobada.
So anunció constarían  en el acta y en el Diario de Sesiones 

los votos de los Sres. F ernandez V ictoria y Rojas, que m ani
festaron su adhesión á la m ayoría  en la votación de la propo
sición del Sr. M orayta sobre suspensión de sesiones; y en el 
Diario solamente los de los Sres. Al faro, Orense (D. José Ma
ría), Casalduero, Lafuente y Perez de Guzraan, conformes con 
la m inoría.

El Sr. &nreía ftfarcfBié*»: D esearía saber si podría d iri
gir una pregunta al Sr. M inistro de la Gobernación, re lativa al 
desarm e de la Milicia,....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Hoy no es dia de preguntas, Sr. D i- 
putado.

El Sr. García. Marqués: Como creo que hoy es el ú lti
mo dia de sesión, y el asunto es grave....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Debo advertir á S. S. que m añana 
habrá sesión.

El Sr. ^sarcia Martines: Al ménos se podrá an uncia r 
la pregunta para m añana.

El Sr. Presidente: No puedo conceder la pa labra para  
eso. Lo que ha podido hacer S. S. hoy, como en cualquier otro 
dia, es haberse aproxim ado á la meso, dándola á conocer e¿ 
objeto de la pregunta, para que esta  pudiese ap reh a r deb ida
mente si le era posible au torizarle  para hacerla.

Se dio lectura de la siguiente
PROPOSICION.

«Queda el Gobierno autorizado para suspender los efectos 
de caducidad en la construcción de los ferro-carriles del No
roeste hasta que reanuden las sesiones las Cortes y se apruebe 
el proyecto de ley que resuelva definitivam ente sobre este 
asunto.»

«Palacio de las Cortes Ib de Setiem bre de 1873.=Leocadio 
O acho.=S ervando Fernandez Victorio.==Daniel Valdés.—Cán
dido R egueira .=M iguel Morayta.»

En su apoyo dijo
El Sr. Cacho: Sres. Diputados, la  proposición que acaba 

de leerse, relativa al ferro-carril de Galicia y A stúrias, cu ya  
term inación debía tener lugar en 23 de Noviembre de este año, 
y que no puede concluirse en dicha época por varias ciruns- 
tancias, siendo la principal de ellas el estado económico tan  
lam entable por que atrav iesa el p a ís , tiene por objeto, a ten 
dido el in terés que hay en que una obra de tal consideración, 
se lleve á cabo, suspender su caducidad m iéntras dure la sus
pensión de las sesiones, hasta, que ab iertas de nuevo las Cortes 
se presente el oportuno proyecto de ley que determ ine lo que 
convenga hacer en este asunto.

Debo m anifestar á la Cám ara que este asunto ha sido ob
jeto de largos debates en tre los Diputados de Galicia, y que la  
proposición responde al acuerdo tom ado después de varias de
liberaciones por la Diputación de las provincias de Galicia, 
después de o ir al concesionario de la empresa, á fin de que no 
se in terrum pa la construcción de ese ferro -carril, cuya con
clusión tanto desean las indicadas provincias.

E n vista, pues, de que los Diputados por Galicia están con
formes con el espíritu  de la proposición, de que esta no supone 
aum ento alguno de gastos para el Tesoro, y de que no se pro
pone más que la caducidad se dilate duran te ese corto período 
de tiempo en que h an  de estar suspendidas las sesiones, á íin 
de que no se dé lugar á una paralización com pleta de las obras, 
ruego á la Asam blea la tome en consideración, acordando que 
se discuta y  se ap rubbe cuanto antes .Leída segunda vez. y  previa la oportuna pregunta, fué to 
m ada en consideración en votación nom inal, á petición de su 
ficiente núm ero de Sres. Diputados, por 78 que dijeron sí, con
tra  2o que dieron su voto negativo, en la form a siguiente: 

Señores que dijeron sí:
Oagigal. Sorní.
Benitez de Lugo. P í y Margall (D. Francisco).
Valbuena. B ecerra.
Martínez Villergas. G arcía Marqués.
Moran (D. Miguel). Vi 11 al va.
García Romero. G arcía Morales.
Vaidés. Fernandez Ortega.
Pascual y Casas. Salabert.
Rodríguez Arango. Sama niego.
M ar ti nez P a checo. P3 á y Martí.
Fernandez Victorio. Gómez Cuartcro.
Fantoni. Cacho.
M artínez y M artínez. Quereizaeta.
Pasaron. V illanueva.
Cervera. Puente.
Regué ira. P laza.
Gorría. Tapia,
lusa. Santos Manso.
G arcía Aivarez. R uiz Llórente.
Castillo. M ainar.
Abad. M artínez B árcia.
Perez L inares. Portalés.
G irau ta Perez. A rroyo.
Redondo Franco. G arcía M artínez.
Garrido. Sainz y Rueda.
Méndez Ibañez. Obertin.
Clavé. X érica.
Torres (D. José María), La Rosa.
M ontuno!. González Rio.
Al faro (D. Timoteo). Labra.
Torre Agero. Celis A guilera.
M orayta. B usca.
Rojas. Pad ial.
Cuesta Olay. Fernandez Castañeda.
Muñoz Nougués. Jim eno y García.
Bonet. G arcía Ruiz.
R ivera (D. Valero). Fernandez L atorre.
Alm agro. González V alledor.
Moreno B árcia. Sr. P residente.

T otal, 78.
Señores que d ije ron  no:

Aivarez Bocalandro. P inedo.
T utau. Som olinos.
Caballero. Calvo.
Suarez García. Casalduero.
Valles y R ibot. S an tam aría  fD. Em igdio),
Blanco V illarta. Cabello.
Ugarte. Lafuente.
Orense. Perez Costales.
Lonez Santiso. Zahera.
R odríguez Sepúlveda* Alcoba.
Diaz Q uintero. Moure.Albis. R o d rig u e  T eijeiro.
Perez Pardo .

Total, 25.
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Hecha por el Sr. Secretario Cagigal la pregunta de si acor
daba la Cámara que se discutiese en el acto, la resolución fué 
afirmativa.

Abierto el debate sobre ella, dijo en contra
El Sr. P<ere* Contales : El asunto á que se refiere la 

proposición de que se trata es de suma importancia, y viene 
preocupando constantemente á los Diputados de las provincias 
gallegas. Cuestión es esta de una historia tan larga, que difí
cilmente habrá nadie que la desconozca; y tan importante es 
el asunto, que no hay nádie que aspire á representar cualquiera 
de las provincias de Galicia, que al formular su programa no 
tenga que dar su opinión acerca de esta materia. Por eso, obe
deciendo á un mandato verdaderamente imperativo de nuestros 
electores, nos hemos ocupado de esta cuestión que tan pro
fundamente afecta los intereses de Galicia.

No he de entrar en detalles sobre la historia de la empresa 
de este ferro-carril; los Diputados de las provincias gallegas 
saben como yo lo que en ellas se piensa acerca de esta em
presa; y no una, sino varias veces, no un Ayuntamiento, sino 
muchos Ayuntamientos de Galicia, han acudido á la Repre
sentación nacional en diferentes legislaturas en queja contra 
esa empresa, que de plazo en plazo y de próroga en próroga 
no llega nunca á cumplir sus compromisos. Las Diputaciones 
de las cuatro provincias gallegas han acudido también á las 
Cortes en anteriores legislaturas alzando su voz para que no 
se le concedieran nuevas prórogas, por el profundo convenci
miento en que están de que es imposible que esas provincias 
vean construido su ferro-carril en manos de esa empresa. Por 
último, el Sr. Zahera puede decir si ha recibido algunas expo
siciones en el mismo sentido.

Los Diputados gallegos nos encontramos en este asunto con 
este terrible dilema: ó cerrar los oidos al clamoreo general del 
país contra la concesión de nuevas prórogas, ó adoptar un tér
mino medio que hiciera concebir un rayo de esperanza de que 
se realizará esa via férrea; y optando por esto último se tomó el 
acuerdo de procurar una nueva próroga condicional y no inde
finida como la que se pide en esta proposición. Para esto tuvi
mos en cuenta el mal estado económico del país y la dificultad 
de que otra empresa quisiera encargarse de ejecutar obras de 
tanta importancia como las que aun quedan por hacer; porque 
es de notar que la actual empresa que ha disfrutado de una 
subvención como ninguna otra, ha llevado los trabajos en tér
minos que las obras que faltan son laŝ  más costosas, procu
rando aprovecharse de la buena situación en que se encuentra 
colocada, en vez de satisfacer como debiera las necesidades 
del país.

Sepan los Sres. Diputados que es la tercera próroga la que 
disfruta esta empresa, y una medida de tanta importancia so
bre un asunto que encierra el porvenir de las provincias galle
gas, no es posible que se resuelva á última hora y con la ma
yor urgencia.

Ya he indicado que nuestro acuerdo fué conceder una pró- , 
roga condicional y en plazos escalonados dentro de los cuales 
debía concluir la empresa determinadas secciones, y ahora se 
viene con esta proposición para que se discuta con toda pre
mura, faltando al compromiso que tenemos contraído con nues
tros comitentes, y pidiendo que la caducidad que ha de tener 
lugar el 23 de Noviembre se prorogue de un modo indefinido 
y sin condiciones, como si esas cuatro desgraciadas provincias 
estuviesen condenadas á no tener comunicaciones fáciles y 
expeditas con el resto de España. Nosotros no tenemos la culpa 
de que* á nuestra conciencia repugne tratar estas cuestiones 
con tal premura; hemos hecho los mayores esfuerzos para evi
tar este doloroso trance; suframos, pues, las consecuencias de 
la votación que ha tenido lugar á las cuatro de esta madru
gada, y contra las cuales yo protesto como Diputado gallego.

El Sr. CJactao: Grande es ía dificultad con que tropiezo ai 
tener que luchar con Ja elocuencia del Sr. Perez Costales; pero 
afortunadamente la índole del asunto de que nos ocupamos no 
requiere grandes condiciones oratorias, y es- en mi concepto 
cuestión de común sentido.

Narraré ante todo la historia de la proposición, sintiendo 
que esta pueda lastimar en algo al Sr. Perez Costales. Natural 
es que este asunto haya sido, como nos ha dicho S. S., objeto 
de largos debates por parte de los Diputados gallegos, cuando 
todos tenemos y hemos tenido siempre la idea fija_ de procu
rar el mayor beneficio para el país, sobre lo cual siempre he
mos llegado á común acuerdo.

La cuestión del ferro-carril nos ha ocupado, en efecto, mu
chos dias; pero ha ocurrido con ella lo que con otras varias 
en que es de absoluta necesidad antes que nada estudiar el 
asunto con detención, y aquí por desgracia algunas de las Di
putaciones anteriores no se ocuparon del de que se trata con 
la. debida calma, cuando es una materia tan compleja y se re
laciona con otras cuestiones que no se pueden comprender á 
primera vista.

El resultado de todas nuestras conferencias es el que ha 
manifestado el Sr. Perez Costales, aunque no ha estado com
pletamente exacto en todos sus términos, pues el acuerdo fué 
establecer una próroga escalonada para concluir ciertas sec
ciones en determinados plazos.

Decidido esto á última hora, nos encontramos con que la 
suspensión de sesiones se aproximaba y no había medios há
biles de realizar por completo nuestro acuerdo, y ayer mismo 
convinimos en presentar ía cuestión á las Cortes del mejor 
modo posible, para que resolvieran este asunto conforme á nues
tros deseos, que no eran tari estrechos como se manifiestan en 
laproposiciom y consistían en presentar un artículo adicional á 
un dictamen de la Comisión de Fomento, donde dejásemos con
signado nuestro pensamiento; pero como dificultades que no 
necesito exponer ahora han impedido que se discuta ese dic
tamen , convinimos esta tarde varios Diputados gallegos con 
algunos representantes de la provincia de León, que se hallan 
tan interesados como los gallegos en este ferro-carril, en pre
sentar ffsta proposición, de que yo di cuenta en primer térmi
no al Sr. Perez Costales, el cual se encontró conforme con su 
espíritu y forma, si bien me manifestó que no podía firmarla 
por su situación en la Cámara.

La proposición , en la forma que se ha presentado, creo yo 
que llena cási todos nuestros deseos, y no esperaba yo cierta
mente que la combatiera el Sr. Perez Costales, y hasta me 
parece le ha hecho tan ruda oposición por no haberse fijado 
bien en los términos en que se halla redactada. No se trata de 
conceder una próroga indefinida, sino de autorizar al Gobierno 
para suspender la caducidad hasta que reanuden sus sesiones 
las Cortes.

No seguiré al Sr. Perez Costales en la historia que ha he
cho de la empresa, porque este es un terreno resbaladizo y en 
que habria mucho que decir, y no es prudente lanzar acusa
ciones sin pruebes contra empresas que han hecho el sacrificio 
de entregar sus intereses á la industria en un país tan pertur
bado como el nuestro.

No creo justo atacar á empresas que se hallan en la situa
ción de la Compañía del Noroeste, y mucho ménós atacarla 
sin sólido fundamento. No seguiré, pues, en este camino al se
ñor Costales, limitándome á contestar á otra clase de aseve
raciones.!

Tampoco ha estado exacto S. S. al decir que hace 13 años

que está en construcción el ferro-carril gallego. Esta 
está dividida en dos concesiones: una de Patencia á Ponferra- 
da y otra de Ponferrada á la Cor uña; y la línea más importan
te para nosotros, la que está dentro de Galicia, no lleva nueve 
años de construcción. No contestaré á si la empresa necesita 
invertir 60 años ó más para ía construcción del ferro-carril; 
yo tengo mi opinión en este punto, y se la he manifestado á 
los Diputados gallegos varias veces con mi lealtad acostum
brada.

Concluyo, pues, insistiendo en que no se trata de obtener 
una próroga indefinida, sino de suspender la caducidad hasta 
que, reunidas de nuevo las Cortes, voten una ley que resuelva 
la cuestión en el sentido más favorable á Galicia; y en ese con
cepto, ruego á la Cámara se sirva aprobar la proposición pre
sentada.

El Sr. Pere* Costaleas Tiene razón el Sr. Cacho al de
cir que no soy tan competente en materias de ferro-carriles 
como S. S. que es empleado de esa empresa. Pero dice S. S. 
que he incurrido en equivocación al hablar de las prórogas, y 
aunque así sea, eso no invalida las razones fundamentales que 
he aducido.

Ha dicho el Sr. Cacho que ayer se tomó un acuerdo para 
tratar esta cuestión. Desde luego puedo asegurar á la Cámara 
que una gran parte de ios Diputados gallegos no hemos tenido 
conocimiento de esa proposición, y da la singular coincidencia 
de que todos los que estamos presentes en este momento no lo 
hemos tenido.

Yo no he hecho acusaciones á la empresa; he referido he
chos, y aludido á las exposiciones repetidas de-laá corporacio
nes populares, que existen en el Ministerio de Fomento y en 
el Archivo de las Cortes. Yo reconozco la buena voluntad de 
esta como de todas las empresas de ferro-carriles; pero he te
nido que expresar la opinión de los mismos periódicos de Ga
licia, que censuran á la Diputación gallega por su conducta en 
esta cuestión.

El Sr. C acho : Tengo que decir cuatro palabras para rec
tificar, siendo las primeras las que se refieren á si soy em
pleado ó no de la empresa. Lo soy efectivamente, y no lo he 
negado nunca, pues yo he vivido toda mi vida y vivo de mi 
trabajo; pero advierta el Sr. Costales que he tenido la delica
deza de no tocar la cuestión bajo el punto de vista que pueda 
favorecer los intereses de la empresa; pero aunque así lo hu
biera hecho, ¿desde cuándo se considera indigno y bochornoso 
el defender cada cual sus intereses y su propiedad? Pues eso es 
lo que parece quiere indicar el Sr. Costales al manifestar como 
un cargo en contra mia que soy empleado de la empresa.

Debo rectificar también otro concepto. Me atribuye el se
ñor Costales haber dicho que ayer se acordó llevar nuestro 
pensamiento en otra forma al dictámen que se iba á discutir 
de la comisión de Fomento.

En cuanto á las exposiciones délos Ayuntamientos pidiendo 
la rescisión, diré al Sr. Costales, y podria enseñar á S. S. car
tas que tengo en el bolsillo, que también hay varios Alcaldes 
y Ayuntamientos que me han manifestado que los Diputados 
de Galicia les han escrito para que hagan exposiciones en con
tra de la empresa, y que ellos en verdad no comprenden su 
objeto ni están dispuestos á remitirlas.

No tengo por ahora más que decir.
El Sr. M á de  H u idobro  : No voy á hacer un discurso, 

pues próximas á suspenderse las sesiones, no quiero entrete
ner á la Cámara con una cuestión que es de interés especial
mente para determinadas provincias de España. Yo no he dado 
mi voto á la proposición, teniendo en cuenta que todos los Di
putados gallegos venimos comprometidos á hacer cuanto sea 
posible para que el ferro-carril del Noroeste llegue á ser una 
verdad.

El 23 de Noviembre caduca Ja concesión de la. empresa, y 
para obviar el inconveniente que resultaría estando entonces 
cerradas las Cortes, el Sr. Cacho ha presentado una proposi
ción autorizando al Gobierno á suspender la caducidad. Sus 
firmantes han sido sin duda alguna guiados de un pensamiento 
noble y levantado, con el cual yo estoy conforme; pero es 
preciso imponer á la empresa algunas condiciones af darla 
esa próroga, que puede ser indefinida. Con este objeto, los Di
putados gallegos reunidos hace algunos üias acordaron ciertas 
bases que, unidas á la proposición que se discute, podrían re
solver la cuestión á satisfacción de los mismos y de la Cáma
ra. Estas bases, con las que la empresa ha manifestado ha
llarse conforme, son las siguientes: (S. S. las leyó.)

Estas condiciones fueron discutidas y aprobadas por la gran 
mayoría de los Diputados gallegos; y cuando en un asunto de 
esta clase se presenta la conformidad de los Diputados intere
sados en tan gran número, creo que la Cámara puede adoptar su 
pensamiento como el más conveniente á los intereses de Gali
cia y la expresión de la opinión de sus representantes en este 
sitio.

El Sr. P resid en te : Se suspende esta discusión.
El Sr. Estévanez tiene la palabra.
Eí Sr. Eatévanea: La he pedido para dirigir al Sr. Mi

nistro de la Gobernación una súplica acerca de algunos ar
tículos que aparecen modificados de la ley de 1822 para la or
ganización de la Milicia, publicada en la Gaceta de hoy, los 
cuales se prestan á muchas interpretaciones; y á fin de desva
necer la duda y la alarma que pudiera cundir, quisiera que 
S. S. diese las explicaciones necesarias.

El Sr. Ministro de la &ftfi»erxmcion: Por deber y por 
gusto voy á contestar al Sr. Estévanez.

Los artículos adicionados que hoy publica la Gaceta son 
precisamente consecuencia de las explicaciones' que tuve la 
honra de dar en el Congreso, y con las que el Congreso estuvo 
conforme, cuando se discutió la ley restableciéndola Ordenan
za del año 22. A mí me parecía altamente inconveniente que 
se constituyeran dos Milicias, es decir, que la fuerza de los 
Voluntarios estuviera organizada con arreglo á dos principios, 
con sujeción á dos leyes, conforme á dos tendencias; y así lo 
dije cuando por el Sr. Becerra y por el Sr. Sorní se me pidie
ron estas explicaciones, explicaciones que tuve la suerte de que 
merecieran la aprobación de la Cámara.

Aparte de lo que acaba de decir el Sr. Estévanez, tengo 
noticia de que esas disposiciones publicadas por mí han pro
ducido cierta alarma en la Milicia de Madrid, y yo tengo, ade
más del gusto, el deber imprescindible de calmar esta alarma.

No se trata del desarme de los actuales Voluntarios: se 
trata de la reorganización de la Milicia con arreglo á la Orde
nanza del año 22, aprobada por las Cortes Constituyentes; se 
trata de que vengan á formar parte de la Milicia nacional que 
vamos á organizar todos los ciudadanos que reúnan las condi
ciones del art. d.°; es decir, todos aquellos que tengan un modo 
de vivir conocido. Si estos se encuentran hoy dia dentro de, 
la Milicia, continuarán, no por derecho propio, sino por obli
gación, formando parte de los batallones actuales, y á estos no 
hay necesidad de decirles nada ni de quitarles el armamento, 
sino de reorganizarlos con arreglo á la nueva Ordenanza apro
bada por las Cortes; ni más ni ménos.

; Además hay batallones, como sabe el Sr. Estévanez, que se 
encuentran organizados conforme á la ley del año 69; y como 
quiera que hoy la organización ha de ser distinta, obedeciendo 
á un nuevo principio, á una nueva ley y á una nueva Orde

nanza, esos batallones organizados con arreglo á la ley del 69 
serán reorganizados conforme á la ley aprobada por estas Cor
tes, ó lo que es lo mismo, á la Ordenanza de 1822, con las li- 
gerísimas modificaciones en algunos detalles que se han esti
mado convenientes.

Si estos batallones según el reglamento tienen que reorga
nizarse por barrios y por distritos, continuarán organizados de 
la misma manera, viniendo á formar parte de los mismos ba
tallones todos aquellos que, estando comprendidos dentro de la 
edad de 18 á 45 años, estén domiciliados en el mismo distrito 
á que la fuerza armada ó batallón pertenezca. De manera que 
los actuales batallones de Voluntarios se reforzarán con nuevos 
individuos que entrarán á formar parte de ellos, y luego que 
estos batallones tengan la fuerza necesaria, luego que estén 
constituidos del modo que la ley manda, entonces elegirán sus 
Jefes, elegirán su Plana Mayor, prestarán servicio y se sujeta
rán á las leyes penales que en la misma ley existen.

Lo que yo no puedo consentir, y esto lo declaro desde lue
go, es que haya grupos de gente armada sin obedecer á ningún 
principio, á ninguna ley, sin organización de ningún género. 
No tengo noticia de que en Madrid se encuentre ninguno de 
esta manera; pero en provincias los hay realmente.

Se han concedido autorizaciones por Ministerios pasados á 
determinadas personas para la organización de batallones suel
tos sin reconocer á Autoridad y sin acatar ley alguna. A un 
Diputado conocido de todos nosotros se han entregado 3.500 
armas; he pedido noticia al Gobernador de su provincia del 
paradero de estos fusiles, y me ha contestado que no tenia 
ninguna ; la he pedido al Alcalde de su pueblo, y el Alcalde 
tampoco sabe nada. Esto es lo que el Ministro de la Goberna
ción no puede consentir. La fuerza armada tiene que estar su
jeta á una ley, tiene que estar sujeta á un principio ; ha de te
ner su Ordenanza, ha de sufrir penas señaladas en esta misma 
Ordenanza, y por esto el Ministró de la Gobernación hará que 
estos grupos armados, que estas fuerzas no organizadas sean 
desarmadas, entregando su£ fusiles á aquellos individuos que 
formen parte de los batallones reorganizados con arreglo á la 
ley actual.

Si el Sr. Estévanez ha visto la ley, comprenderá que esta 
reorganización tienen que hacerla los Ayuntamientos, que al 
Ayuntamiento corresponde llevarla á cabo, y esto ofrece una 
garantía inmensa para todos los partidarios de la Milicia, para 
todos los partidarios de las fuerzas populares armadas.

El art. 2.° de estas disposiciones generales dice «que el ar
mamento que exista en poder de los batallones actuales podrán 
recogerlo y distribuirlo de nuevo los Inspectores de provincia, 
en uso de las facultades que por esta misma Ordenanza se les 
confieren.»

Esta prescripción está consignada en la forma que acaban 
de oir los Sres. Diputados, porque como sabe el Sr. Estévanez, 
los Inspectores, según la ley dice, son los que están encarga
dos de los parques en las provincias, los que tienen la misión 
especial de recoger las armas, de reconstruirlas y de recom
ponerlas, de acuerdo indudablemente con los Ayuntamientos, 
con ios Alcaldes como Presidentes de estas corporaciones po
pulares.

Advierta el Sr. Estévanez que la palabra escrita en este 
artículo es podrán-, y en este sentido, cuando los Inspectores 
encuentren fuerzas armadas de la manera que dije antes, es 
decir, sin organización alguna, sin sujeción á ninguna ley, á 
ningún principio, podrán recoger las armas de estos grupos 
que no tienen organización, llevarlas á los parques y entre
garlas después á los Ayuntamientos para distribuirlas entre la 
Milicia reorganizada con arreglo á esta ley.

Para concluir, insistiré en lo que dije antes: que los bata
llones que se encuentren organizados actualmente con arreglo 
á una ley, con arreglo á un principio, se les respetará, sin más 
que se reorganicen, que se arreglen y se refuercen conforme á 
lo que la actual ley y la Ordenanza mandan.

Creo que satisfarán estas explicaciones al Sr. Estévanez, á 
la Cámara, al pueblo de Madrid y á España entera, porque 
todos verán en ellas que el Ministro de la Gobernación y el 
Gobierno actual, no tan sólo no son enemigos de la Milicia 
ciudadana ni de las fuerzas populares armadas , sino que, por 
el contrario, quieren que se organicen convenientemente para 
que tengan todo el vigor y toda la energía necesarias y coad
yuven de la manera que deben coadyuvar á la acción del Go
bierno.

Para que esta declaración del Ministro de la Gobernación 
pueda llevar la confianza á los ánimos que se encuentran un 
tanto alarmados, según dice el Sr. Estévanez, yo le rogaria 
encarecidamente me dijese si le satisfacían; que si no le sa
tisfacen, yo las daré tan amplias como sea necesario y como 
el Sr. Estévanez crea que deben darse, para satisfacción com
pleta de S. S. y de todo el mundo.

El Sr. E steva Mea: Doy gracias al Sr. Ministro por sus 
explicaciones, y debo manifestar que por mi parte estoy sa
tisfecho, porque  ̂ha dicho lo que yo quería saber. Aquí hay 
algunos Sres. Diputados que son Comandantes de la Milicia 
de Madrid, y ellos podrán decir lo que piensan acerca de este 
asunto. En cuanto á la conveniencia de reorganizar la Milicia 
y de darle cierto carácter, estoy conforme, y ya lo he dado á 
entender bien claro en el hecho de haber SLdo yo uno de los 
que votaron en pro de la ley presentada al efecto. S. S. pidió 
autorización para hacer ciertas modificaciones, y yo entendí 
que se referían á las que exigían las actuales circunstancias, 
porque había en aquella ley algunos artículos anacrónicos; 
pero no me figuraba que al modificarla se iban á quitar algu
nas preeminencias que tenían los voluntarios sobre los forzo
sos; aunque comprendo que esto no puede tener lugar, supuesto 
que ya no hay voluntarios, sino que todos son forzosos.

El Sr. Ministro de la G obernación: Está en un error el 
Sr. Estévanez: dentro de esta ley hay Milicia voluntaria de los 
mayores de 45 años, que reuniendo ciertas condiciones ven
drán á formar un cuerpo de Milicia veterana, con objeto de 
respetar esta institución que tantos servicios ha prestado á la 
libertad.

En cuanto á la modificación que se ha hecho de quitar la 
Milicia voluntaria, recordará S. S. que al pedírseme explica
ciones por los Sres. Sorní y Becerra, las di tan explícitas que 
no pueden dar lugar á dudas. Dije que no podia consentirse 
que hubiera Voluntarios organizados con arreglo á dos princi
pios, y que había necesidad, respetando derechos creados, de 
someter á la Milicia actual á este reglamento, con objeto de 
que hubiera la unidad de miras que debe procurarse en toda 
corporación armada.

El Sr. G arc ía  ¡Harcjiaé»: Siento no estar conforme con 
las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de la Gobernación; 
y como este es un asunto importante, desearía que S. S. se 
sirviera dar explicaciones más concluyentes, para que desapa
rezca toda desconfianza.

En la ley del 22 , en una de sus disposiciones transitorias, 
se dispuso que la Milicia que estaba ya organizada quedase tal 
como estaba. En el decreto del Sr. Sagasta, después de con
signarse los requisitos que debían tener los ciudadanos para 
formar parte de la Milicia nacional, hay un artículo adicional 
respetando la Milicia que en aquella fecha estaba organizada.

Pues bien; hoy nos encontramos en el mismo caso que
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cuando se dictó la ley del 68. Según ha manifestado el Sr. Mi
nistro de la Gobernación serán respetados los batallones ac
tuales , pero se faculta á los Inspectores del Gobierno para que 
puedan recoger las armas á los que crean que no están dentro 
de las condiciones de la ley ; y como pudieran surgir algunas 
disidencias sobre ese punto, desearía yo que el Sr. Ministro 
explicase y determinase las facultades que á esos Inspectores 
se conceden.

No puedo tampoco ménos de llamar la atención del señor 
Ministro sobre el reglamento de la Milicia que se trata de re
organizar. Esta noche estamos citados los Jefes de la Milicia 
de Madrid á una reunión ccn objeto de nombrar dos que for
men parte de la comisión que ha de redactar el reglamento, 
y me extraña que antes de que los Jefes de la Milicia formen 
parte de ota comisión se haya publicado el reglamento.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Yo quisiera que 
S. S. hubiera leído el decreto y la ley y se hubiera penetrado 
de la aspiración del Ministro de la Gobernación al formar esa 
comisión compuesta de respetables individuos que han perte
necido á la Milicia, así como de la misión que esta comisión 
tiene que desempeñar. Si eso hubiera hecho S. S ., se habría 
evitado distraer la atención de la Cámara, y á mí el disgusto 
de molestarla de nuevo.

He dicho terminantemente que el art. de la ley determi
na que ha de haber Milicia voluntaria y Milicia legal. Estofué 
perfectamente declarado cuando se discutió la le y , y S. S. no 
opuso la menor dificultad.

El Ministro de ja Gobernación estaba autorizado por las 
Cortes para hacer 1a, reforma conforme á las explicaciones que 
aquí se habían dado, y así lo ha hecho; no es, por tanto, esta 
la ocasión de discutir Ja ley.

Respecto á la comisión, diré á S. S. que no se habia nom
brado para reformar las Ordenanzas del año £8 , sino para re
dactar el reglamento, acerca del cual ignora S. S. que nada 
tiene que ver con la Ordenanza ya publicada como ley en la 
materia.

El Sr. E stévanez: Repito que estoy satisfecho con las 
explicaciones del Sr. Ministro de la Gobernación. Las he pe 
dido ántes á consecuencia de las dudas que se liabian susci
tado respecto á si el espíriou del reglamento era desarmar á 
los Voluntarios. Al decir S. S. que no, me complace su contes
tación, porque yo creo que la Milicia nacional de Madrid obe
decerá todas las leyes y todas las disposiciones del Gobierno.

Yo de mí sé decir que estoy dispuesto á obedecer todas las 
leyes: á lo que no estoy dispuesto es á lo que creo que no hará 
este Gobierno ni ningún Gobierno republicano federal; es á 
consentir que se desarme la Milicia ni á mí como voluntario, 
porque no soy de los que están acostumbrados á dejarse des
armar.

El Sr. G arcía M arqués: Siento que el Sr. Ministro de 
la Gobernación no haya querido comprenderme, y haya creído 
que yo no estaba enterado de lo que decia S. S. Siento también 
que S. S. esté acostumbrado á contestar de una manera que yo 
no deseo me conteste á m í, por más que el Sr. Ministro no 
juzgue oportuno en este instante que se trate de este asunto. 
Es cierto que debimos tratar de él cuando se presentó la ley; 
pero recordará S. S. que yo hice entonces una pregunta, y sí 
no la explané más fué porque no pude pensar nunca que el 
Sr. Ministro considerase que los Voluntarios debían tener 46 
años; en mi concepto los Voluntarios deben ser los más jóve
nes, porque son los que están más dispuestos á lo que el Go
bierno les mande para defender la República federal.

Mi ánimo no ha sido incomodar á S. S. ni perder tiempo; 
pero cuando una disposición puede tener distintas interpreta
ciones, es necesario explicarla, y en esta ley se faculta á los 
Inspectores para recoger las armas ¿aquellos individuos que no 
crean que están dentro de la ley, cuando esa atribución debe 
pertenecer á los Ayuntamientos, que son los Jefes de la Mili
cia. Es menester, pues, que esto quede claro; porque puede su
ceder que cuando S. S. deje ese banco, el que en él le suceda 
interprete el reglamento de un modo distinto del que S. S. se 
ha propuesto.

El Sr. A rm en tia : No puedo ménos de pedir la palabra, 
por no satisfacerme cumplidamente las explicaciones que ha 
dado el Sr. Ministro de la Gobernación; además que tengo un 
deber ineludible de defender á la Milicia de Madrid, y sobre 
todo, de pedir aclaraciones ámplias.

El Sr. V icepresidente (Cervera): S. S. tiene el derecho 
de hablar para alusiones,personales, pero no pedir aclaraciones.

El Sr. A rm e n tia : Si el Sr. Presidente no rne deja basar 
la alusion, no podré continuar en el uso de la palabra.

El Sr. Vicepresidente {Cervera): Puedo concederle á 
S. S. la? palabra para alusiones, no para otra cosa.

El Sr. A rm e n tia : El Sr. Estévanez ha aludido aquí á 
los Jefes de la Milicia; como tal, me considero aludido, por más 
que aquí esté investido con el carácter de Diputado; pero como 
yo no puedo dividirme en dos, tengo que ser Diputado y Co
mandante en una sola persona.

Se está tratando de la cuestión de Milicia, y por lo tanto, 
eomo aludido....

El Sr. Vicepresidente (C ervera): Sr. Diputado, S. S. 
tiene que usar de la palabra como Diputado de la Nación para 
alusiones personales.

E l Sr. A rm en tia : Como Diputado de la Nación haré uso 
de la palabra, ciñiéndome á la cuestión de Milicia.

Eí art. 1 .° de las disposiciones transitorias dice:
«Todos los cuerpos de Milicias &c.» (Leyó.)
Yo no puedo ménos de decir al Sr. Ministro de la Goberna

ción si la Milicia actual de M adrid, que tantos servicios ha 
pre-stado, que tantas pruebas de cordura y patriotismo ha dado, 
y que quizás por muchos no se tengan en cuenta; si la Milicia 
deJMadrid, modelo de todas las Milicias habidas y por haber, 
no ha de merecer siquiera el respeto de este Gobierno para que 
conserve su organización actual. No puedo ménos de decir que 
me es doloroso y triste manifestar que un Gobierno tan reac
cionario como el del Sr. Sagasta respetó la Milicia que habia 
entonces en Madrid cuando dió su célebre decreto sobre la or
ganización de la.misma; y este Gobierno, que no tiene en cuenta 
para nada los servicios de la Milicia , que no tiene en cuenta 
para nada, el que á esta Milicia se le han dado muchos motivos 
para...

El Sr. V icepresidente (Cervera): Sr. Diputado, está 
S. S. fuera de la alusión. j. .

El Sr. A rm en tia : Sr. Presidente, si la mesa no me deja 
alguna espansion para, lo que tengo que manifestar respecto á  
las alusiones, no podré ménos de sentarme; pero sabrá la Mi
licia de Madrid, sabrá España, sabrá toda la Nación, que la 
mesa no deja á un Diputado, que es A  la par Comandante de 
la Milicia, defenderla en lo que aquí parece que hay ofensa.

Se ha manifestado, según mi pobre opinjon, que ala  Mili
cia de Madrid, digna de todo respeto, se la quiere desarmar de 
una manera indirecta, por más que dé el Sr. Ministro de la Go
bernación varias explicaciones, siempre y cuando que S. S. no . 
publique una aclaracien en la Gaceta á la primera disposición 
transitoria. De lo contrario, la alarma hoy de los Voluntarios 
de Madrid es justificada; la alarma hoy de los Voluntarios de Ma
drid tiene que ser tanto más justificada , cuanto que no se ha 
contado con la Milicia de Madrid y sí se ha contado con otros

cuerpos cuando ha creído el Gobierno que pudiera peligrar en 
algún tanto el orden público, siendo así que la Milicia de Ma
drid, desde sus primeros Jefes hasta el último de sus indivi
duos, han dado palabra de conservar y ser el sosten del orden 
en Madrid, y han dado pruebas evidentes y prácticas de que sa
ben cumplir ante todo como fuerza armada, por más que sus 
ideas sean más avanzadas que algunas que aquí se emiten por 
algunas fracciones de la Cámara y algunos Gobiernos que se 
han llamado republicanos federales, pero que en la práctica no 
lo han probado como lo ha probado la Milicia de Madrid.

Ei Sr. Ministro de la Gobernación me dice que no está dis
puesto (según infiero por un signo de cabeza que le he visto), 
que no está dispuesto á hacer una aclaración en la G a c e t a . 
Pues si no está dispuesto el Sr. Ministro de la Gobernación á 
hacer una aclaración en la G a c e t a , no puedo ménos de decir 
que lo expuesto por el Sr. García Marqués, por más confianza 
que se pudiera tener en el Sr. Ministro de la Gobernación, por 
más protestas que haga el Sr. Ministro de la Gobernación de 
que tiene muy en cuenta esta alta institución....

Ei Sr. Vicepresidente (Cervera): No puedo permitir 
que S. S. continúe en el uso de la palabra si no se ciñe á la 
alusión.

El Sr. A r m e n tia :  Estoy ciñéndome á la alusión, y siento 
tanto más que el Sr. Presidente no me permita alguna espan
sion en esta cuestión, cuanto que es grandísima por todos con
ceptos....

Ei Sr. Vicepresidente (Cervera): No lo permite el re
glamento.

Ei Sr. A r m e n tia : Sr. Presidente, no me he salido de la 
alusión, y siento mucho tener que discutir con la mesa, puesto 
que no me he separado una vez todavía de la cuestión Milicia, 
y apelo al buen criterio de la Cámara.

Por lo tanto, puesto que el Sr. Estévanez -ha, manifestado 
aquí que los Comandantes de la Milicia que son Diputados ex
pongan su opinión, y la mesa me concede la palabra para alu
siones, yo no me he salido un ápice de la cuestión, y apelo al 
criterio del Sr. Presidente.

Ei Sr. V icep reiiden te (Cervera): 'El Presidente suplica 
á S. S. que se ciña á la alusión.

El Sr. A rm en tia : El art. &.° de las disposiciones dice «que 
el armamento que exista en poder de los batallones actuales 
podrán recogerlo y distribuirlo de nuevo los Inspectores de pro
vincia, en uso de las facultades que por esta irnsma Ordenan
za se les confieren.*

¿Me quiere decir el Sr. Ministro de la Gobernación.....
El Sr. Vicepresidente (Cervera): No puede V. S. pre

guntar al Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. A rm entia : Tendré que preguntar entonces á la en

tidad cuestión Milicia. Yo no entiendo la cuestión según el 
criterio del Sr. Presidente.

Siento mucho que se coarte aquí la libertad y el derecho de 
un Diputado que cuando se íe alude tiene que defenderse, y la 
cuestión que se debate atañe á su personalidad.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Estoy concediendo 
á S. S. toda la latitud para que hable cuanto guste, ciñéndose 
á la alusión; pero no puedo permitir á S. S. que haga pregun
tas al Gobierno,, porque no me autoriza para ello el regla
mento.

El Sr. A rm en tia : Yo no puedo ménos de manifestar, 
como ha indicado el Sr. Estévanez ántes, y apelo al criterio de 
quien tenga que dar disposiciones sobre el asunto (puesto que 
parece que ha. ta se prohibe por la Presidencia nombrar la per
sona del Sr. Ministro de la Gobernación, y no lo nombraré); 
yo no puedo ménos de manifestar, como el Sr. Estévanez, y me 

•diño completamente á la alusión, que la  Milicia ée  Madrid no 
está dispuesta bajo ningún concepto á entregar las armas, si 
bajo cualquier pretexto, directo ó indirecto, se trata de desar
marla: no las entregará, por más que algún Sr. Diputado diga 
que sí. Y tanto es así, que ya que se me provoca, digo que las 
entregará por la fuerza, pero no por voluntad... (Interrup
ciones.)

El Sr. V icepresidente (Cervera): Sr. Diputado, llamo 
á S. S. al orden.

El Sr. A rm en tia : Sr. Presidente, puesto que la mesa me 
coarta completamente el derecho de defenderme , yo, que ten
dría medios dentro del reglamento hasta para contrarestar ese 
mismo terreno en que me coloca la Presidencia, mandando 
leer desde el primer artículo hasta el último de esa ley de Mi
licia, protesto contra esa libertad que se me coarta por la mesa, 
y me siento.

Ei Sr. Ministro de la G obernación : Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente (Cervera): El Sr. Ministro de la 

Gobernación tiene la palabra.
El Sr. Ministró de la G o b ern a ció n : Es achaque de 

ciertos Diputados, é indudablemente con buen fin, pero desco
nociendo por completo las prácticas parlamentarias, el acusar 
un diá y otro dia, una vez y otra vez al Presidente de la Cá
mara de que les coarta el ejercicio de su derecho. Y digo que 
con buen fin y con desconocimiento completo de las prácticas 
parlamentarias y del reglamento, porque de otra manera no se 
concibe que el Sr. Armentia hubiera acusado de la manera 
dura que lo ha hecho al Presidente de la Cámara, cuando es
tamos discutiendo una cosa completamente fuera de regla
mento.

El Sr. Estévanez ha sido autorizado para hacer una pre
gunta con arreglo al reglamento, porque la Presidencia la ha 
considerado urgente: el Ministro de la Gobernación ha contes
tado como le ha parecido conveniente: el Sr. García Marqués 
ha terciado en la discusión como aludido, aunque no habia tal 
alusión: el Sr. Armentia ha querido también intervenir y ha 
querido traer ai debate una cuestión que no es cuestión, un 
asunto que está ya votado por la Cáiinara; pero aunque no lo 
estuviera, es un asunto que no está á la orden dél dia, que no 
ha venido en forma de proposición ni de interpelación.

¿Y  con qué razón el Sr. Armentia ( y  no quiero salir con 
esto á la defensa de la Presidencia, que no la necesita) dice 
que la Presidencia le coarta en su derecho? ¿Por qué razón 
viene á concitar los ánimos que no se dejarán concitar fácil
mente ? Entiéndalo el Sr. Armentia, porque ya sabemos lo que 
S. S. significa en la Milicia de Madrid, ó por Jo ménos lo sabe 
el Ministro de la Gobernación7 y la Milicia'de Madrid tiene 
bastante sensatez, bastante cordura, bastante patriotismo para 
desoír las excitaciones del Sr. Armentia y de otros que única
mente saben vivir en el desórden, en la perturbación, en el 
ataque á los poderes públicos, en el ataque á las Cortes Cons
tituyentes y á toda aquello que constituye la base sólida de la 
sociedad.

No erea el Sr. Armentia que la Milicia de Madrid le oirá: 
la Milicia de Madrid está perfectamente convencida del dere
cho que ei Ministro de la Gobernación tiene á publicar este 
decreto, y está decidida á respetar los acuerdos de las Cortes 
Constituyentes ; ya lo ha. dicho aquí una persona respetable en 
la Milicia, que lo es tanto por lo ménos como pueda serlo el 
Sr. Armentia: tengo la evidencia de que la Milicia de Madrid 
respetará los acuerdos de las Córtes aun contra la voluntad del 
Sr. Armentia; y ¡ay del S”. Armentia si se opusiera á ello!

Yo no tengo necesidad de dar explicaciones sobre una cosa 
en que ya las he dado extensas; pero tengo necesidad de lla

mar la atención de la Cámara sobre una parte en que ha fun
dado su acusación ó ataque el Sr. García Marqués al Ministro 
de la Gobernación.

El Sr. García Marqués dice que conoce lo que el Gobierno 
va á hacer en la cuestión de reglamento, porque S. S. dice que 
conoce la Ordenanza y el reglamento, siendo así que el regla
mento aun no se ha: hecho. Ya veis, Sres. Diputados, qué ma
nera de discutir, qué modo de traer aquí las discusiones; el 
Sr. García Marqués dice que conoce el reglamento y que sabe 
las atribuciones que en él se conceden al Gobierno, cuando el 
reglamento no está hecho; es más, cuando la comisión que ha 
de redactarle no está nombrada todavía.

Y respecto al Sr. Armentia, tengo que decirle una cosa. Yo, 
ya sea por el amor grande que tengo á la libertad, y por con
siguiente á la igualdad, ya porque sea un pobre provinciano, 
no quiero hacer excepción de la Milicia de Madrid; la Mi
licia de Madrid como todas las Milicias, se sujetará á las 
disposiciones legales; la Milicia de Madrid será lo mismo que la 
de la última aldea; no hay razón suficiente para que se respe
te la Milicia de Madrid en absoluto como el Sr. Armentm pide, 
y para que no se respete á las demás: de modo que el Sr. A r
mentia se opondria á que se desarmara á la Milicia de Madrid, 
pero no á que se desarmaran las Milicias de las provincias. Se 
equivoca el Sr. Armentia; porque el Ministro de la Goberna- 

, cion no está dispuesto á hacer eso.
El Sr. Cabello: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente (Cervera): No hay palabra.
El Sr. Cabedlo: Soy Comandante de la Milicia nacional.
El Sr. Ministro de la G o b ern a d o s* : Y ai decir el Sr. Ar

mentia, y con esto concluyo, que de una manera indirecta 
quiere el Ministro de la Gobernación desarmar la Milicia 
ciudadana, se equivoca por completo: no conoce el Sr. A r
mentia el carácter del Ministro de la Gobernación; si el Mi
nistro de la Gobernación intentara desarmar la Milicia de Ma
drid, lo diría claramente, porque le sobra carácter para ello, y 
sabría perecer en la demanda si ei acuerdo de las Cortes fuera 
este : 110 conoce el Sr. Armentia al Ministro de la Gobernación, 
si cree que va por caminos indirectos á conseguir ese fin. El 
Ministro de la Gobernación ha declarado, y el Sr. Armentia no 
tiene derecho á dudar de sus palabras, que la Milicia que esté 
organizada con arreglo á una ley , con arreglo á un principio, 
con arreglo á un sistema, será reorganizada sin ser desarmada, 
con arreglo á la ley actual. Esta es la verdad y lo que el Go
bierno quiere. Lo que el Gobierno no consentirá, porque no 
puede consentirlo, son los escandalosos abusos que hasta aho
ra han venido cometiéndose.

Algunos Sres. Diputados, algunos particulares, han pedido 
autorizaciones parciales al Ministro de la Gobernación ó al de 
la Guerra, ó al Presidente del Poder Ejecutivo, para formar 
batallones de Voluntarios, y después han venido solicitando del 
«Ministro de la Guerra armamento; se les ha concedido elarma- 
mento por wagones, con escándalo del país; porque si yo dijera 
el armamento qne se ha entregado á los Voluntarios, el país que
daría escandalizado, cuando la mayor parte de él está en po
der de los carlistas. Esto el Gobierno no puede consentirlo. 
Esta es la verdad, y lo probará el Gobierno cuando se quiera; 
tengo datos, tengo medios para probarlo; y si se quiere saber 
quién ha concedido el armamento, pregúntese al General Fer- 
rer que está pronunciado en Cartagena, y él dirá también las 
armas entregadas á los Voluntarios y los cañones que se les 
lian entregado, y dirá si no ha sido una verdadera causa de 
perturbación la autorización que se concedió por cierto Ministro 
de la Guerra para que se dispusiera de bienes que no pertene
cían al Ministro de la Guerra, ni á las Córtes, ni al Gobierno, 
sino que pertenecían al país. Por consiguiente, el M inwtrfrde la 
Gobernación, y lo declaro por última vez, no consentirá mién- 
tras esté en este departamento, que existan fuerzas armadas 
sin organización ni sujeción á ningún principio; y si hay al
guna fuerza armada, ya sea en Madrid, ya sea en provincias, 
que se encuentre en estas condiciones, será desarmada de grado 
ó por* fuerza.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Queda terminado este 
incidente.

El Sr. García M arqués: He pedido la palabra para rec
tificar y también para alusiones.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Estamos en un de
bate irregular que la mesa no puede consentir. Además, han 
pasado las horas de reglamento y hay que entrar en la orden 
del dia.

El Sr. A rm en tia : Yo he pedido la palabra para defen
derme de las graves ofensas que me ha dirigido el Sr. Minis
tro de la Gobernación.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Estamos ya en la or
den del dia.

El Sr. Cabello : En nombre de la igualdad, pido se con
ceda la palabra á un Comandante que no es de la Milicia de 
Madrid.

El Sr. Estévanez: Sr. Presidente, pido la palabra.
El Sr. V icepresidente (Cervera): Se ha entrado en la 

orden del dia.
El Sr. García M arqués: Pido que se lea un artículo 

del reglamento.
El Sr. Vicepresidente (Cervera): Señale S. S..qué ar

tículo ha de leerse.
El Sr. G arcía M arqnés: El art. 111.
El Sr. Secretario  (Cagigal): El art. 111 dice así:
«Ei que en los discursos pronunciados ó -documentos que 

se leyeren fuese aludido en su persona ó en sus hechos p ro
pios, podrá usar en la misma sesión de la palabra, sin entrar 
en el fondo de la cuestión, para rectificar ó defenderse; y  si no 
se hallase presente, en la inmediata. Para hacerlo en lo suce
sivo se necesitará acuerdo de las Córtes.

En estos casos no se permitirá más que el discurso del que 
se defienda y el del que hubiere hecho la alusión, si quiere 
contestar, después de lo cual se pasará á otro asunto.»

El Sr. G arcía M arqué»: Pido la palabra:
El Sr. Cabello : También tengo yo pedida la palabra*para 

una alusión.
El Sr. V icepresiden te ( Cervera): Sr. García Marqués, 

S. S. ha hecho ya Úso de la palabra para una alusión , y yo no 
sé que S. S. haya vuelto á ser aludido por el Sr. Ministro de 
la Gobernación.

El Sr. G arcía M arqu és: Yo insisto, Sr. Presidente, en 
que el Sr. Ministro de la Gobernación me ha aludido perso
nalmente.

El Sr. V icepresidente (C erv era ): Permítame el señor 
García Mar q u e q u e  le diga que no ha habido alusión á S. S. 
en el discurso’ del’Sr. Ministro de la Gobernación. Lo que ha 
ocurrido aquí es,qun se. )ia . hecho una pregunta al Gobierno, 
este ha contestado',’ y í ’poi* Consiguiente no lia habido debate 
alguno, quedando por tanto terminado este incidente.

El Sr. A rm en tia : Sí% Presidente, pido que se escriban 
las palabras pronunciadas por el Sr. Ministro de la Goberna
ción referentes al asunto. ( Murmullos.) .

El Sr. Vicepresidente ( Cervera): Orden , Sres. Di
putados.

El Sr, A rm en tia  : • Ruego encarecidamente á la mesa.....
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El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (G ervera): Llamo á V* S. al 
orden por prim era vez. _

El Sr. A r m e n t l a : Y yo le llamo también al Sr. P res i
dente....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( G ervera): S. S. no tiene dere
cho ni autoridad para llam arm e á mí al orden. Yo soy el que 
llam o al orden á V. S.

E l Sr. A r m e n t ú a :  Yo no llamo al orden al P residente; 
le ruego que me escuche. Tengo derecho por el reglam ento para  
que se me escuche, y de lo contrario protesto altam ente, y pro
testo ante la Nación y el país. (Murmullos.) Pepito  que p ro 
testo, porque es injusto....'.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C crvera): Orden del d ia....
E l Sr. A f a n e n t i a  : Tengo derecho á contestar....

Dictamen de la comisión de gracias y .pensiones sobre la propo
sición de ley concediendo una pensión á la viuda é hijos ele 

D. Mariano Aser.
Leído el dictamen, y no habiendo quien pidiera la palabra

en c o n tra , d ijo
El Sr. S e c r e t a r i o  (Gagigal): ¿Se aprueba el dictamen? 

Queda aprobado.
El Sr. í^ a n tr - .m a rH a  (D. Emigdio);  Nos hem os levan tado  

á pedir en t iempo oportuno que la votación sea nom ina l .
El Sr. ¿ s e c r e t a r i o  (Gagigal): Ya estaba publicada la v o 

tación.
El Sr. C o ln ln :  Pido la palabra sobre este indidente.
El Sr. A r saies;t iña: Que sea nom ina l  la  votación.
El Sr.  F n s S i í e r a f c : La hem os pedido á  t iempo.
El Sr. V árep resae ieE .íííc  (Cervera): Cuando el Sr. S an ta 

m aría pidió la votación nominal, estaba ya publicada la vo ta
ción ordinaria, y entonces no habia m ás que tres Diputados 
en pié.

El Sr. 8 a & t& m » r a a  (D. Em igdio): Estábam os ocho, ó
insisto en que sea nom inal.

(G-mn confusión: varios Sres. Diputados de la izquierda, con- 
th m a n  pidiendo que la votación sea n o m in a l, y no es posible 
oír ]n que contesta el Sr. Presidente.) Pasados algunos m om en
tos dijo

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Cervera): Orden , Sres. D ipu
tados.

El Sr. P a l i l l e r a s :  S. S. es la causa del desorden , porque 
no cumple el reglamento. (Continúan las interrupciones.)

El Sr. V iceprcaiu lí!: M íe (Cervera): Llamo á S. SS. al orden 
prr prim era vez. (Algunos Sres. Diputados insisten en pedir la 
VLta 'ó n nominal.)

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Cervera): Llamo á S. S S .a l or
den por segunda vez.

Ei Sr. F u s l l c r a i :  Llámenos V. S. cuarenta veces.
E  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Llam o á S. S. al o r

den por tercera vez, y declaro las Cortes en sesión secreta. *
Se suspende la sesión pública.
Eran las siete menos cuarto.

A bierta de nuevo la sesión á las ocliom énos cuarto, se leyó 
la  siguiente

PROPOSICION.
«El Diputado que suscribe tiene el honor de proponer á las 

Cortes se sirvan declarar que la  mesa obró en el incidente que 
ha dado lugar á la sesión secreta con perfecta sujeción al r e 
glamento, reconociendo en los Sres. Diputados que pidieron la 
votación nominal, que obraron en la creencia de que estaban 
dentro del reglamento.»

«Palacio de las Cortes 19 de Setiem bre de 1873.=Teodoro  
Sainz y Rueda.»

Abierta discusión sobre la proposición, y no habiendo n in 
gún Sr. Diputado que h iciera uso de la palabra, quedó aprobada.

Leído el dictámen de la comisión de presupuestos conce
diendo un crédito extraordinario  para el sostenim iento y re 
composición de la red telegráfica, dijo

El Sr. P in e iS o : Sr. Presidente, deseo que se cuente el n ú 
mero de los Sres. Diputados que están en el salón.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Cervera): Cuando se tra te  de to 
m ar algún acuerdo se contarán.

A bierta discusión sobre el dictám en leido, dijo
El Sr. D ía s  Q u i n t e r o :  No tenia conocimiento de este 

proyecto de ley; pero he pedido la palabra en contra al ver que 
se exige al país un nuevo sacrificio. El objeto’para que se pide 
es la recomposición de la red telegráfica destruida por las ho r
das carlistas; y yo pregunto: ¿no hay una ley para  que se im 
pongan contribuciones á ios que causan estos daños?

En el estado en que el país se encuentra, me parece que 
debieran darse algunas explicaciones para justificar este nuevo 
sacrificio, y declararse al inénos que este gasto no ha de exi
girse á los contribuyentes, sino á los que han ocasionado los 
desperfectos en las líneas telegráficas.

Atendido lo avanzado de la h o ra , no quiero m olestar m ás 
•la atención de ía Cámara.

El Sr. B e n i t o *  d e  X¿ugo: Tengo el m ayor gusto en dar 
á  S. S. las explicaciones que pide, porque .soy de los que creen 
q m  los proyectos de ley, para sa lir de aquí con alguna au to 
ridad , necesitan una discusión más ó ménos amplia.

El año pasado se presentó una ley para ampliación de la 
red telegráfica, concediendo un crédito de 14.400.000 rs., divi
diendo las líneas en fres categorías: internacionales, radiales 
Y' semafóricas. E sta  lev, que fué aprobada, concedió en su ar
tículo 7.* un crédito de 3 millones de reales para la recompo
sición de las líneas en los desperfectos que pudieran tener por 
el temporal y  otras causas naturales. Hoy ya no son sólo esas 
causas naturales las que destruyen los telégrafos, son los car
listas; y para reparar los desperfectos que estos ocasionan , es 
para Jo que eí Sr. Ministro pidió un crédito extraordinario, y 
la comisión creyó deber concederlo.

Yo creo, corno el Sr. Diaz Quintero, que esos daños debe
rán  pagarlos el día de mañana los que los hayan causado; pero 
m iéíltras estén en arm as, eomprende S. S. que es imposible 
que se les exija el pago.

Por estas consideraciones ruego á la Cámara se sirva apro
bar el dictámen*

No habiendo ningún Sr. Diputado que hiciera uso de la 
palabra sobre la totalidad del proyecto, se pasó á la discusión 
por artículos.

Leido el 1,*, dijo
E l Sr. S a n t a m a r í a  (D. Emigdio): Pido que se cuente el 

número de Diputados presentes.
El Sr. S a m p e r e :  Deseo que se tome nota de los que nos 

hallamos en el salón.
El Sr. S e c r e t a r l o  (Gagigal); Hay 37 Sres. Diputados, que 

son los siguientes:
Gagigal. Regueira.
Jiménez Mena. Pinedo.
Benitez de Lugo. Somolinos.
Gorría. Diaz Quintero.
Girauta. Valero.
Regidor. Mainar.
Martínez Villergas, De Andrés Montolvo»

Suarez García. Moreno Rodríguez.
Benot. La Rosa.
Olave» Santam aría (D. Emigdio).
Rodríguez Sepúlveda. Rodriguez Teijeiro.
Garrido. Martínez y Martínez.
Sor ni. Alcoba.
Caballero. Ruiz Llórente.
Valdés. García A lvarez.
Morayta. Moreno Roure.
Correa. Cacho.
Sampere. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Maisonnave (D. Juan).

Total, 37.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se suspende esta dis

cusión.
Orden del d ia p a ra  m añana: los asuntos pendientes, y vo

tación definitiva del proyecto de ley concediendo una pensión 
á Ja viuda é hijos de D. Mariano Aser.

Se levanta la sesión.
E ran las ocho y cuarto.

B V O T X G Z A S .

INTERIOR,
Nuestro R epresentante en París ha comunicado al Gobierno 

en telegram a de ayer que el cólera no tiene im portancia hasta, 
ahora en aquel país; caicúlanse cuatro ó cinco defunciones d ia
rias en todo el departam ento del Sena; en el Havre dism inuye 
y ocurren cinco ó seis defunciones, y en R úen poco más. En 
el resto de F ran c ia  no hay  novedad.

Según telegram a del Gobernador de Avila, los dispersos de 
la facción Alonso vagan en grupos por la  parte m ontuosa de 
la provincia, haciendo innum erables esfuerzos para  reo rgan i
zarse. Se los persigue activam ente.

Según telegram a del Gobernador de O rense , dos partidas 
de 30 y 43 hom bres respectivam ente han aparecido en S ar- 
reaus y Cástrelo de Miño, apoderándose de los fondos del E s
tado y del Municipio. E n el segundo punto, al pasar por uno 
de los lugares del distrito, se amotinó el pueblo, d ispersándo
los y haciéndoles dos prisioneros. ■ No ofrecen im portancia, y 
son activam ente perseguidos por fuerzas de G uardia civil y 
Carabineros.

Según telegram a del G obernador de V ito ria , ayer h a  lle
gado el General Moriones. Tropas y Voluntarios en correcta 
form ación ocupaban las calles y tránsito , y después de revis
tadas han verificado un brillan te desfile. Ha reinado el orden 
m ás completo y producido gran  regocijo, tanto  en las tropas 
como en ios buenos liberales de esta provincia, la llegada del 
nuevo General en Jefe.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficiad del i  9 de Setiem bre de 4873, com parada con la 

del d ia  an terior.

CAM BIO A L CO NTADO. 
Fondos públicos» ■■■■ ,

Dia 18. Dia L9.

Renta perpétua al 3 por 100............................. 4 5*45 4 5*40-45-55
pequeños, i 5*60 15*65

ap la zo .  4 5‘50 »
Idem id. exterior al 3 por 100........................  4 9*40 4 9*30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série...............................................  92*50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 40®

interés anual. ■..................................  50*60 50*75
Idem id.—En cantidades pequeñas. 50*70 50*70-51*00-50*75

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs........................................................ 29*00 28*75-70-80

ídem id. id. nuevas............................  27*50 27*40-50-40
Acciones del Banco de España......................  452*00 4 52*00

Cambios oficia les sobre plazas de la  Nación.

D i Ñ O .  B E N E F I C I O .  DAÑO. B E N E F I C I O .

A lbacete..  » IR Lugo.................. par p. »
Alicante  » 44|4d. Málaga..  4 4(2 »
Alm ería  » 4 pS Murcia.....................  » 3j8
Avila......................  y> 4[8d. Orense......  par. »
Badajoz  ■» 4 d. Oviedo...................  » 4 4jS
Barcelona  » 4 4j8 Palencia  » 3[4
Bilbao....................  » 4 Pamplona  » 4 p.
Burgos...................  » 3|8 Pontevedra.... » 4]2
Cáceres  » 4 Salamanca. . . .  » 3\8
Cádiz.....................  '» 4¡2 San Sebastian.. » 4 4[8
C astellón ...... par. » S a n ta n d er .... » 3[4 p.
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago  » 4
Córdoba  » 3[8 Segovia............  4j2 >5
Coruña  » R4 p. Sevilla................... » 4 [2
Cuenca  » » Soria    4[2p. »
G erona.,  R4 » Tarragona....... » 4¡2
Granada  » 4 [4 p. Teruel..................  par. »
Guadalajara.. .  3)4 » Toledo......  4j2 »
Huelva..................  » » Valencia  » 4 p.
Huesca.................... » 4]4 Valladolid.......  » 4(2
Jaén.........................  » 4]2 Vitoria....................  » 3p4 p.
León - . . .  y» 1 ¡2 Zamora. . . . . . .  4 j4 »
Lérida . . . .  par. » Zaragoza  » 3j4 p.
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.
París 48 S eU em b rF o n d o s españoles: 3 por 4 00 exterior, á 2f.

¡ 3 por 100..................  á 57*00
Fondos franceses. „. 4 4{2 por 400...............* á 82*00

r 5 por 400.......................... á 92*07 4 ¡2
Consolidados ingleses........................................  á 92 S[4«.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*60.
París, á 8 dias vista, 5*49 p.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 1873.

ALTURA TE MP ER AT U RA

del y hum edad del aire , 
b a ró m e tro  ¿ = = = =  d i r e c c i ó n  e s t a d o

HO RA S. reduc ida  á  0o t e r m ó m e t r o

y en m ilím e- Humede- Y d a s e  del v ien t» . <*«•
trog , Seco . c¡d()

6 d é l a  m . 74 4,59 4 5 3 4 1,0 1L E . . B r is a ..  Despejad.'
9 de la m. 74 2.4 9 24.4 1 5.0 E. N. E. Calma Idem.'

42 del d ia .. 74 4.38 29,9 4 8,3 E _B r isa .. Idem.
3 de la t . . 74 0,50 82,9 19,8 E   Calma . ídem.
6 de la t. . 74 0,38 26,4 4 4,2 S . . . .  . Idem . Idem.
9 de la n . 74 0,86 24,6 4 4,0 S .íd e m ..  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la som bra ..............................  33,4
Idem  m ínim a de id .................................................................................. 4 5,0

D ife ren c ia ..   4 8,4
T em p era tu ra  mínima de Ja tie r ra , á cielo descub ierto ............... 4 2,0
Idem m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a ............................  43,9
Idem id. den tro  de una esfera de c r is ta l ._ ..............................  57,5

D iferencia  4 3,6
L luvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................................  »

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en este d ia  p o r la  In tervenc ión  d el M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente’ 
C arne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arro b a ; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y  á 4*50 el kilogram o.
Idem  de carnero , de 0*41 á 0*60 pesetas la lib ra , y  á 4*59 el kilo 

gram o.
Idem  de te rn e ra , de 4*25 á 2 pesetas la l ib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógram o.
Tocino añejo , do 4 7*50 á 4 8 pesetas la a rro b a ; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.
Trigo, de 10 á 4 4*50 pesetas la fanega, y  de 4 8*01 á 20*72 el hec

tolitro.
C ebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*90 el hectólitso.

N o t a .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas..............................................  4 68
C a rn e ro s ...................................  887
T e rn e ra s ..................................... 2

T o t a l ...................... 4.057

Su peso en lib ra s—  91.452.—Idem  en kilogramos  42.075.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de com er t 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. Pls. C é n íS .

T o le d o ..................................................................... 2.258*48
Segov ia ....................................i .............................  4.293*82
Estación del N o r te .  ...............................  3 628*68
B ilb ao .................................... ................................. 4.526*70
Aragón . .............  .............................................  537*8V
V a le n c ia ..................................................   . 2.860*50
Estación del M ediodía.......................................  6.04 5*04
Diligencias y c o rre o s ........................................  4 3*08
G as "............................ .............................. 86*66
P u lg as .................... ......  ........ ...................... 69*16
M atadero .—A rbitrio  sobre las c a rn e s   8.268*94

Total ...........  26.498*71!

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 4 8 de Setiem bre de 4 873. =  El A lcalde, P edro  Mcaendm: 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

La Revista de A dm in istración  ha introducido una impor
tan te  m ejora en la parte científica y legislativa de su pu
blicación desde su núm. 9.° del cuarto  tomo; com enta con pre
cedentes legales cada una de las disposiciones que inserta, de 
modo que á prim er golpe de v ista  da noticia exacta y razo 
nada de la legislación en la m ateria, facilitando su inteligencia 
y la busca de antecedentes; completando este útil trabajo con 
la concordancia de los fundam entos legales de los consideran
dos y  parte dispositiva de las órdenes *y decretos.

A nu n cios.
G u i a - m a n u a l  d e  b a ñ o s  y  a g u a s  m i n e r a l e s  p a r a  l a s  s e 
\JT cretarías de Gobiernos, D iputaciones y Juntas"provin 
ciales de Sanidad y D irectores de Sanidad m arítim a: contie 
ne la ley deS anidad reform ada y toda la legislación de aguas 

Se rem iten á provincias francos de porte y certificado 
por 9 rs. cada ejem plar, y á  8 rs. comprados en Madrid en e. 
Despacho de libros de la Im prenta Nacional.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación. — Sa 
nidad,

Santos del dia.

San Eustaquio, m ártir , y el beato Francisco de Posadas.
Cuarenta horas eí* la parroquia de San Ildefonso.

Espectáculos.

Teatro y  Circo de Madrid.—A las ocho y media de 
noche.—Función 103 de abono.—Turno 1.° impar.—I 
hoja de parra.—II feroci romani.—Brahma, baile.

Teatro de la  Z5ar*iiela.—A las ocho y media de Ja nc 
che.—Un estudiante en Salamanca.

Teatro de Varieflade*.— A las ocho y media de la nc 
che.—Trapisondas por bondad.—La capa de José.—Ver 
no ver.—El ayuda de cámara.

Salón Ksla'ta.—A las ocho de ja  noche.— Manolito Qn‘, 
quez.—Un fin trágico.—La familia de D. Lúeas.-— Li 
nervios de mi mujer.—Baile.

Teatro Romea.— A las ocho de la noche.— Ifil duende.- 
Burlar á la policía.—El Barón de la Castalia.-Baile.

Circo de Price.—A las ocho y media do la noche.—Gr$ 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


